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1 cuadernillo 45 «Sociología Electoral» cierra un grupo de cuatro 
dedicados a la sociologíafamiliw; /ahora/, cultural y electoral, que configuran 
la Sección XII del Atlas Nacional de Espaíia, «Información Sociológica>>. 

Se atribuye a Lord Kelvin la frase «si puedes expresar cmz números aquello de 
lo que estás hablando, es que sabes algo del asunto». Quizá. para un 
cartógrafo, dicha frase puede ser 1Ízodijicada de este modo: «si puedes 
expresar con un mapa aquello de lo que estás hablando, es que sabes algo del 
asunto». Y si además el mapa es estéticamente agradable y fácilmente 
comprensible, «es que sabes bastante del asunto». 

A lo largo de estas páginas se ha pretendido dar una 1•isión de una sociedad 
moderna y en plena evolución, como es la espwiola. en la que en estos últimos 
años del siglo XX se h.an producido cambios tan importantes como los 
demográficos, con las caídas de las tasas de natalidad y el incremento de la 
esperanza de vida; los referentes al hábiiCit, con la transformación de la 
Espaíia rural en la Espaí1a urbana; los derivados del incremento de/nivel y la 
calidad de vida, con aspectos fundamentales como el aumento de las cotas de 
consumo. el cambio notable en pos de una sociedad mejor y más'infonnada, la 
evolución positiva de las comunicaciones, etc. 

En este cuadernillo se presentan los resultados de los procesos electorales: 
municipales, autonómicos. generales y europeos, re.flejo auténtico de lo que ha 
supuesto el cambio y la consolidación de wz sistema democrático como 
verdadero motor de una sociedad, sin el cual carecería de sentido lo que a 
continuación se pretende nzostrGI: Se ofrece, adenuís, una información gráfica 
que permita al usuario comprender visualmente, y en e/ menor tiempo posible, 
dichos resultados y compararlos. en su caso, co11 los históricamente sucedidos. 

En lo referente a las elecciones mwzicipa/es, se han presentado resúmenes 
pro¡•inciales y nacionales de las convocarorias correspondie11tes a 1979, 1983, 
/987, /99/ y /995. 

En relación con las elecciones autonómicas se ha rea/i~ado un tratamiento 
indil'idua/izado para cada una de las diecisiete Comunidades Aurónomas; 
y sobre elecciones generales aparecen resumidas las convocatorias 
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correspondie11tes a 1977, 1979, 1982, 1986, 1989 y 1993, referidas al 
Congreso y Se/l(/do. Esta información se completa con la composición de los 
diferentes gobiernos habidos en Espmia desde 1975. 

Co11 respecto a estos dos últimos apartados se han incluido. a última hora, 
los resultados de las elecciones autonómicas andaluzas y generales 
celebradas el pasado 3 de marzo de /996. La proximidad de esta fecha con la 
publicación del cuadernillo no ha permirido disponer de los datos oficia/es 
definitivos, por lo que ha sido necesario utilizar los datos provisionales 
publicados en los distilllos medios de comunicación 

Finalmente, debido a la inc01poración de nuestro país a las d(ferentes 
estructuras de la Unión Europea, es obligado incluir información sobre las 
elecciones al Parlamento Europeo, celebradas en 1987, 1989 y 1994. 

Confiamos en que lectores, investigadores y usuarios en general encuentren 
atractivo y útil el presente trabajo, que forma parte del Atlas Nacional 
de Espwia. obra que está tocando a sufin y que en su conjunto alcanza casi 
1.800 páginas. Pero no queremos quedarnos aquí, ya que como 
acertadamente selia/a nuestro Minisrro en el prólogo de la obra: « ... la 
completa y rigurosa Íl({ormación que ofrece este Atlas Nacionalrendrá que 
ser sucesivamente acfllalizada para lograr acompasar nuestra cartografía 
a este ritmo acelerado de mutaciones que día rras día se producen en la 
geografía espwiola». 

En eso estamos y a esa tarea dedicaremos nuestros esfuerz.os, conscientes de 
prestar w1 servicio a la sociedad esp(lliola. 

Madrid. marzo de 1996 

RICARDO DíAZ ZOIDO 

Director General 
del Instituto Geográfico Nacional 
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Cambio de régimen político 

-•~ 1 cambio de régimen político se efectúa 
de manera progresiva desde el 22 de noviembre 
de 1975 hasta la aprobación de la Constitución, 
en diciembre de 1978. En los últimos años del 
régimen autoritario ( 1973-75) los partidarios 
radicales de la continuidad descienden de mane
ra ostensible, a la vez que continúa la prepara
ción de las fuerzas de oposición que trabajaban 
desde hacía una década, aunque de forma poco 
coordinada, para conseguir el retorno al Estado 
de Derecho, al pluralismo democrático y a la par
ticipación en la construcción europea. 

Otro dato significativo del proceso de cambio 
es el nombramiento a título de rey. el 22 de julio 
de 1969, del príncipe Juan Carlos de Borbón 
corno sucesor del jefe del Estado. Este hecho 
permitía pensar que la sucesión se produciría de 
forma continuada. sin temor a ningún proceso de 
ruptura. 

Con la muerte de Franco el 20 de noviembre 
de 1975 queda extingu ido el régimen y el poder 
instaurado por él, transmitiéndoselo al príncipe 
Juan Carlos, que es presentado como rey ante las 
Cortes el 22 de noviembre. También le fueron 
transmitidos por su padre los derechos de la 
Casa ReaL 

En diciembre de 1976 se ratifica el cambio po
lítico, previsto en la Ley de Reforma Política, por 
medio de referendos populares. y el 6 de diciem
bre de 1978 se aprueba la Constitución. La 
Monarquía parlamentaria queda así refrendada y 
el proceso de continuidad del Estado se desarro
lla plenamente, dando paso a la incorporación de 
las distintas fuerza políticas en el ejercicio del 
poder político y en la reconstrucción institucio
nal del mismo. De este modo se reinstauran dos 
instituciones centenarias: el Rey como símbolo 
de la permanencia del Estado y de sus órganos 
principales, y las Cortes corno expresión de la 
voluntad de las distintas fuerzas políticas repre
sentativas de la opinión ciudadana. 

En el período que transcurre entre los años 
1976-79 se producen las ya nombradas tareas de 
reforma política, que no se vieron exentas de mo
mentos de tensión entre el gabinete, órganos po
líticos y la oposición. El aumento de la tensión 
insta al Monarca a solicitar la renuncia del 
Presidente del primer gabinete real (Carlos Arias 
Navarro), que se mostró incapaz de introducir in
novaciones significativas en el orden institucio
nal , y a poner en marcha el nombramiento del 
nuevo Presidente del Gobierno. El Consejo del 
Reino propone al Rey una terna de nombres. de 
la cual eligió a Adolfo Suárez González, minis
tro secretario del Movimiento en el anterior 
gabinete. 

Este segundo gabinete no fue bien acogido ni 
por la opinión política ni por los dirigentes de la 
oposición, pero dos meses después de la toma de 
posesión presentaba el programa de Reforma 
Política que, una vez revisado por los presidentes 
de Gobierno y Consejo del Reino, se discute en 
las Cortes y posteriormente se presenta a los 
electores para su refrendo. El 15 de diciembre 
de 1976 queda aprobada por decisión popular la 
Reforma Política mediante referendum. 

La Ley de Reforma Política anuncia la convo
catoria de elecciones generales a las Cortes en 
busca del pluralismo político. Se produce así la 
revisión de la legislación electoral. en cuyas 
normas se incluían ternas tan importantes corno 
el número de diputados de la cámara. porcentaje 
de votos mínimo para la adjudicación de diputa
do , etcétera. 

Algunos puntos fueron negociados con los 
partidos de la oposición y se da importancia rele
vante a «la participación de todos los grupos po
líticos (sin exclusiones)»; la negociación termina 
el 7 de abril con la aparición en el BOE de una 
orden ministerial por la que se inscribe en el 
Registro de Asociaciones Políticas el Partido 
Comunista de España, PCE. 

De esta manera, el 15 de junio de 1977 se cele
bran las primeras elecciones democráticas, en las 
4ue un parlamento bicameral (Congreso de Jos 
Diputados y Senado) es elegido por sufragio 
universal directo y secreto de los españoles 
mayores de edad. 

ELECTO R ES 

LOCALES AUTONÓMICAS GENERALES EUROPEAS 

' ' ' ' ' ' ' ' MIEMBROS 
PRESIDENTF,S 

CONSEJEROS DE LAS 
CONCEJALES 

DIPUTADOS DE 
DE CADA JUNTAS OE ASAMBLEAS EtJRO. 

DE LOS DE CADA SENADORF.'i DIPUTADOS 
CABILDO ÁLAVA. LEGISLATIVAS DIPlfi'AOOS 

CABILDOS MUNICIPIO 
INSULAR VIZCAYA Y DECC.AA, 

GU II'ÚZCOA 
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' ' ' ' ' ' ' ' ('ONGRilSO IMROOIPUTAOOS 

ALCALDE PRESIDENTI!S 
SENADORES SENADORES 0 1, Olil.. RESTO DE 

DIPUTADOS D!Pln"ADOS l>ll'lfiAI)()S L.OS ESTADOS DE CADA DE 
OtiNEIWJ!S PROVINCWJ!S 

MUNIC1PIO CC.M 

' ~~~~ dut'\'1A I'R~.\II)hl\Tb.S 

Dt Ci\I)A - .......... DIPUTACIÓ.' 

Elecciones generales 

-•~ a Ley de Reforma Política atribuye al 
gobierno la potestad de regular las elecciones, y 
así el 18 de marzo de 1977 se dicta el Real 
Decreto-Ley de normas electorales. 

Como rasgos generales se prevén: 

-La elección de 350 diputados para el 
Congreso y 248 senadores para el Senado 
(de los que 41 son de designación real, y 
más tarde designados por las comunidades 
autónomas). Se establece de esta manera 
un sistema bicameral bien diferenciado, 
donde Congreso y Senado forman las 
Co1tes. 

- Reparto ele escaños mediante la aplicación 
del sistema o regla D'Hondt. 

' 
- El distrito electoral se hace coincidir con la 

unidad administrativa de la provincia, re
partiendo los escaños del Congreso de los 
Diputados entre las distintas provincias en 
proporción a su población. 

Congreso 

Para el Congreso se adopta un sistema 
proporcional con voto de lista. Se trata de una 
proporcionalidad corregida: primero por la cláu
sula del 3 por 100 de los voto mínimo para par
ticipar en el reparto de los escaños de un distrito 
y después por la propia distribución entre los 
52 distritos (50 provincias más Ceuta y Melilla). 
A cada distrito se le asignan corno mínimo dos 
diputados (salvo Ceuta y MeJilla con uno cada 
uno), más un diputado por cada 144.500 habi
tantes o fracción superior a 70,000. 

El criterio distributivo favorece las provincias 
' 

con menor número de habitantes, que resultan 
sobrerrepresentaclas, así como las fuerzas políti
cas mayores que consigan presentar listas y 
recoger votos suficientes en casi todas las pro
vincias. Es la consecuencia de adoptar el sistema 
D'Hondt para la asignación de los escaílos, que 
favorece las listas que han conseguido las cifras 
mas altas de votos. 

El sistema D'Hondt toma como dividendo el 
número de votos obtenido por cada lista y como 
divisor primero la unidad, luego el dos. el tres. 
etc., hasta el número total de escaños a asignar. 
Los escaños se adjudican a los mayores cocien
tes, y los restos se quedan sin utilizar. Otro dato 
importante es que se vota a una lista. con la 
peculiaridad de que estas son listas bloqueadas 
en las que resultan elegidos aquellos candidatos 
colocados en los primeros lugares y en orden 
descendente, 

Senado 

Para el Senado se escoge el sistema 
mayoritario con voto personal. La papeleta es 
única y contiene una lista alfabética con todos 
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los candidatos del distrito, de la que los electores 
podrán dar su voto a un máximo de tres. En los 
distritos de Mallorca, Gran Canaria, Teneri fe, 
Ceuta y MeJilla se aplicará el mismo sistema. 
pero eligiendo a un máximo de dos candidatos, 
Para los distritos de Menorca, lbiza-Formen
tera, Lanzarote, Fuerteventura, La Palma y L a 
Gomera-El Hierro cada elector elegirá un 
candidato; será proclamado electo quien reúna 
mayor número de votos. 

Este sistema favorece la representación de las 
minorías, porque todos los distritos tienen un nú
mero fijo de senadores independientes del núme
ro de electores. 

L a Ley electoral prevé a su vez una forma de 
financiación a los partidos por gastos electora
les, siempre y cuando hayan conseguido al 
menos un escaño; la cuantía se eleva a 40 pese
tas por voto al Congreso, 25 pesetas por voto al 
Senado y un millón de pesetas por escaño con
seguido. 

La reanudación de la vida política, al término 
de la dictadura, tiende a la creación de alianzas 
tanto de gobierno como de oposición, dando 
origen a un nuevo sistema de partidos. El sistema 
de partidos se establece en torno a los ejes de 
conflicto, que para el caso español podrían ser 
los siguientes: 

- Socialistas versus Capitalistas 
- Partidos estatales 1 partidos no estatales 
- Demócratas frente a autoritarios 

La consideración de estos tres criterios, deter
mina la agrupación en tres grupos ideológicos 
homogéneos: la izquierda. la derecha y el centro. 
y dentro de ellas sus difere~tes vertientes de ex
trema izquierda o derecha, estatales y no estata
les. y de oposición o no a la democracia. 

Esta clasificación torna especial relevancia en 
las primeras fechas electorales (sobre todo 1977 
y 1979), aunque según avanza el proceso demo
crático, las diferencias son limadas y los partidos 
más radicales pierden votos en favor de los 
democráticos. 

Los partidos inician la marcha hacia las 
primeras elecciones generales de manera lenta, 
aunque su prol i feración se manifiesta con gran 
intensidad en los meses anteriores a estas. Este 
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fenómeno se produce de un modo desproporcio
nado y se le atribuyen diversas explicaciones 
como la situación coyuntura l, el contexto inter
nacional, las peculiaridades de la cultura políti
ca española (regionalismo, parroquialisrno, etc.) 
y el hecho de que no existieran núcleos estructu
rados con el prestigio y capacidad de reunir y 
organizar a seguidores y militantes para los 
comicios electorales. 

En este contexto, se acude a las urnas el día 
15 de junio de 1977. Estas primeras elecciones 
están rodeadas de un clima de entusiasmo por 
parte del pueblo español, y de cautela por parte 
del gobierno y las fuerzas políticas; no en vano. 
se trata de dar el gran paso hacia la legitimación 
del sistema democrático y afianzar la continui
dad del Estado por medio de la libre elección. 

El entusiasmo del voto va acompañado por 
distintas manifestaciones popu lares; conducido 
y alentado por los medios de comunicación, in
cluido el órgano gubernamental de radiotelevi
sión, y mediado por los distintos dirigentes polí
ticos, asociaciones y federaciones, es decir. se 
hacía patente el pluralismo democrático. 

SOCIOLOGÍA ELECTORAL 

Un punto importante a destacar en estas pri
meras elecciones es la elevada participación 
electoraL dentro de las referencias históricas del 
país, aunque el abstencionismo (un 21 por 100) 
fuera alto comparado con el resto de los países 
europeos. Esta comparación se hace ciertamente 
difícil, si se tiene en cuenta que los registros elec
torales se encontraban en fase de actualización, 
debido a la complejidad de los índices de emigra
ción exte1ior e inmigración interna. 

Concurren 589 listas en las 52 circunscripcio
nes electorales (50 provincias, Ceuta y MeJilla) 
para elegir 350 diputados. Los resu ltados inicia
les confirman las premisas establecidas con 
anterioridad: ningún partido llegaría a obtener la 
mayoría absoluta y dos grandes formaciones 
conseguirían dos tercios de los votos; también 
destacaba la preocupación de que se produjera 
tal fragmentación partidista que hiciese ingober
nables las cámaras. 

En previsión de estos casos se opta, como ya 
se ha comentado, por un mínimo del 3 por 100 de 
los votos para obtener representación, reparto de 
escaños por el método D'Hondt y la división por 
circunscripciones equivalente a las provincias. 

Los resultados electorales reflejan claramente 
el éxito de Unión de Centro Democrático y el 
Partido Socialista Obrero Español. De hecho. 
son los únicos partidos que logran recoger sufra
gios en todo el territorio nacional, lo que hizo 
que fueran los partidos más premiados por el 
mecanismo electoral. Entre los dos, recogen más 
del 62 por 1 00 de los votos y acaparan casi el 
80 por 100 de los diputados. Del resto de los par~ 
tidos con ámbito nacional solo el Partido 
Comunista de España, Alianza Popular y el 
Partido Socialista Popular obtienen escaños: el 
resto de los diputados se reparte entre partidos 
autonomistas o locales. 

UCD es la única candidatura que logra es
caños en todas las provincias, excepto en 
Guipúzcoa donde no se presenta. Consigue más 
votos en las regiones más agrícolas. menos 
pobladas y más conservadoras: las dos Castillas, 
León, las islas y Galicia; en las zonas más indus
trializadas y pobladas es superada por el PSOE 
o por los nacionalistas, y en Barcelona incluso 
por los comunistas del Partir Socialista Unificar 
de Catalunya. Hay que destacar que en algunas 
provincias le fue a1Tebatado el voto por AP, que 
buscaba el mismo electorado. 

Un electorado moderado, en otro tiempo del 
franquismo, que con su voto premia el pragma
tismo de los hombres del gobierno y la habilidad 
para llevar a cabo la difícil etapa de la transición. 

El PSOE se convierte en un partido sólido 
al conseguir más de cinco mi !Iones de votos. 

' No logra escaños en seis distritos: A vi la, Lugo, 
Orense, Soria, Ceuta y MeJilla: y se convierte 
en el primer partido en nueve: Sevilla, Málaga, 
Córdoba, Cádiz, Jaén, Valencia, Alicante, 
Barcelona y Asturias. 

Los votantes de las zonas industrializada y de 
fuerte concentración urbana aseguraban el voto 
obrero de zonas importantes como Madrid. 
Cataluña, País Vasco o Asturias; también logra 
porcentajes altos en Andalucía, zona con nume
roso proletariado agrícola, donde la tradición de 
izquierda y la lucha antifranquista fueron más 

' 
firmes. El voto al PSOE es un voto anti franquista 
y a la vez de oposición al comunismo, o más bien 
a aquella izquierda de los años treinta (del 
POUM a los anarquistas). Votar al PSOE signifi
có alzarlo como primera fuerza de izquierdas, 
una izquierda joven y renovada, orientada 
hacia Europa, pero que mantenía los ideales de 
su fundador.· 

Parte de su éxito también se lo debe a sus nue
vos dirigentes, y en especial a Felipe González, 
así como al partido del Gobierno. que lo recono
ció como el más válido interlocutor de la esfera 
política. 

AP es la gran derrotada de estas elecciones 
de 1977. Sus propuestas son rechazadas por el 
electorado. y tampoco consigue el apoyo de las 
autoridades locales. El voto conservador pareció 
entender la necesidad de cambiar y no mantener 
el viejo régimen, lo que condujo al electorado a 
preferir la opción de cenu·o. 

Sólo consigue dieciséis diputados y dos sena
dores: su éxito radicó en Galicia, Asturias y 
León, fundamentalmente, y en menor medida en 
las dos Castillas. Su mejor resultado fue en 
Toledo, todo un símbolo en la lucha contra la 
República. Otro aspecto negativo de la derrota 
de AP es el de ser superado por el PCE. 

Al PCE le perjudican claramente su tardía le
galización, los cuarenta años de propaganda en 
contra realizada por el régimen y, por qué no, su 
imagen moderada y reconciliadora. 

45.1 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

Sus mejores resultados los obtiene en 
Cataluña, en Barcelona es el segundo partido 
más votado, en Madrid, Levante y Andalucía. 
Sin embargo, es menor de lo esperado en 
Asturias donde sólo consigue un escaño, el de 
Dolores Ibárruri (Pasionaria). 

Su electorado posee unas características muy 
similares al del PSOE y pertenece a las mismas 
zonas geográficas, lo que supone un grave pro
blema de competencia entre ambos partidos en 
los años siguientes. . 

Los partidos autonomistas, ya fueran solos 
o se presentaran aliados con otros partidos, 
no tienen éxito, a excepción de los vascos y cata
lanes que sí consiguen representación en las 
Cortes. 

Así, el Pacte Democditic per Catalunya consi
gue once escaños, un buen resultado aunque me
nor de lo esperado. En Barcelona queda muy por 
debajo del PSOE y del PSUC, mientras que en 
las otras tres provincias se equjpara con UCD. 

El Partido Nacionalista Vasco consigue ocho 
diputados, ligeramente por debajo de lo previsto ~ 
ya que cede parte de su electorado (hlpotético) ~ , 
en Navarra y Alava, con menor carácter nacio-
nalista. 

Por último, destaca el fracaso de la 
Democracia Cristiana que queda anulada como 
alternativa de centro-izquierda, y claramente 
desbancada por el PSOE. Es el partido más 
perjudicado por el nuevo sistema electoral, 
tendente a la bipolarización. 

A la vista de los resultados, se aprecian ciertos 
aspectos de continuidad y ruptura con el pasado 
político anterior a la dictadura. En cuanto a la 
ruptura, es importante señalar que no se recons
truyen partidos como el partido republicano bur
gués de centro-izquierda, o el clerical-moderado 
de la CEDA (Confederación Española de 
Derechas Autónomas), sino que se afirma otro 
conservador no confesional como es UCD. De 
igual forma, desaparece la influencia histórica 
del anarquismo sobre el sistema de partidos y so
bre el comportamiento electoral. En cuanto a la 
continuidad, llama la atención la persistencia en 
el País Vasco del Partido Nacionalista Vasco, y 
de Esquerra Republicana en Cataluña, y por su-. 
puesto, destaca la presencia de dos partidos hls-
tóricos de la izquierda, el PSOE y el PCE. 

De esta manera, se puede hablar de las elec
ciones de 1977 como una integración de los es
pañoles en el régimen democrático. Supusieron 
una implicación muy alta en la vida política, con 
grandes movilizaciones, en parte espontáneas, y 
con una afluencia a las urnas muy positiva. 
Ambos factores, sirvieron para la legitimación 
del nuevo régimen. 

Con las elecciones del l de marzo de 1979 se 
cubre una etapa más de esa integración en el sis
tema democrático. Estas elecciones son, a su 
vez, un reflejo de las dificultades y contradiccio
nes del proceso de transición español. Resalta 
también el aumento del abstencionismo y la dis
persión del voto hacia los nacionalistas. 

El crecimiento del abstencionismo hay que 
entenderlo como una crítica al sistema de parti
dos, y el voto nacionalista como una reivindica
ción social y política de los problemas y retrasos 
propios de cada región. 

No se producen muchos cambios significati
vos en cuanto a la permanencia de los dos parti
dos hegemónicos de las elecciones anteriores; 
UCD y PSOE conservan sus posiciones relativas 
y sus porcentajes a escala nacional; se mantiene 
la tendencia al bipartidismo, pero se· presentan 
distintos matices en cuanto a la distribución geo
gráfica de los votos. 

El PSOE sufre descensos importantes en las 
regiones donde era más fuerte: País Vasco, 
Andalucía occidentaJ y País Valenciano. 

El PCE es el único de los grandes partidos que 
crece en cifras absolutas, en porcentaje de votos 
y en número de escaños. Mejora sus resultados 
en casi todas las provincias, pero vuelve a ser 
uno de los partidos sacrificados por el sistema 
electoral. 

El voto más significativo es el que le propor
ciona el cinturón industrial de Madrid (a costa 
del PSOE) y que sirve para compensar el descen
so sufrido en Cataluña, región donde los comu
nistas son más fuertes. 

Otro elemento significativo es el auge de las 
fuerzas autonomistas y nacionalistas. Por los re
sultados obtenidos en 1977 se podía pensar que 
las tensiones nacionalistas y autonomistas que
daban resueltas con la inclusión masiva de votos 
en los partidos estatales, salvo en los casos pun
tuales de Cataluña y el País Vasco. Sin embargo, 
en las elecciones de 1979 esta tendencia desapa-
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rece y emerge un tipo de voto autonomista o de 
protesta contra el poder central, motivado por el 
desinterés del gobierno central por regiones más 
desfavorecidas o marginadas. 

Fuerzas políticas de carácter local como el 
Partido Aragonés y la Unión del Pueblo Navano 
consiguen un diputado cada uno, que en el caso 
navarro, se puede interpretar como una negativa 
a su integración en las fuerzas políticas del País 
Vasco. 

En Cataluña, la lista auténticamente catalanis
ta, Convergencia i Unió, se mantiene entre los 
tres grandes partidos -UCD, PSOE y PCE
con ocho escaños; también sube en número de 
votos la lista Esquerra Republicana. 

Una de las apariciones más significativas la 
protagoniza el Partido Socialista Andaluz, que 
conquista una base electoral motivada por el 
agravamiento de la situación de la región(alfabe
tismo, paro, emigración). El PSA crece en todas 
las provincias andaluzas y en especial en las oc
cidentales; donde el PSOE sufre grandes retro
cesos. 

En Canarias, Unión del Pueblo Canario, de 
extrema izquierda, consigue un diputado. 

También en Galicia'dos listas nacionalistas de 
izquierda suben espectacularmente respecto a 
1977; se trata de Unidade Galega y Bloque 
Nacional Popular Galego, que hubieran obtenido 
un diputado de haberse presentado unidas. 

En el País Vasco, las peticiones independen
tistas se acentúan y, por lo tanto, el número de 
votos hacia esos partidos se incrementa. Acorde 
con esta tendencia se produce una pérdida de vo
tos en partidos mayoritarios como el PSOE o el 
PNV que pierde un escaño respecto a otros más 
extremistas. En esta línea se ratifica Euskadiko 
pzquerra, que mantiene a su diputado, si bien 
pie~de a su senador. Se produce la afirmación de 
Herri Batas una, que obtiene más del 15 por 1 00 
de los votos vascos con tres diputados y un sena
dor, pese a lo cuál no acudirán al Parlamento de 
un Estado al que no reconocen. 

Otras 1 istas regionalistas con presencia en 
Baleares, en el País Valenciano o en Asturias no 
logran emerger al panorama político aunque da
rán muestras de su surgimiento en las elecciones 
locales. 

El 28 de octubre de 1982 se celebran eleccio
nes generales adelantadas. Algunas de las notas 
más características podrían ser las siguientes: 

-El abultado éxito del PSOE que, después de 
haberse estabilizado en las dos anteriores 
elecciones generales como segundo partido 
a nivel nacionaJ, consigue la mayoría abso
luta. 

-La fuerte derrota de UCD, que pasa de ha
ber sido la primera fuerza política del país, 
con el 35 por 100 de los votos, y el partido 
en el gobierno durante los cinco años de la 
trans.ición, a perder esa fuerza política y 
precipitarse a menos de un 7 por 100 de los 
votos. 

-El gran crecimiento de AP que, en coalición 
con antiguos miembros de UCD, pasa a ser 
la segunda fuerza del país. 

-El importante retroceso del PCE, uno de los 
históricos, que corre el riesgo de quedarse 
fuera del escenario parlamentario, perder la 
mitad de su electorado y conservar tan solo 
cuatro diputados. 

En conjunto, se produce una clara reestructu
ración del sistema de partidos y de la vida políti
ca española. De hecho, es un cambio en la escena 

política que no tiene precedentes, y que no se 
puede entender sin tener en cuenta una serie de 
hechos que antecedieron a las elecciones. 

Los primeros signos del cambio electoral que 
se estaba produciendo fueron los resultados de 
las elecciones autonómicas de Galicia, en octu
bre de 1981, y Andalucía en m a yo de 1982. 

El aspecto más relevante de las elecciones 
gallegas es el éxito de Alianza Pofular, que se 
convierte en la primera fuerza política en votos y 
escaños, aprovechando las luchas 'internas de 
UCD y el apoyo de asociaciones patronales y 
autoridades eclesiásticas y locales de la región. 

En cuanto a las elecciones autonómicas de 
Andalucía, se consideran como un ensayo de las 
legislativas. El PSOE se proclama gran triunfa
dor de los comicios electorales y el PCE sufre un 
grave retroceso que desemboca en una profunda 
c1·isis interna. Para UCD supone el camino hacia 
la destrucción, ya que comienzan procesos de 
disgregación, abandono de dirigentes, tnnsfu
guismo, etc., que desembocan en la formación 
del Partido Demócrata Popular por un lado (en
cabezado por Óscar Alzaga), que más tarde se 
alía con AP, y en la formación del Centro 
Democrático y Social dirigido por Adolfo 
Suárez por otro. Este cúmulo de acontecimientos 
obliga a Calvo Sotelo (el hasta entonces presi
dente del Gobierno) a disolver las Cortes con an
telación (el29 de agosto), como última baza para 
conservar el electorado moderado. 

Los sondeos y encuestas previas a las eleccio
nes generales auglll·aban el éxito del PSOE, mos
traban el declive de UCD y ratificaban la fuerte 
subida de AP. Se estaba arite lo que se denominó 
«Crónica de una victoria anunciada». 

Los resultados no por esperados fueron menos 
extraordinarios, incluso demoledores para algu
nos de los partidos. Se produce una profunda 
modificación del sistema de partidos, lo que con
lleva consecuencias polfticas y sociales impor
tantes. 

Como primera consecuencia se puede desta
car el final de la transición política y la confirma
ción de la estabilidad del sistema democrático. 
Al mismo tiempo, y gracias a la mayoría absolu
ta obtenida por el PSOE, se produce una estabili
dad gubernamentaJ no habida hasta la fecha. 

Otra consecuencia es el aumento de la distan
cia ideológica entre las dos primeras fuerzas 
políticas. Si en las pasadas elecciones había 
dos partidos con ideologías de centro-derecha 
(UCD) y centro-izquierda (PSOE), en estas pare
ce más clara la tendencia del voto hacia una op
ción de derecha (AP) o de izquierda (PSOE). 

Los resultados de las elecciones confirman, fi
nalmente, la abrumadora victoria del PSOE 
(48,4 por lOO de los votos) frente al resto de par
tidos políticos, y sitúan a AP como segunda fuer
za política (25,9 por lOO de los votos). Ambas 
formaciones consiguen así el 74,3 por lOO de los 
votos, mientras el resto de los partidos, a excep
ción del PNV y CiU, parecen estar a punto de 
quedar fuera de la escena política. 

El PSOE alcanza la mayoría relativa o absolu
ta en 43 de las 50 circunscripciones españolas. 
Alli donde no obtiene mayo1ia es donde UCD 
consigue más de la müad de los votos, o bien la 
Coalición Democrática (AP-PDP) obtiene sus 
escaños. También ayudó al triunfo el que el 
PSOE se convirtiera en el «partido regional», tal 
y como ocurrió en las provincias andaluzas o en 
el País Valenciano. 

Alianza Popular en coalición con el PDP, ven
ce en las siete provincias españolas restantes. De 

estas, Lugo, Orense y Pontevedra eran ya clási
cas votantes de AP en las elecciones anteriores, 
en las otras cuatro absorbe los votos de UCD; de 
hecho, el ascenso de votos de AP-PDP proviene 
de aquellas regiones donde UCD es derrotada 
con mayor fuerza, como Castilla-La Mancha. Es 
decir, el voto conservador y de centro se ha des
plazado en cierta medida hacia AP-PDP. 

Los cuatro escaños obtenidos por el PCE pro
vienen de provincias muy pobladas. Su resultado 
electoral se caracte1iza por la pérdida de votos en 
todo el país, aunque paradójicamente las pérdi
das son más fuertes en aquellas provincias donde 
anteriormente obtenía más votos, Barcelona, 
Mad1id, Córdoba, etc. Parece, por lo tanto, que el 
electorado que votaba al PCE lo hace ahora al 
PSOE, consolidándolo como primera fuerza po
lítica del país. 

Ell2 de junio de 1986, el PSOE se presenta a 
las elecciones generales con el claro objetivo de 
volver a conseguir su mayoría parlamentaria y 
así continuar con su acción de gobierno otros 
cuatro años. 

El hecho político más relevante es el referén
dum sobre la entrada o no en la OTAN que, al ser 
ganado por el Gobierno, se utiliza para convocar 
las elecciones generales con unos meses de ante
lación. 

Dentro del panorama político dos partidos de 
distinta ideología, Izquierda Unida y Centro 
Democrático y Social, buscan por medio de las 
urnas situarse como la alternativa de poder más 
sólida dentro de sus corrientes de izquierda y 
centro respectivamente. 

A la vista de los resultados se observa que el 
PSOE, pese a seguir siendo la fuerza mayorita
ria, pierde casi un millón de votos respecto a las 
elecciones de 1982, seguramente debido al aJto 
grado de abstención. 

Por su parte, la Coalición Popular (AP-PDP
UL) no consigue aumentar de manera significa
tiva el número de votos, por lo que no se cum
plen sus perspectivas electorales; .este hecho 
tendrá consecuencias posteriores, como el cam
bio de líder, ruptura de la coalición, etc. 

El CDS se con sol ida como tercera fuerza polí
tica del país, circunstancia que lo convierte en 
primera opción de centro y con perspectivas 
como fuerza aJternativa de poder. Por su parte es 
. ru quien gana la batalla en la izquierda al des
bancar a Santiago Carrillo (PCE). 

En cuanto al reparto geográfico del voto pode
mos hablar de dos zonas al referirnos al voto del 
PSOE: por un lado, la España del sur que apoya 
al PSOE por encima de la media general, y por 
otro, la España del norte que lo hace por debajo. 

CoaJición Popular continúa obteniendo suma
yor número de votos en Galicia y Castilla y 
León, y donde menor apoyo recibe es en 
Andalucía, País Vasco y Cataluña. 

Por su prute, el CDS concentra su voto en , 
Casti lla y León, especialmente en Avila y pro-
vincias colindantes, y pierde votos respecto a las 
anteriores en Andalucía y Castilla-La Mancha. 

IU obtiene sus máximas votaciones en 
Andalucía y Asturias y en las provincias más ur
banizadas como Madrid, Barcelona y Valencia. 
Las regiones en las que menos votos recibe son 
Galicia y Castilla y León. 

El voto · nacionalista vuelve a obtener un 
impulso electoral: destaca la subida de HB que 
consigue cinco escaños frente a los dos que 
tenía, así como de EE que incrementa su núme
ro de escaños a dos; ambos recogen parte 
del electorado que pierde el PNY. Destaca 
también la entrada en el Pru·lamento de Unión 
Valenciana, Partido Aragonés, Agrupación 
Independientes de Canarias y Coalición Galega, 
con un escaño cada uno. 

El 29 de octubre de 1989 se celebran las quin
tas elecciones generales. El PSOE vuelve a reno
var su triunfo con el40,32 por 100 de los votos y 
consigue la mayoría absoluta, pese a la serie de 
acontecí mi en tos que se desarrollaron a finales de 
la anterior legislatura. Aún no se palpa la exis
tencia de ningún partido que pueda consolidru·se 
corno auténtica alternativa poHtica. 

A pesru· de todo, los resultados electorales 
muestran un cierto cambio en la actitud de los 
votantes que castigan aJ PSOE, aunque no de 
manera contundente, restándole ocho escaños, y 
fortaJecen a IU que gana diez escru1os respecto a 
las pasadas elecciones. Otra fuerza política que 
registra pérdida de escaños es el CDS, que obtie
ne catorce escaños frente a los diecinueve que 
poseía. Por su parte el PP consigue un escaño 
más situándose con 106, lo que le mantiene 
como segunda fuerza política. 



En cuanto al voto nacionalista, resalta la 
entrada del Partido Andalucista y de Eusko 
Alkartasuna con dos escaños cada uno, la salida 
del Parlamento de la Coalición Galega que pier
de su único escaño. Se mantienen con igual 
número de escaños EE, PAR y AIC. y pierden 
un escaño el PNV y HB. 

El 6 de junio de 1993 el PSOE gana por cuarta 
vez consecutiva las elecciones generales aunque, 
a diferencia de las anteriores, no consigue la ma
yoría absoluta parlamentaria. 

Este cuarto triunfo soc i ~1 li s ta está precedido 
por una rigurosa batalla preelectoral y marcado 
por la dureza de la campaña; incluso días antes 
de las elecciones, los sondeos otorgaban al PP la 
victori a. Sin embargo, el voto de Andalucía y 
Extremadura, la inesperada enfermedad del líder 
de TU en plena campaña electoral, que provoca el 
consiguiente debilitamiento del partido, y sobre 
todo el voto indeciso que finalmente se trasfor
ma en voto socialista. son algunos de los factores 
que finalmente propician la victoria del PSOE. 

El PSOE consigue el 38.58 por 1 00 de los 
votos emitidos. casi un millón y medio más que 
en las elecciones anteriores. mientras el PP se si
túa a cuatro punto con algo menos de un millón 
de votos de diferencia. Esto supone un incremen
to de la cuota electoral del PP de más de tres 
millones, es decir, un crecimiemo del voto 
del 65,8 por l OO. 

El acercamiento del PP al PSOE, junto con 
el relati vo fracaso de lU y la caída de CDS acen
túan de forma notable la tendencia al bipartidis
mo del sistema electoral español. La distancia 
entre los dos partidos en cabeza y el resto es lo 
suficientemente amplia como para no estar ocu
pada por nadie. 

Por lo tanto, por primera vez desde 1982 se 
vislumbra la posibilidad de un turno de partidos 
en el poder. 

Por su parte. 1 U eleva sólo unas décimas su 
cuota electoral, lo que amplía su distancia con 
respecto al segundo partido. 

El CDS. abandonado por su carismático líder 
Adolfo Suárez. sufre las consecuencias de la 
invasión del centro político por parte de los 
grandes partidos. Su porcentaje de votos se redu
ce a la cuarta parte y no logra representación 
parlamentaria. 

El voto nacionalista también experimenta una 
recomposición: las únicas formaciones que con
servan su espacio electoral son el PNV y el PAR; 
pierde un escaño CiU; HB ve reducida a la mitad 
su presencia parlamentaria, al igual que EA y 
Unión Valenciana; el Partido Andalucista sale 
del Parl amento, mientras que regresa a este 
Esquerra Republicana con un escaño. También· 
destaca la sorprendente presencia de la Coalición 
Canaria con cuatro escaños. 

En conjunto, las fuerzas nacionalistas pierden 
cinco escaños. lo que corrobora el fortalecimien
to de los partidos de ámbito estatal y la acentua
ción del bipanidismo. 

A la vista de los resultados. el PSOE. a 17 es
caños de la mayoría absoluta. necesita pactar con 
otras fuerzas políticas para gobernar. El pacto se 
realiza con CiU y PNV tras el compromiso del 
Gobierno de ceder el 15 por 1 00 del IRPF a las 
comunidades autónomas y de agilizar el traspaso 
de las competencias aún pendientes. Estas dos 
fuerzas políticas prestarán su apoyo al PSOE, 
aunque no formarán coalición con él. 

De esta manera, Felipe González es investido 
como Presidente del Gobierno por cuarta vez 
consecuti va, con los 18 1 votos de los diputados 
del PSOE, CiU y PNV. 

Elecciones locales 

-• a Ley de Elecciones Locales, 39/1978, 
queda sancionada el día 17 de ju lio de 1978, ha
biendo sido prev iamente discutida y aprobada 
por las Cortes Generales. Esta Ley es la base 
legal por la que se rigen las elecciones locales en 
España. Contiene cuarenta y seis artículos divi
didos en cinco Títulos: Disposiciones generales, 
elecciones municipales. elecciones para las di-

putaciones provinciales, régimen de cabildos y 
consejos Insulares, y otros aspectos de eleccio
nes locales. 

Conforme a la Ley se establecen dos tipos de 
elecciones a nivel local: 

-Elecciones directas. a través de sufragio 
universal, cuyo censo electoral lo compo
nen españoles residentes mayores de edad. 

-Elecciones indirectas o de segundo grado. 
cuyo censo electoral está compuesto por 
personas elegidas en comicios previos. 

De las elecciones directas se obtienen los con
cejales de todos los municipios españoles, los 
consejeros insulares, los alcaldes de municipios 
con población inferior a 25 habitantes, los alcal
des pedáneos de entidades locales menores. los 
miembros del Parl amento Foral de Navarra, los 
Procuradores de las Juntas Generales de 
Guipúzcoa y los Apoderados de las Juntas 
Generales de Vizcaya. 

De las elecciones indirectas reciben el cargo 
los alcaldes de municipios de más de 25 habitan
tes. los diputados provinciales, los procuradores , 
de las Juntas Generales de A lava. los consejeros 
generales de Baleares, los miembros de manco
munidades provinciales de Canarias. los diputa
dos forales de las provincias vascas, los presi
dentes de las diputaciones provinciales y de los 
cabildos y los presidentes de las juntas generales 
y diputaciones forales en las provincias vascas. 

La Ley también prevé unos regímenes 
especiales para determinadas provincias: Las 
Palmas, Santa Cruz de Teneri fe, Baleares, , 
Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

Caso singular es el de la Diputación de 
Barcelona, en la cual el Real Decreto-Ley 
4 111977 establece que «mientras permanezca 
en vigor el régimen de la Generalidad. el 
Presidente de ésta asumirá también las funcio
nes y competencias de la Presidencia de la 
Diputación de Barcelona.» 

El Ayunta miento 

Es una corporación de derecho público a la 
que corresponde el gobierno y administración de 
los intereses públicos de su municipio. así como 
la representación legal del mismo. Para ello, el 
Ayuntamiento tiene plena libertad jurídica sujeta 
a la observancia de las leyes vigentes. 

Está integrado por el alcalde y los concejales 
que en los m un ici pi os de más de dos mi 1 habitan
tes se constituyen en Pleno y Comisión perma
nente. Dicha Comisión se forma a la vez que el 
Ayuntamiento y la componen el alcalde más un 
tercio de los concejales, añadiendo uno más si el 
número total fuese par. La Comisión permanente 
celebrará una sesión una vez por semana, mien
tras que el Ayuntamiento lo hará al menos una 
vez al trimestre. 
La elección de los concejales se realiza me

diante sufragio universal libre, directo y secreto. 
por personas mayores de dieciocho años. El sis
tema a seguir es el proporcional con la aplica
ción de la norma D'Hondt. El número de conce
jales está determinado por la población de 
derecho (residentes) del municipio. 

Población de derecho Concejales que elige 

De 1 a 24 residentes ......................... (concejo abierto) 

De 25 a 249 residentes . ......................................... 5 

De 250 a 1.000 residentes . ................ .................... 7 

De 1.001 a 2.000 residentes . ................................. 9 

De 2.00 1 a 5.000 residentes . ................................. 11 

De 5.001 a 10.000 residentes . ............................... 13 

De 10.001 a 20.000 residente~ . ............................. 17 

De 20.001 a 50.000 residentes .............................. 21 

De 50.001 a 100.000 residentes . ........................... 25 

De 100.001 en adelante. un concejal 1mh por cada cien 

mil residente' o fracción. añadiéndose uno má~ cuando 

el resultado sea un número par. 

Aquellos municipios que por tradición funcio
nen en régimen de concejo abierto elegirán di
rectamente al alcalde. 

Una vez efectuada la votación. en la que cada 
elector dará su voto a una sola lista, la atribución 
de puestos se ajustará a las siguientes reglas esta
blecidas en la Ley: 

- Recuento de votos obtenidos en el distrito 
por cada 1 ista. 

-No se tienen en cuenta aquellas li stas que 
no hayan obtenido el 5 por 100 de los votos ~ 
válidos emitidos en el distrito. ~ 

-Los concejales son distribuidos según la 
regla D'Hondt; las vacantes que pudiera ha
ber se atribuyen a las listas que correspon
dan los mayores cocientes. 

Una vez proclamados los concejales por la 
Junta Electoral de Zona (y cumplido un plazo de 
diez días) se constituye el Ayuntamiento. 
Posteriormente se establece la Corporación y, en 
la misma sesión. se procede a la elección del al
calde de acuerdo con las siguientes normas: 

l. Sólo podrán ser candidatos los concejales 
que hubieran figurado como cabecera de 
lista. 

2. Si alguno de ellos obtu viera la mayoría 
absoluta de los votos de los concejales 
presentes, resultará electo. 

3. Si ninguno consiguiese dicha mayoría, 
será proclamado alcalde el primer conce
jal de la lista que hubiera recibido más vo
tos en el correspondiente municipio. 

El cargo de alcalde es incompatible con los de 
presidente de la Diputación. del Cabildo o del 
Consejo Insular, y el tiempo de duración del 
mandato. así como de la Corporación que presi
de, es de un máximo de cuatro años. 

La Diputación Provincial 

Es una corporación de derecho público a la 
que corresponde el gobierno y la administración 
de los intereses púb licos de su provincia, y la re
presentación legal de la misma. Tiene plena ca
pacidad jurídica sujeta a las leyes vigentes. 

La Ley de Elecciones Locales dispone que co
rresponde al Pleno de la Corporación aprobar 
planes y programas de actuación provincial has
ta que no se regulen las funciones de los distintos 
órganos de las Diputaciones Provinciales. 

La Diputación está integrada por el presidente 
y los diputados provinciales que constituyen, 
además del Pleno. una Comisión de Gobierno 
formada por un número máximo equivalente al 
quinto del número legal de Diputados. añadién
dose uno más si el número resultara par. 

La Comisión de Gobierno la preside el presi
dente. y los demás miembros se eligen propor
cionalmente entre los diputados de las distintas 
listas de la provincia. La Diputación Prov incial 
celebrará una sesión ordinaria al menos una vez 
al mes, y la Comisión de Gobierno lo hará una 
vez por semana. 

El número de diputados integrantes se deter
mina según el número de residentes de la corres
pondiente provincia y conforme a la siguiente 
escala: 

Población provincial 

(de derecho) 

Hasta 500.000 

De 500.001 a 1.000.000 

Más de 1.000.000 

Número de diputados 

. . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Madrid. Barcelona • • • • • • o o • • • • • • • • • • • • 

25 
27 

31 

51 

La Ley de Elecciones Locales prevé como 
unidad territorial. para la distribución provincial 
de los diputados, la demarcac ión del Partido 
Judicial , que se compone de un número variable 
de municipios. 

Los diputados se reparten entre los partidos 
judiciales de la provincia correspondiente; se 
asigna un diputado a cada partido judicial y se 
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distribuyen los restantes de manera proporcional 
a la población de residentes de los mismos. 

La elección de diputados se realiza con los 
concejales de todos los ayuntamientos del 
Partido Judicial y en función de los partidos, co
aliciones, federaciones y agrupaciones que ha
yan concurrido a las elecciones municipales. 
Cada uno de los partidos, coaliciones, etc. conta
rá con el número de concejales electos de sus 
respectivas li stas, siendo la Junta Electoral de 
Zona la que asignará a cada uno, el número de 
diputados que corresponda, de acuerdo con las 
reglas siguientes: 

l. Se ordenarán los partidos, coa! iciones, 
federaciones y agrupaciones de mayor 
a menor número de concejales obten idos 
en el Partido Judicial. 

2. Se atribuirá a las listas, de acuerdo con la 
norma D'Hont, el número de diputados 
correspondientes al partido judicial. La 
vacantes que pudieran producirse se atri
buirán a la lista que mayor número de 
concejales tenga, resolviendo en caso de 
igualdad. a favor de la que más votos 
tenga en el Pan ido Judicial. 

Con los diputados electos, en una sesión cons
titutiva presidida por una Mesa de Edad y de la 
cual será secretario el que lo sea de la 
Corporación, se procede a la elección del 
Presidente. Se requiere al menos el voto de la 
mayoría absoluta en primera votación y el de la 
mayoría simple en la siguiente. 

De esta manera queda constituida la 
Diputación Provincial, en la que corresponde al 
presidente convocar, suspender y levantar las 
sesiones. así como ejecutar aquellas atribucio
nes que la Corporación Provincial pueda dele
garle. Su mandato, como el del resto de los inte
grantes de la diputación es de cuatro años, y su 
puesto es incompatible con el de alcalde. 

Al igual que en el Ayuntamiento, se constitui
rá una Comisión Permanente, la cual no podrá 
exceder del quinto del total de los diputados, 
siguiendo el mismo procedimiento de elección 
que el adoptado para la Comisión Permanente 
Municipal. 

Con las elecciones locales del 3 de abril de 
1979 se presenta un nuevo reto de cara a la con
solidación de la democracia. Se trata de una de 
las pruebas de mayor trascendencia en el cambio 
de régimen político: la transformación de muni 
cipios y entes provinciales. 

El procedimiento del régimen anterior, basado 
en la selección por cooptación y sufragio restrin
gido. era incompatible con el principio de repre
sentación democrática de sufragio universal 
inorgánico, directo, libre, secreto, plural. 

La sustitución de 69.568 concejales. 8.407 al
caldes y 1.152 diputados provinciales no es tarea 
fácil, porque se trata de casi ochenta mil miem
bros del personal político dirigente que rige la 
relaciones más directas entre gobernantes-go
bernados. 

Las elecciones locales se celebran tras las ge
nerales de marzo con una tasa media de absten
cionjsmo de más tres puntos por encima de 
estas. 

Los resultados son ampliamente favorables 
para UCD, que obtiene el 43,4 por 100 del total 
de concejales, el 49,40 por 100 de alcaldes y el 
62,5 por 100 de los diputados prov inciales. 

El PSOE con el 17,5 por 100 de los concejales 
se sitúa como segunda fuerza política organi
zada. El PCE alcanza el 5,4 por 100, los naciona
listas moderados catalanes y vascos el 5,5 y 
CD el 3,5 por 1 OO. 

En el contexto postelectoral. destaca la forma
ción de coaliciones y apoyos entre los partidos 
con semejanza ideológica. De hecho, se produce 
una batalla ideológica entre la izquierda y la de
recha ante el reparto de las alcaldías. El PSOE y 
el PCE desarrollan un pacto general de intercam
bio de votos allí donde pudieran desbancar a los 
candidatos más votado (sin mayoría absoluta) 
de UCD. 

El 8 de mayo de 1983 se celebran las segundas 
elecciones de régimen local. Si las elecciones lo
cales de 1979 quedaban relegadas por las gene
raJes celebradas un mes antes, las locales de 
1983 son un fiel reflejo de lo que acontece en las 
generales de 1982. 

Se produce un cambio de signo político tal y 
como sucediera en las generales, con la abultada 
victoria del PSOE y la derrota del partido que en 
las anteriores elecciones obtuvo la victoria, 
UCD. 
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Cabe destacar el gran crecimiento de AP, que 
en coalición pasa a ser la segunda fuerza política 
del país. El PCE, al igual que en las generales, 
sufre un descenso del voto, si bien en estas no es 
tan abultado. 

Se consolida la situación del voto catalán de 
CiU y vasco del PNV, con un aumento conside
rable a los primeros. 

También se produce un descenso del voto a los 
candidatos independientes, reflejo del bipartidis
mo que comienza a instaurarse en el sistema po
lítico español. 

La participación electoral registra un aumento 
considerable respecto a los comicios de 1979 
como consecuencia de hacerlos coincidir con las 
primeras elecciones autonómicas a las trece co
munidades con estatutos diferentes a los previs
tos en el artículo 151 de la Constitución. 

El 1 O de junio de 1987 se vuelven a celebrar 
elecciones locales tras unas generales, y los ¡¡; 
resultados se ajustan a lo que ya se había produ
cido en estas. 

Así, el PSOE, pese a ser la fuerza más votada 
pierde gran cantidad de votos y con ello ve redu
cido su número de concejales. También AP 
arrastra las consecuencias de los resultados de 
las generales y, con una acentuada crisis de par
tido, ve corno la reducción del número de votos 
se transforma en la pérdida de casi cinco mil 
concejales, pese a lo cual sigue siendo la 
segunda fuerza más votada. 

Todo lo contrario que a AP le sucede al CDS, 
que se alza al tercer lugar como fuerza política, 
al aumentar en casi cinco mil su número de 
concejales. 

E l voto tradicionalmente nacionalista sufre 
cierto retroceso, siendo el PNV el que más 
lo acusa, al ceder votos a partidos como 
EE, EA o HB. 

El nivel de participación electoral continúa la 
trayectoria ascendente que venía produciéndose 
desde las municipales de 1979, y se cifra alrede
dor del 69 por 1 OO. 

Las elecciones municipales celebradas el 
26 de mayo de l 991 cobran especial importan
cia. Las motivaciones locales predominan en los 
comportamientos de los electores y, en términos 
globales, se puede hablar de graneles pérdidas 
electorales para el CDS que, en buena parte, 
repercuten en mayor apoyo al PP. 

A la vista de los resultados destaca, por una 
parte, el incremento del número de municipios 
en los que un partido obtiene la mayoría absolu
ta de representantes y, por otra, el elevado 
número de municipios en los que cambia el 
signo politico. 

Los cambios de mayorías no implican, global
mente, grandes modificaciones en la distribu
ción del voto respecto a las elecciones de 1987 
ya que, en gran medida, se compensaron entre sí. 
Así, el PSOE obtiene el mayor número de votos 
en el conjunto del país, alrededor del 38,5 
por 1 OO. pero con una pérdida absoluta de votos 
cifrada en unos ciento cincuenta mil. En cambio, 
el refundado PP mejora sus posiciones absoluta 
y relativamente al alcanzar algo más del 25 
por 100 de los votos, que se traduce en medio 
millón de votos más que en 1987. 

La mayor parte de las fluctuaciones de voto de 
los partidos pueden explicarse por el hund imien
to del CDS que, tras una errónea política de pac
tos en la anterior legislatura, apenas retiene un 
40 por 1 00 de los votos conseguidos en L987. 
Tras estos resultados, su presidente Adolfo 
Suárez dimite de su cargo y anuncia su abandono 
de la vida política. 

El PSOE acusa en estas elecciones algunas di
sensiones internas, así como cierto desgaste de
bido a su gestión en el gobierno de Estado. Esto 
se hace patente en la consecución de la mayoría 
absoluta en la ciudad de Madrid por parte del PP. 

Otra característica que define estas elecciones 
municipales son los pactos postelectorales. En 
un sistema de elección indirecta de los alcaldes, 
el resultado final no siempre traduce los votos en 
escaños debido a las coaliciones y los pactos 
postelectorales que construyen los partidos. 

En estas elecciones no se producen pactos ge
nerales de intercambio de votos, sino que se 
realizan pactos locales con los partidos que, en 
cada caso, resultan adecuados para alcanzar la 

, 
mayona. 

Así, el PSOE alcanza la alcaldía en nueve ciu
dades en las que el PP había sido la lista más vo
tada, y en dos en las que la lista más votada co
rrespondía a nacionalistas y regionalistas; por su 
parte el PP consigue formar coaliciones mayori
tarias en cuatro ciudades en las que el PSOE era 
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la lista más votada; IU, que une sus votos a los de 
los candidatos más votados para evitar su derrota 
a manos de una coalición de centro-derecha, sólo 
consigue por medio de pactos una alcaldía, y el 
CDS forma coaliciones tanto con partidos situa
dos a su derecha o como a su izquierda, según la 
localidad. 

En conjunto, esta posibilidad se aprovecha en 
la mayor parte de los casos en los que el cand ida
to que había sido más votado podía ser desbanca
do por un pacto o coalición. El efecto de los pac
tos postelectorales suscita opiniones de rechazo 
y peticiones de reforma del procedimiento de 
elección de los alcaldes, con el fin de asegurar un 
resultado final fie l a la voluntad expresa de los 
electores. 

~ 

La participación electoral, en general, es infe-
rior a la de las elecciones municipales anteriores 
(un 62,8 por 1 00), aunque en las trece comunida
des autónomas en las que coinciden las eleccio
nes municipales y autonómicas. el nivel medio 
de participación es cuatro puntos más alto que en 
las que solo se celebran comicios municipales. 

Los resultados de las elecciones municipales 
celebradas el 28 de mayo de 1995 reflejan un 
profundo cambio de signo político del electora
do español. El PP obtiene una contundente victo
ria sobre el PSOE que queda relegado de impor
tantes ayuntamientos y comunidades autónomas. 

El PP es e l partido más votado en cuarenta y 
cuatro capitales de provincia, con mayoría abso
luta en treinta y una de ellas, y supera al PSOE en 
once de las trece autonomías que ejercían. su 
derecho al voto. Este hecho sitúa al PP a más 
de cuatro puntos y un millón de votos por encima 
de los socialistas y lo convierte en la fuerza polí
tica hegemónica de las instituciones locales, 
donde la izquierda dominaba desde 1979. 

Se produce un importante vuelco electoral en 
toda España al establecerse una diferencia de 
casi dos mil lones de votos entre las candidaturas 
de centro y centro derecha y los socialistas y 
comunistas. 

Sin embargo, el voto de izquierdas está menos 
disgregado que el de centro-derecha: el 90 
por 100 de votos de izquierda son para PSOE e 
IU, mientras el voto de centro-derecha se reparte 
entre partidos de ámbito nacional, localistas e in
cluso independientes. 

En la distribución regional del voto, la izquier
da mantiene su predominio en las zonas donde la 
población rural tiene mayor peso: Andalucía. 
Exu·emadura y Asturias, que se inclinan por el 
PSOE e ru en mayor medida. 

La progresión del voto del PP es evidente: en 
1987 gana en nueve capitales: en 1991, consigue 
la victoria en más de veinte; y en 1995 en cuaren
ta y cuatro de las cincuenta y dos capitales de 
provincia (incluidas Ceuta y Melilla), con más 
del 40 por 100 de los votos en treinta y nueve de 
ellas. Además, ha superado por primera vez la 
barrera del 20 por 100 de sufragios en Bilbao y 
Donostia-San Sebastián, siendo en esta última el 
partido más votado. Uno de los datos que mejor 
dernuesu·a la fuerte subida del PP es el triunfo en 
una de las ciudades más emblemáticas de la 
izquierda: Córdoba, gobernada primero por el 
PCE y más tarde por IU. 

La derrota del PSOE se cifra en la obtención 
de menos del 30 por 100 de los votos en treinta y 
seis capitales de provincia, así como el hecho de 
que sólo en tres, A Coruña, Cuenca y Girona, su
perara el40 por 100 de los sufragios. 

Esta derrota se hace particularmente notable 
en Málaga, ciudad en la que pasa de tener dieci
siete concejales y mayoría absoluta a ser la terce
ra fuerza política con siete, o en Badajoz, que 
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pasa de quince a ocho concejales y de la mayoría 
absoluta a la oposición. 

Sólo en Girona y A Coruña logra la mayoría 
absoluta, y es el partido más votado en Lleicla y 
Barcelona, pese a la pérdida de escaños respecto 
a las elecciones municipales de 1991. 

ru no alcanza el lO por 100 de los votos en 
veintiséis de las cincuenta capitales de provincia, 
aunque la coalició!l mejora en las siete principa
les capitales: sólo en Málaga, duplica los resulta

-dos respecto a 1991, y en Córdoba supera el 20 
por 100 de los votos. 

El voto nacionalista también refleja pérdidas 
respecto a las elecciones anteriores. 

CiU sufre un retroceso de más de tres puntos, 
lo que sus dirigentes interpretan como «toque de 
atención» de su electorado a la política de apoyo 
al Gobierno. Consigue el 30 por 100 ele los vo
tos, la cifra más baja desde que dicha formación 
comenzara a aglutinar los votos de centro-dere
cha que le proporcionaron sucesivas mayorías 
absolutas. 

Por su parte, ERC sólo consigue vencer la ba
rrera del 1 O por 100 de los votos en Girona, 
mientras en Lleida y Barcelona oscila el'ltre el 
5 y el5,5 por 100. 

El PNV sufre sensibles pérdidas, aunque se 
mantiene como la fuerza más votada. La candi
datura de Iniciativa Ciudadana Vasca hace mella 
en la formación peneuvista. a quien no le vale el 
apoyo de EA y PSOE para conseguir la mayoría 
absoluta. En la única capital vasca en la que sube 
es en Vitoria-Gasteiz, donde sigue siendo el par
tido más votado y pasa del 26 al 28 por 1 00 de 
los votos. 

HB pierde también parte de su electorado, del 
12 pasa al 8,13 por 100, lo que le lleva a perder 
dos concejales en Bilbao, uno en Donostia-San 
Sebastián y otro más en Vitoria-9asteiz. 

La participación electoral se sitúa en torno al 
69,8 por 100, la más alta registrada en las cinco 
elecciones municipales celebradas desde la 
implantación de la democracia, lo que supone 
una subida de unos siete puntos respecto a las 
municipales anteriores, y unas décimas respecto 
a las de 1987. 

Elecciones autonómicas 

a Constitución no reconoce de manera 
directa la autonomía para las nacionalidades y 
regiones, sino solamente un derecho a acceder a 
esa autonomía. Junto a este reconocimiento, para 
hacerlo efectivo, la Constitución prevé la exis
tencia de un tipo de normas pa1ticulares: los 
Estatutos de Autonomía. 

Estatutos de Autonomía 

Según la definición que hace el artículo 147 
de la Constitución Española, los Estatutos de 
Autonomía son el sustento fundamental para la 
creación, organización y atribución de compe
tencias para la comunidad autónoma. 

- Creación: Por medio de la aprobación de su 
correspondiente Estatuto de Autonomía, las co
munidades autónomas alcanzan su existencia 
jurídico-poi ítica. 

Debido al carácter de carta de nacimiento de la 
comunidad autónoma que posee el Estatuto de 
Autonomía, el artículo 147.2 de la Constitución 
exige que en el mismo se establezca su denomi
nación y la delimitación del territorio. 

- Organización: Se establece que el estatuto 
deberá contener, según el art. 147.2, «la denomi
nación, organización y sede de las instituciones 
autónomas propias». 

En principio existe absoluta libertad para de
terminar en cada estatuto los principios básicos 
de la organización de la comunidad autónoma, 
ya que autonomía supone «autoorganización». 
Se establecen tan sólo unas exigencias mínimas 
que son, en gran medida, de la propia organiza
ción estatal. 

Junto a la organización de las instituciones 
básicas, los Estatutos a menudo incluyen tam
bién normas relativas a otros aspectos organiza
tivos de tipo territorial, económico, administrati
vo, etcétera. 

- Asunción de competencias: El tercer punto 
fundamental de los estatutos es contener «las 
competencias asumidas denu·o del marco esta
blecido en la Constitución y las bases para el 
traspaso de los servicios correspondientes a las 

. 
mismas». 

La Constitución no reconoce las competencias 
de las comunidades autónomas, de manera que 
deben asumirlas; el Estatuto de Autononúa es el 
instrumento fundamental para llevar a cabo esa 
asunción de competencias. 

- Ou·os contenidos: Todos los estatutos han 
superado los anteriores contenidos mínimos 
incorporando preceptos sobre distintas materias 
de diversa naturaleza que se han considerado de 
especial importancia como normas relativas a 
símbolos, al pluralismo lingüístico. hacienda y 

, , 
economm, etcetera. 

En cuanto a la naturaleza, el estatuto de auto
nomía es una norma jurídica que posee una doble 
dimensión. Por una parte. es una norma institu
cional básica de cada comunidad autónoma, lo 
que supone el fundamento del correspondiente 
ordenamiento jurídico autonómico, del que for
ma parte. Pero al mismo tiempo, el estatuto de 
autonomía forma parte también del ordenamien
to jurídico estatal. 

De esta doble naturaleza -autonómica y esta
tal- de los estatutos se derivan algunas conse
cuencias: están sometidos a la Constitución y a 
sus insu·umentos de control; se aprueban por 
medio de Ley Orgánica, pero no son una norma 
susceptible de ser modificada por otra Ley Or
gánica, tal y como reconoce el Tribunal Consti
tucional; en cuanto que son norma básica de sus 
respectivos ordenamientos territoriales, se impo
nen sobre el resto de las normas. 

La previsión constitucional de la autonomía 
como un derecho que podía ejercitarse o no, y la 
no definición de un mapa de las posibles comu
nidades autónomas hizo necesario que la propia 
Constitución tuviera que regular el proced imien
to de elaboración de los estatutos como medio de 
acceso a la autonomía. 

La Constitución prevé dos tipos básicos de 
regímenes autonómicos según pudiera accederse 
o no al máximo de autonomía de forma inmedia
ta. En consecuencia se establecen también dos 
tipos básicos de procedimientos para ejercer 
el derecho de autonomía: el sistema ordinario, 
para quienes accedieran a la autonomía por la 
vfa lenta, y el extraordinario para los que lo 
hicieran por la vfa rápida. 

Acceso a la autonomía de vía lenta 

El artículo 143 de la Constitución establece 
la vía ordinaria a la autonomía para quienes 
optaron por la vía lenta o no plena. 
, Tienen acceso a su autogobierne y constituirse 
en comunidades autónomas «las provincias 
limítrofes con características históricas, cultura
les y económicas comunes, los teiTitorios 
insulares y las provincias con entidad regional 
histórica». 

- La regla general. La iniciativa del proceso 
para constituirse en comunidad autónoma 
con·esponde a las Diputaciones provinciales 
u órganos interinsulares en los archipiélagos, y a 
las dos terceras partes de los murücipios del 



territorio afectado que. a su vez, representa la 
mayoría del censo electoral ~e cada provincia. 
En el caso de existir un régimen de preautono
mía, la iniciativa puede ser sustituida por la ma
yoría absoluta de los miembros de los órganos 
colegiados superiores del ente preautonómico. 

La Constitución introdujo algunos límites 
temporales a la iniciativa de acceso a la autono
mía. Los requisitos debían cumplirse en el plazo 
de seis meses desde que se adoptara el primer 
acuerdo y, en el caso de que fracasara la iniciati
va, no podía repetirse hasta que transcurrieran 
cinco años. 

Una vez cumplidos los requisitos de iniciati
va, se forma un órgano especial integrado por los 
miembros de las Diputaciones provinciales. así 
como por los Diputados y Senadores elegidos 
por las provincias correspondientes. Este órgano 
se ocupa de elaborar y aprobar el proyecto de 
Estatuto, que después pasa a las Cámaras para su 
aprobación como Ley Orgánica. 

Este proceso de vía lenta o de acceso ordi
nario es el que se siguió en doce comunidades 
autónomas: Aragón, Asturias, Canarias, 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, Islas 
Baleares, La Rioja, Madrid y Murcia. 

- Los procedimientos especiales. La 
Constitución previó otros procedimientos espe
ciales de acceso a la autonomía ordinaria o de 
vía lenta. Sin embargo no han sido utilizados. 

El primer procedimiento especial consiste en 
la posibilidad de que las Cortes Generales auto
rizaran la formación de una comunidad autóno
ma en un ámbito territorial no superior a la pro
vincia cuando no se dieran los requisitos exigi
dos en el artículo 143.1 de la Constitución. Esta 
cláusula sirve para que provincias que pudieran 
quedar fuera del diseño de las comunidades 
autónomas accedieran también a la autonomía. 

La segunda previsión es la relativa a territo
rios no integrados en la organización provincial. 
Este precepto está pensado para dotar de autono
mía a Gibraltar ante una hipotética reintegración 
de este territorio a la soberanía española. 

La tercera fórmula excepcional es la prevista 
para las ciudades de Ceuta y Melilla en la dispo
sición transitoria 5" de la Constitución. Se exige 
acuerdo por mayoría absoluta de los miembros 
de los respectivos ayuntamientos y autorización 
mediante Ley Orgánica por las Cortes. 

Acceso a la autonomía de vía rápida 

La Constitución, en el artículo 151 , regula un 
procedimiento con carácter general para acceder 
a la autonomia de vía rápida; pero existen otros 
procedimientos especiales por los que llegar a 
a la autonomía de vía rápida; pero existen otros 
procedimientos especiales por los que llegar a 
ese mismo resultado. 

- Procedimiento general. Este procedinüento 
es muy complejo y sólo ha sido seguido por 
Andalucía: 

Respecto a la iniciativa, los requisitos son los 
mismos que en el procedimiento de acceso ordi
nario con algunas variaciones: la iniciativa debe 
aprobarse por las tTes cuartas partes de los ayun
tamientos (en lugar de dos· tercios), además de 
ser ratificada por la mayoría absoluta de los elec
tores de cada provincia. 

Una vez elaborado el proyecto de Estatuto 
(por una Asamblea especial integrada por los 
Diputados y Senadores de las provincias afecta
das), se aprobó por la mayoría absoluta de sus 
miembros y remitió al Congreso, que debía fijar 
el texto definitivo. A continuación se sometió a 
un nuevo referéndum, donde se exigió el voto 
afirmativo de la mayoría de los votos válidos 
emitidos en cada provincia. El texto volvió de 
nuevo a las Cortes para su ratificación. 

- Procedimiento para las Comunidades 
Históricas. Cataluña, País Vasco y Galicia acce
dieron a la autonomía por la vía rápida, pero por 
un procedimiento menos complicado que el pre
visto con carácter general. La disposición transi
toria 2." de la Constitución modificaba la com
pleja fase de iniciativa para «los territorios que 
en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativa
mente proyectos de Estatuto de Autonomía». 
Con la fase preautonómica se abría la elabora
ción del proyecto de Estatuto, ahorrándose la 
compleja intervención de órganos provinciales y 
municipales, así como el referéndum de ratifica
ción de la iniciativa. 

- El procedimiento especial de Navarra. Esta 
comunidad autónoma se acogió a la disposición 
adicional p1imera de la Constitución por su con
dición de territorio foral, y en lugar de elaborar 
un estatuto de autonomía ha procedido a actuali
zar su régimen foral. Lo hace mediante la apro- !lí 

bación de Ley Orgánica, producto de la negocia
ción entre la Diputación de Navarra y los pode
res centrales del Estado, de «Reintegración y 
A mejoramiento del Régimen Foral de Navarra». 

Pese a su denominación y modo de elabora
ción, la función es la misma que la de los estatu
tos de autonomía, y Navarra es considerada co
munidad autónoma. 

En cuanto a la posible reforma de los estatutos 
de autonomía, la Constitución realiza una revi
sión genérica en relación con el procedimiento 
que debe seguirse; la Norma Fundamental añade 
que deben remitirse a las Cortes Generales para 
su aprobación mediante Ley Orgánica. 

La doble dimensión autonómica y estatal del 
estatuto de autonomía se detecta también en la 
iniciativa de reforma, ya que la mayor parte de 
los estatutos reconocen esa iniciativa tanto a 
órganos autonómicos como estatales. 

Para los estatutos aprobados por el procedi
miento del artículo 151 de la Constitución se es
tablece un requisito adicional para su reforma: la 
aprobación por referéndum en el correspondien
te ámbito territorial. 

En general, la reforma de los estatutos de au
tonomía guarda estrecha relación con la amplia
ción de las competencias de las comunidades au
tónomas. 

Como práctica general, las comunidades autó
nomas han procurado maximizar el nivel de 
competencias en sus estatutos: 

- En materias en que cabía una asunción total 
de competencias los estatutos han procurado, en 
general, llevar a cabo una asunción exhaustiva 
de las mismas. 

- En materias compartidas (competencias 
tanto estatales como de las autonomías) los esta
tutos han tratado de llenar todos los huecos com
petencia les posi bies. 

En materias concretas, las comunidades autó
nomas han asumido competencias en asuntos 
como la autoorganización de las propias institu
ciones, organización y acción territorial, agricul
tura, obras públicas. cultura. acción social. etc. 

Asambleas de las comunidades autónomas 
• 

Pese a la libertad que la Constitución deja a 
los estatutos de autonomía para la organización 
institucional de las comunidades autónomas, to
das han seguido el modelo previsto en el artículo 
152 de la Constitución al dotarse de Asambleas 
legislativas de configuración muy similar, es
tructuradas de acuerdo con las pautas seguidas 
por el Congreso de los Diputados. 

A su vez, la Constitución establece la necesi
por el Congreso de los Diputados. 

A su vez, la Constitución establece la necesi
dad de constituir una base común en cuanto a los 
sistemas electorales de las comunidades autóno
mas mediante los cuales eligen sus respectivas 
asambleas. Las comunidades se rigen por el régi
men electoral general, es decir, por la legislación 
estqtal, pero las normas autonómicas podrán 
completar esa legislación introduciendo 
pecu 1 iaridades. 

Las comunidades autónomas han adoptado 
fórmulas muy similares: un sistema de Juntas 
electorales; se prevé un sistema de financiación 
pública; espacios de propaganda electoral; la 
adopción de la fórmu la D'Hondt, etc. Aún así, 
existen ciertas características de los sistemas 
electorales autonómicos: 

- Pese a la adopción de la provincia como cir
cunscripción electoral, se prevén circunscripcio
nes electorales infraprovinciales: como en las 
comunidades autónomas de Asturias, Murcia, 
Baleares y Canarias. 

- Algunas comunidades han reforzado la 
cláusula del número mínimo de votos necesario 
para obtener representación parlamentaria; tal es 
el caso de la Comunidad Valenciana (el 5 
por 100 de los votos emitidos en toda la comuni
dad) y la de Murcia, que exige igual porcentaje 
pese a estar divida en cinco circunscripciones 
infraprovinciales. 

- Se pretende adoptar el número de repre
sentantes por circunscripción al número de habi
tantes siguiendo el modelo nacional , con la ex
cepción del Parlamento Vasco, en el que cada 
circunsc1ipción tiene el mismo número de repre
sentantes, independientemente de su población. 

La organización y funcionamiento de las 
Asambleas autonómicas se ajustan a las pautas 
marcadas para el Congreso de los Diputados, sal
vo algunas peculiaridades: 

- Composición: el número de miembros de 
las Asambleas regionales oscila entre los treinta 
y cinco de La Rioja y los ciento treinta y cinco de 
Cataluña. 

- Duración del mandato: los estatutos prevén, 
como norma general, una duración del mandato 
de cuatro años y no prevén una disolución dis
crecional de las Asambleas por el Ejecutivo. Esta 
posibi lidad se ha introducido en algunas leyes de 
gobierno autonómicas. 

Para evitar una continua sucesión de eleccio
nes autonómicas en las diversas comunidades 
autónomas, en 1991 se reformaron varios 
estatutos que, con fórmulas muy similares, pre
vieron que las elecciones autonómicas se cele
brarían «el cuarto domingo de mayo cada cuatro 
años» (Murcia, Madrid, Asturias, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Casti lla-La Mancha y 
Cantabria), garantizando así que, al menos en 
esas comunidades, la consulta electoral se reali 
zará de forma simultánea. 

- Procedimiento legislativo: diversos Regla
mentos parlamentarios introducen una nove
dad respecto al procedimiento en el Con
greso. Consiste en la extensión de la iniciativa 
legislativa a emidades locales: ayuntamientos, 
cabildos insulares, territorios históricos y 
comarcas. 

Las leyes autonómicas son sancionadas por el 
presidente de la comunidad autónoma en nom
bre del Rey, y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma así como en el BOE. 

El modelo parlamentario previsto en el artícu
lo 152.1 de la Constitución establece como poder 

El modelo parlamentario prev isto en el artícu
lo 152. 1 de la Constitución establece como poder 
ejecutivo de las comunidades autónomas «un 
Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y 
administrativas y un Presidente, elegido por la 
Asamblea de entre sus miembros y nombrado 
por el Rey». 

En líneas generales sigue el modelo estatal, 
pero en tres comunidades autónomas se ha adop
tado una solución para el supuesto de que en el 
plazo de dos meses no hubiera podido lograrse la 
elección por mayoría simple o absoluta. El artí
culo 99 de la Constitución prevé para este caso la 
disolución de la Asamblea y la convocatoria de 
nuevas elecciones, mientras las normas estatuta
rias de Navarra, Andalucía y Castilla-La Mancha 
disponen que, en dicho caso, quedará designado 
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«automáticamente» el candidato del partido que 
tenga mayor número de escaños. 

El Presidente del Gobierno de la Nación es el 
que refrenda el nombramiento real de los presi
dentes de las comunidades autónomas. 

Organización territoria l interna 
de las Comunidades Autónomas 

El sistema constitucional de distribución 
competencia! permite a las comunidades autó
nomas asumir diversas potestades en relación 
con su organización territorial interna: estructu
ración de su territorio en entidades locales de 
ámbito infrautonómico, delimitación de las mis
mas, disposiciones relativas a su organización, y 
atribución de competencias. Es decir, el ámbito 
de la Administración Local queda también abier
to a la actuación de las comunidades autónomas. 

Se produce una confluencia de competencias 
y normas que dan lugar a un complicado ordena
miento jurídico que somete los poderes de las 
comunidades autónomas a dos tipos de límites: 

- Las garantías constitucionales en favor de 
la Administración Local. 

- Las competencias reservadas al Estado. 
Dentro de estos límites, la Consti tución per

mite a las comunidades autónomas asumir com
petencias en materia de organización territorial. 
Estas competencias dependerán del nivel ele 
autonomía asumido. aunque se dan una serie de 

' . caractenst1cas comunes: 

1) El artículo 152 permite «establecer cir
cunscripciones teJTitoriales propias» mediante la 
agrupación de territorios limítrofes (divisiones 
comarcales). 

2) Queda abierta la competencia de las comu
nidades en el ámbito de actuación en materia 
local , en lo relativo a la alteración de los térmi
nos municipales y asunción de ciertas funciones. 

3) Una vez que las comunidades han asumido 
ciertas competencias, puede encomendar su ges
tión a entidades locales, delegando en la Admi
nistración Local la gestión de competencias 
autonómicas con el fin de agilizar su puesta en 
funcionamiento. 

Comenzando por Cataluña y el País Vasco en 
1980, Galicia en 1981 , Andalucía en J 982, y el 
resto de las comunidades autónomas en 1983, se 
celebran elecciones autonómicas cada cuatro 
años, salvo en los casos de las terceras eleccio
nes al Parlamento Vasco que se celebran en 1986 
con un adelanto de dos años, y las quintas elec
ciones al Parlamento de Cataluña, que se cele
bran en 1995 haciéndolas coincidir con las muni
cipales y autonómicas de ese año. 
bran en 1995 haciéndolas coincidir con las muni
cipales y autonómicas de ese año. 

De este extenso calendario electoral hay que 
resaltar una serie de elecciones autonómicas es
pecialmente significativas: 

Andalucía, 1982, 
Elecciones autonómicas de 1991. 
Galicia, 1993 y Andalucía, 1994. 
Elecciones autonómicas de 1995. 

Las elecciones autonómicas de 1982 al 
Parlamento de Andalucía se celebran el 25 de 
mayo, y sus resultados se consideran como un 
ensayo de las legislativas que se celebrarán ese 
mismo año. De hecho, se dan cita 4.300.000 
electores andaluces, que constituyen cerca de un 
sexto del electorado español. 

De los resultados de las elecciones lo más im-
• 

portante es el triunfo del PSOE, que supera el 
50 por 100 de los votos y consigue la mayoría 
absoluta. 

Estas elecciones marcarán el posterior fracaso 
de UCD y la profunda crisis de AP. 

En las elecciones autonómicas celebradas el 
26 de mayo de 1991 son sobre todo las motiva
ci.ones locales las que predominan en los electo
res, lo que convierte el panorama postelectoraJ 
en una dura lucha de pactos o coaliciones que 
permitan conservar el poder autonómico. 

De los resultados de las votaciones se des
prende que el PP recibe un mayor apoyo que en 
anteriores ocasiones, fruto sin duda de la gran 
pérdida electoral del CDS y del desgaste del 
PSOE en su gestión de gobierno. 

Como resultado de los pactos postelectorales, 
se obtienen mayorías mínimas en doce de las 
trece comunidades autónomas en las que se 
celebran elecciones. El PSOE pierde la presi
dencia en dos comunidades en las que había sido 
la lista más votada, Aragón y Cantabria, donde 
el PP apoyó la candidatura de regionalistas. 
Asimjsmo, el PP pierde la presidencia de la 
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! Comunidad de Madrid, donde era la lista más 
votada, por un pacto entre PSOE e 1 U. 

En la elección de presidentes de las comunida
des, el PSOE consigue ocho de las trece presi
dencias autonómicas. mientras que el PP. más 
beneficiado por el sistema electoraL tiene más 
dificultades para formar parte de coaliciones y 
consigue sólo tres de los trece presidentes. 

Las elecciones autonómicas de Gal icia del 
16 de octubre de 1993 confirman una fuerte subi
da del PP. que consigue la mayoría absoluta, 
junto con el descenso elevado del PSOE y del 
resto de las fuerzas polfticas. 

Pero, más significativas y representativas del 
cambio político son las elecciones autonómicas 
de Anda lucía del 12 de junio de 1994. donde el 
PSOE pierde la mayoría absoluta que mantenía 
desde hacía once años y se sitúa sólo cuatro esca
ños por encima del PP. 

La principal sangría del voto socialista se pro
duce en la!> grandes ciudades. en las que el PP 
consigue un hito histórico al situarse como pri
mera fuerza política en cada una de las ocho ca
pitales de provincia. y quedarse a solo cuatro es
caños del PSOE: en las anteriores elecciones se 
encontraba a 36 escaños. 

Estas elecciones consagran además a la coali
ción 1 U-Los Verdes, que dobla su representación 
parlamentaria. y la sitúan como segunda fuerza 
poi ítica detrás del PP. en Málaga. 

Las elecciones autonómicas celebradas el 
28 ele mayo ele 1995 confi rman a grandes rasgos 
el vuelco político del electorado español. El PP 
consigue la victoria en diez de las trece comuni
dades autónomas que celebran elecciones, y 
obtiene la mayoría absoluta en cinco de ellas. El 
PSOE sólo gana en Extremadura y Castilla-La 
Mancha, frente a las ocho autonomías en las que 
se impuso en 1991. El resultado parece aún más 
espectacular al observar como en tres de las 
cinco comunidades en las que el PP gana por 
mayoría absoluta. Murcia. La Rioja y Madrid, 
estaban gobernadas por el PSOE en la anterior 
legislatura .. 

El mapa autonómico. por lo tanto, confiere al 
PSOE el gobierno en cuatro de los diecisiete go
biernos autonómicos. a los nacionalistas el go
bierno de Cataluña y el País Vasco. y el resto, en
tre mayorías absoluta y relativa, al PP. 

Ceuta y MeJilla. Ciudades Autonómicas 

Con la aprobación de la Ley Orgánica 1/1995 
de 13 de marzo. de Esta/uro de AUTonomía de 
Ceula y la Ley Orgánica 2/1995 con misma fe
cha, de Eslaluto de Autonomía de Melilla, y tal y 
corno se indica en sus preámbulos. ambas ciuda
des acceden a un régimen de autogobiemo y go
zan de autonomía para la gestión de sus intere-

ses. integrándose y completando el sistema 
autonómico que se ha desarrollado a partir de la 
Constitución Española. 

En el Título Preliminar de ambas leyes se con
sidera que el territorio de la Ciudad será el com
prendido en la delimitación actual de su territo
rio municipal, y se reconocen como órganos 
institucionales de la ciudad, la Asamblea, el 
Presidente y el Consejo de Gobierno. 

La Asamblea de la Ciudad: es el órgano repre
sentati vo de la Ciudad. Está integrada por 
veinticinco miembros elegidos por sufragio uni
versal, libre, igual , directo y secreto. Estas elec
ciones se rigen por la legislación reguladora del 
régimen electoral general, para la celebración de 
elecc iones locales. 

La circunscripción electoral es el término mu
nicipal y la fecha de celebración será la de las 
eleccione~ locales en todo el territorio español. 

Los miembro de la Asamblea tienen también 
la condición de concejales. y la Asamblea ejer
cerá, asimismo. las restantes atribuciones que 
corresponden al Pleno de los ayuntamientos. de 
acuerdo con la Ley reguladora de las bases de 
régimen local. 

El Presidente: preside la Asamblea, el Con
sejo de Gobierno, y ejerce la suprema repre
sentación de la Ciudad. La elección se rea
liza entre los miembros de la Asamblea y por 
mayoría absoluta. 

El presidente ejerce también la condición de 
alcalde. 

El Consejo de Gobierno: es el órgano colegia
do que lleva a cabo las funciones ejecutivas y ad
ministrativas de la Ciudad. Lo integran el presi
dente y los consejeros (nombrados por el 
presidente). L Por lo tanto, corresponden a la ciudad de 
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Ceuta y a la ciudad de Melilla la competencia so
bre la organización y funcionamiento de sus ins
tituciones de autogobierno y todas las competen
cias que la legislación estatal atribuye a los 
ayuntamiento!>. así como las que actualmente 
ejerce en las diputaciones provinciales. 

Todo lo anteriormente expuesto ha entrado en 
vigor en las elecciones locales celebradas el 
28 de mayo de 1995, en las que se han elegido 
los miembros de la Asamblea de Ceuta y de la 
Asamblea ele Melilla. 

El proceso autonómico de Ceuta y Melilla no 
se ha visto exento de polémica al no incluirse 
el término «Comunidad autónoma» en sus esta
tutos; los localistas pretenden que se cumpla 
la Disposición Transitoria Quinta de la Cons
titución Española, y Gobierno y oposición pro
mulgan un estatuto de autonomía para ambas 
ciudades. de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 144.b de la Carta Magna. 

Elecciones al parlamento europeo 

-• spaña, junto con Portugal. se incorpora 
a la Comunidad Europea el 1 de enero de 1986 
tras lo previsto en el Tratado de Adhesión de 
17 de j unio de 1985, cuya ratificación se produce 
con fecha de 2 de agosto. por la Ley Orgánica 
1011985. 

El artículo 1 O del Acta relativa a las cond icio
nes de adhesión modifica el Acta de Bruselas de 
1976 y otorga 60 representantes a España y 24 a 
Portugal en el Parlamento Europeo. que queda 
formado por un total de 518 miembros. 

Según el artículo 28. se establece que los nue
vos Estados miembros procederán a la elección 
por sufragio directo de los representantes en la 
Asamblea y que lo harán dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su adhesión. También se 
establece que, desde el momento de dicha adhe
sión hasta la celebración de las elecciones. el 
Estado del nuevo país miembro será el encarga
do de designar a los representantes en la 
Asamblea, de acuerdo con el procedimiento fija
do por parte de cada uno de dichos Estados. Es 
decir, la elección la realizará el Parlamento entre 
sus miembros y por el procedimiento fijado por 
cada uno de los Estados. 

Así, en el caso español se llegó al acuerdo de 
distribuir los escaños del Parlamento y el 
Senado de forma proporcional al número de 
miembros de los grupos parlamentarios en 
ambas cámaras. 

En febrero de 1987 se publica el proyecto de 
Ley Orgánica para la regulación de las eleccio
nes al Parlamento Europeo: su aprobación se tra
mitó de forma apresurada, ya que pretendía apli
carse en las elecciones de junio ele 1987 
(municipales, autonómicas y europeas). El texto 
definitivo se publica dos meses después en el 
BOE de 3 de abri l. 

Pese a la polémica que suscitaron algunos 
puntos, el proyecto se aprueba (en la sesión 
del 17 de marzo de 1987) por 228 votos a favor, 
62 en contra y 5 abstenciones. 

Por lo tanto. la regulación de las elecciones al 

Parlamento Europeo no se presenta como un tex
to independiente, sino que se incluye en la Ley 
de Régimen Electoral General. cosa insólita en 
los restantes Estados miembros. que han promul
gado leyes independientes por considerar que di
chas elecciones son distintas a las nacionales y 
porque intervenir en su regulación es un poder 
delegado por la Comunidad Europea y no com
petencia propia. 

Uno de los puntos más controvertidos durante 
la tramitación parlamentaria de la ley fue la com
patibilidad o incompatibilidad entre el escaño 
nacional y el europeo. Finalmente, se dispone 
que en caso de incompatibilidad habría de resol
verse en favor de la condición adqui rida en últi
mo término. suprimiendo así toda posibilidad de 
opción entre uno y otro escaño. 

Sin embargo. el punto rm1s crítico de la ley es 
el relacionado con la manera de establecer el re
parto de los sesenta escaños correspondientes a 
España. Se opta por considerar todo el territorio 
nacional como una única circunscripción. sin te
ner en cuenta la organi.tación en comunidades 
autónomas. y se establece el reparto proporcio
nal de escaños según la regla D'Hondt. Por lo 
tanto. la distribución es fiel al porcentaje de vo
tos obtenidos (un mínimo del 3 por 100 para ob
tener representación). 

El sistema proporcional prevalece sobre la or
ganización autonómica, y evita los conflictos 
que pudiera originar una distribución territorial 
de los votos: circunstancia esta acorde con lapo
lítica de la Unión Europea que considera los 
asuntos regionales cuestiones internas ele los 
Estados. 

La convocatoria ele elecciones se realiza pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por 
decreto del Presidente del Gobierno y bajo su 
responsabilidad; no obstante, se halla sujeta a 
unas normas comunitarias que obligan a respetar 
un plazo. 

La presentación de candidatura se hace por 
partidos. coaliciones. federaciones y agrupacio
nes de electores. 

La votación al Parlamento Europeo se efectúa 
ante las mesas electorales siguiendo las reglas 
generales expresadas para el caso. o emitiendo el 
voto por correo. En dichas mesas se realiza un 
primer recuento electoral que consta en acta. y 
posteriormente se realiza otro por las Juntas 
Electorales Provinciales. las cuales no poseen 
capacidad para anular o invalidar ningún voto o 
acta. La Junta Electoral Central es la que procede 
al recuento ele votos a nivel nacional y la que 
atribuye los escaños a cada candidatura; dicha 
información se facilita en un plazo no superior a 
veinte días. 

Como reflejo de la reuni ficación alemana, 
el Parlamento aumenta el número de eurodiputa
dos a 567. En 1995, la UE amplía los Estados 
111iernbros con la incorporación de Suecia. 
Austria y Finlandia; en la actualidad el número 
de eurodiputados asciende a 626. elegidos por 
sufragio universal directo. con un mandato de 
cinco años. y distribuidos de la siguiente manera: 

País miembro N.0 de eurodiputados 

Alernania ............................................................ 99 

Francia. Italia y Reino Unido .............................. 87 

España ................................................................ 64 

Países Bajos ........................................................ 31 

Bélgica. Grecia y Portugal .................................. 25 

Suecia ................................................................. 22 

Austria ................................................................ 2 1 

Dinamarca y Finlandia ....................................... 16 

Irlanda.................................................................. 15 

Luxe111 burgo ... . . . . . .. .. ... .... . . . . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . . . . . . .. .... . 6 

Los eurodiputados se constituyen en grupos 
por afinidades políticas: Grupo del Partido de los 
Socialistas Europeos. Grupo del Partido 
Popular Europeo: Grupo del Partido Europeo 
de los Liberales, Demócratas y Reformistas. 
Grupo Confedera! de la l.tquierda Unitaria 
Europea-Izquierda Verde Nórdica. Grupo de los 
Verdes, etc. 

Las Instituciones 

- El Consejo Europeo: es un órgano de im
portancia capital para el conjunto de la Unión 
Europea. Lo componen los Jefes de Estado y/o 
de Gobierno de los estados miembros, los res
pectivos ministros de Asuntos Exteriores y el 
Presidente de la Comisión. Establece las orienta
ciones generales de la acción común e impulsa el 
desarrollo de la integración europea. 

- El Consejo de Ministros: lo componen los 
ministros de Asuntos Exteriores de los quince 
países miembros. entre los que es elegido el 
Presidente por un período rotatorio de seis meses 
según el orden alfabético de sus nombres. 

El Consejo tiene poder decisorio y normativo, 
por lo que puede adoptar reglamentos de carác
ter general. directivas. decisiones y recomenda-
. 

crones. 
- La Comisión: compuesta por comisarios 

nombrados por los gobiernos de los estados 
miembros por un período de cuatro años. 

La Comisión elige un presidente y seis vice
presidentes, y cada comisari o asume la compe
tencia y responsabilidad de un <írea determinada. 

Posee carácter independiente y es la encarga
da de ejercer las acciones apropiadas en interés 
de la Unión Europea, garantizando el cumpli
miento del Derecho Comunitario. elaborando 
propuestas de decisión y ejecutando el presu
puesto y los fondos europeos. 

- El Parlamento: compuesto por 626 euro
diputado que se reúnen en pleno y comisión. 
formando diecinueve Comisiones Permanentes. 

La sesiones se celebran en Estrasburgo una 
vez al mes. mientras que el Secretariado y su 
estructura administrati va tienen su sede en 
Luxemburgo. 

El Parlamento no es un órgano legislativo sino 
ele control y de deliberación. Le corresponde 
emitir dictámenes sobre las propuestas de la 
Comisión, ejercer el control sobre la labor de 
esta y aprobar el presupuesto. 

- El Tribunal de Justicia: está compuesto por 
dieciséis jueces (uno por cada país. más otro ele
gido de común acuerdo) asistidos por seis aboga
dos nombrados conjuntamente por los gobiernos 
de los estados. para un mandato de seis años re
novables por mitades cada tres. Existe, además, 
un Tribunal de Primera Instancia para conocer 
cuestiones estatutarias y de derecho de compe
tencias. 

Es competencia del Tribunal conocer las in
fracciones del Derecho Comunitario cometidas 
por los estados miembros. la legalidad de las ac
ciones del Consejo o de la Comisión o examinar 
de manera prejudicial las cuestiones relativas a 
la interpretación del Derecho Comunitario, sur
tiendo plenos efectos en el interior de los estados 
miembros las sentencias que en su caso dicte. 

- Comité Económico y Social: sus miembros 
representan las diferentes categorías de la vida 
económica y social. ' 

Es un órgano consultivo. con sede en 
Bruselas, cuyo dictamen es perceptivo (no vin
culante) para la Comisión y el Consejo en mate
ria económica y social. 

- El Tribunal de Cuentas: está formado por 
• 

quince miembros elegidos por el Consejo para 
un período de seis años. Tiene su sede en 
Luxemburgo, y su función es la de controlar los 
gastos y asesorar al Parlamento y al Consejo. 

- Banco Europeo de Inversiones: creado para 
contribuir al desarrollo equilibrado financiando 
proyectos de interés comun itario: funciona 
con autonomía. Tiene su sede en Luxemburgo 
y dispone del capital suscrito por los países 
miembros. 

La integración española en la Europa comuni
tru·ia, aunque tardía. ha supuesto para España, en 
todos los órdenes. un decidido impulso de mo
dernización, de apertura política y económica, de 
creación de riqueza y de participación en el pro
yecto histórico de la construcción europea. 

Por su población (39 millones de habitantes). 
España tiene en el contex to comunitario la cate
goría de país intermedio, entre los grandes y los 
medios y pequeños. En materia institucional. 
España tiene el tratamiento de país grande en su 
representación en la Comisión. con la atribución 
de dos comisarios. y en el Tribunal Europeo de 
Justicia con un juez adicional que rota en el turno 
de los países grandes. En el Consejo y en el 
Parlamento se acordó para España un estatus 
cercano a los países grandes. Los ocho votos ob
tenidos en el Consejo se han revelado decisivos 
para defender mejor los intereses de España. 

Las Comunidades Europeas han experimenta
do en los últimos diez años un cambio extraordi-, 
nario, con la aprobación del Acta Unica ( 1986), 
del Tratado de la Unión Europea ( 1993) y de 
la adhesión de tres nuevos Estados (Austria, 
Suecia y Finlandia) ( 1995). España. que influyó 
en la elaboración del primer tratado, ha partici
pado plenamente en la negociación de los dos úl
timos. 

' El objeti vo principal del Acta Unica Europea 
' fue construir un Mercado Unico ~in fronteras 

para mercancías. ~crvicios. capi tales y per\ona~ 



El Tratado de la Unión Europea ha supuesto 
avances en el plano institucional y de las compe
tencias de la UE. Este tratado contempla: 

- La Cohesión económica y social , principio 
de solidaridad dirigido a reducir las diferencias 
entre regiones y Estados en el seno de la Unión 
Europea. 

- La aceptación de un calendario para la 
Unión Económica y Monetaria como objetivo 
formal para 1999 a más tardar, que supondrá la 
sustitución de las monedas nacionales por una 
moneda única. 

- La Política Exterior y de Seguridad Común 
se estableció como instrumento para mejorar la 
efectividad de la acción internacional de la 
Unión y acompañar al proceso de integración en 
su proyección exterior. En materia de Defensa, la 
Unión se ha propuesto como objetivo alcanzar 
una política común de defensa y, ulteriormente, 
el establecimiento de una verdadera defensa 

' o comun. Jl 

Asimismo, el Tratado impulsa la cooperación t 
en asuntos de justicia e Interior. .?J 

- La ciudadanía europea, con el recono
cimiento de varios derechos del ciudadano 
europeo. 

El Tratado recogió, por vez primera, el con
cepto impulsado por España de la Ciudadanía 
Europea. Comporta nuevos derechos para los es
pañoles, por el hecho de que España sea miem
bro de la UE: 

- Derecho a circular y r~sidir libremente en 
todo el territorio de la Unión Europea. 

- ' Derecho a la protección y ayuda por parte 
de las embajadas y consulados de los Estados 
miembros a los ciudadanos europeos en el ex
tranjero, cuando España no cuente con represen
tación diplomática en el lugar. 

- Derecho de petición directa e individual del 
ciudadano europeo ante el Parlamento Europeo 
y derecho de acceso al Defensor del Pueblo 
Europeo. 

- Derecho a votar y ser elegido en las eleccio
nes municipales y en las elecciones europeas en 
el lugar de residencia. 

Las elecciones europeas se celebran cada cin
co años, y hasta el momento en España se han re
alizado tres: la primera en 1987, dentro de los 
dos años posteriores a la fecha de incorporación 

a la UE, como especifica el Tratado de 
Adhesión; la segunda en junio de 1989 y la terce
ra en junio de 1994, coincidiendo ambas con la 
fecha de elecciones para todos los estados comu
nitarios. Sin embargo, las consultas electorales 
europeas no reciben la atención que de ellas se 
esperaba, sino que suponen menor índice de par
ticipación que generales, municipales y autonó-. 
mtcas. 

Las primeras elecciones europeas celebradas 
el 1 O de junio de 1987 suscitan cierta expecta
ción por su carácter novedoso, registrándose una 
participación cercana al 69 por lOO. 

El PSOE con el38,7 por lOO de los votos con
sigue 28 de los 60 escaños; AP 17 escaños y el 
24,3 por 100 de los votos; CDS siete escaños, IU 
y CiU tres, HB y CEP uno cada uno. 

Los resultados de estas elecciones no se dife
rencian mucho de los resultados de las generales 
de 1986. 

En estas primeras europeas el voto se otorga 
principalmente a partidos mayoritarios y de ám
bito nacional, por lo que los escaños se distribu
yen de forma homogénea, aunque con menor nú
mero de pattidos representados. 

La distribución geográfica del voto es también 
muy similar, tal y como puede observarse en los 
mapas. 

El 15 de junio de 1989 se celebran las segun
das elecciones al Parlamento Europeo. Sólo han 
pasado dos años desde los anteriores comicios, 
Jo que incide en el bajo nivel de participación 
que se sitúa alrededor del 55 por 1 OO. 

La diferencia fundamental respecto a las ante
riores, es la disgregación del voto. Entran en la 
nueva formación del Parlamento partidos que en 
las anteriores elecciones no habían conseguido 
representación; así, los tres partidos mayorita
rios pierden escaños en favor de otros partidos: 
PSOE y CiU pierden uno, AP y CDS dos, mien
tras que IU gana uno, HB y CEP mantienen el 
que tenían; entran a formar parte del nuevo par
lamento RM que consigue el 3,8 por 100 de 
los votos y dos escaños, y CN, PA e IP con un 
escaño cada uno. 

Las elecciones europeas celebradas el 12 de 
junio de 1994 se saldan con la contundente victo
ria del PP que logra derrotar por primera vez al 
PSOE en unas elecciones de ámbito nacional. 
Duplica de forma holgada sus votos con casi 

SO CIOLOGÍA ELECTORAL 

7,5 millones, supera el 40 por 100 de los votos 
emitidos y pasa de 15 a 28 eurodiputados. De 
esta manera se produce un espectacular vuelco 
en el mapa político. 

El PSOE, un año después de su apretada victo
ria en las últimas generales, sufre la pérdida 
de cinco escaños y obtiene 22 con el 30 por 100 
de los votos, situándose como segunda fuerza 
política. 

IU ve cumplidas sus expectativas de crecí
miento y pasa de cuatro a nueve escaños, dupli
ca su porcentaje de votos - 13,5 por 100- y se 
convierte en uno de los grandes vencedores de la 
jornada electoral. Logra captar gran número de 
antiguos votantes del PSOE. 

Los resultados confirman también el castigo 
del electorado vasco a HB, que pierde casi 
cien mil votos y su único diputado, mientras que 
el PNV (englobado en la Coalición Nacionalista) 
pasa de uno a dos. El CDS en coalición con el 
Foro pierde los cinco eurodiputados que había 
obtenido en 1989 y sale del Parlamento. 

El mapa político por comunidades autónomas 
sufre un vuelco espectacular; el PP se convierte 
en la primera fuerza política en trece de las dieci
site autonomías y en 35 de las 52 circunscripcio
nes electorales. Por su parte el PSOE solo se im
pone al PP en cuatro regiones: Andalucía, 
Extremadura, Cataluña (donde la primera fuerza 
política es CiU) y País Vasco (PNV es el pattido 
más votado). 

En algunas autonomías los resultados son 
más llamativos: en las comunidades de Madrid, 
Baleares, Canarias, Castilla y León y Galicia, el 
PP dobla en número de votos al PSOE, superan
do o quedándose muy cerca del 50 por 100 
de los sufragios emitidos. En Extremadura y 
Andalucía, feudos tradicionales del PSOE, el PP 
acorta la ventaja de manera considerable, sobre 
todo en Andalucía donde, al igual que IU, dupli
ca su apoyo. 

La participación electoral de estos comicios 
supera los niveles alcanzado en 1989 en casi cua
tro puntos y se sitúa en el 59, 1 por 1 OO. 

Las comunidades de Andalucía y Murcia re
gistran los índices más altos de afluencia a las ur
nas, en Andalucía por coincidir con los comicios 
de la Junta andaluza: el nivel más bajo de partici
pación electoral se localiza en Baleares. 

Grupos políticos, coaliciones y federaciones más votados que obtienen representación en el Parlamento y Senado de la Nación, Parlamentos de las CC. AA. y A)·untamientos 

Siglas 

A e .... .... .................................................................. . 
AC-INC ..... ............................................................ . 
AGI •••• • ••••••••••••••••• • • •• •••• • •••• • ••• •• •••••••••••• • •• • •• • • 1 • •••• 1 • 1 • •• 

A HI .... ............................. o o • o o o o o o o o o o o o o o. o o o •• o • o 1 o o o o o o o 1. o o 1 o 

A 1 e o •••••••••••••••••• o ............. o o o ....... o ............... 1 • 1 • •••• 1 .... . 

A IPF .............................. o .•... o. o .•• o •• .•••• •.•••• o o •• o o o o o ••••••• 

AM . o ••••• o •• o o. o •••••• o o .............................................. ... .. . 
A P ..................................................... 1 ............ . ....... . 

AP-PDP-UL .o.·oooooooooo···o··············o···o··········o············ 
AP-CD-PP .............................. ..... .... ....... ............... . 
ATI .............................. ........ 1 . ................................. . 

B NG ............................. ....... 1 ........ . ............. . .. .. . ...... . 

BN.PG .................................................................... 0 • 

CAA-IU ooo••o······ ···· ····· ··· ·· ···o····o····o······oo·················· 
ce ..................... 1 •••• • •• 1 ••••••• 1 • • ••• • ••••• • • • • • • •••••• • •• ••••••••••• 

CCNC ................... ....................... o •••••••••••••••••••••••••• 

CC-UCD ................ ................................................ . 

CDN ·················· · · ~ · · ··· · ·········································o•oo 
CDS oooooooooooooo oo o;ooooooooooooooooooooooooooOoOooOOoOOOoOooooooooooooooo 
CEP ........... 1 •••••••••••••••••••••••••••• • • • • • •••••••••••••••••••••••••••• 

CG .......................................................... o •• o ••••••••••••• 

CHA ..................... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • •• • • •••••• 

Cl M ................................................. o o o o •• o ••• o o • o o •• o o •• o •. 

CN ......... o • o •• o •••• o •••••••• o ••••••••••••••••••••••.•...••.•.••.•..••••.••• 
Ci U ......................................................................... . 
EA .................................... o o • o • o o •••••••••••• .•.••••••••••••.... • 

EA-EUE ........................................... ........... ... ........ . 
EAJ-PNV ......................... o.oooo•o••o······ .. ··· ·· ··o·o·········· 
EE ... o •••• o •• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••• • •• • • • ••••• • • ••••••• 

EEM ....................................................... .... o •••••••••••• 

EFS ..................... o •••••• • • : • •••• • •••• o • • •• •••••••••••••••••••••••••••• • 

EG ......................................... ... .... .... ...................... . 
ER C ........................................... o •• o ••••••••••••••••••••••••• 

E-U . o ••• o ••••• o o o o •••••••••••.••••••• 1 • 1 ••••••• o •••.•••• o ••••••••••••••••••.•. 

EU-UG ......................... .......................................... . 
EV o o ......... o ••• .•• .••. •. o ••••• o ••• o ....................................... . 

FIEF ....................... ................................................ . 
HB ............................................................ o o o ... o o ..... .. 

1 e ....... ... .. .... ................................................. o •••• • • • ••• 

TCAN ..... 1 . . ........................................ o .... o o .•••••• o ••• ..•• 
w .. .. .... .. o •• o •• o • o • o o o .................................................. ... . 

lU ........................................................................ 1 ••• 

TU -CA ............ o •••••••• o •••••••••••• o •• o o •••••••••••• o o •.•• 1 •••• • 1.1 ••• 

1 U-EB ....................... : ............................... · ·· ~ - ~ .. · · · ~ · ~ · 

PA ..................................... o ....................... ..... o • o • o ••• o • 

Nombre 

Asamblea Canaria 
Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria 
Agrupación Independiente 
Agrupación Herreña Independiente 
Agrupación Independientes de Canarias 
Agrupación Independiente Popular de Fonnentera 
Asamblea Majorera 
Alianza Popular 
Coalición Democrática 
Coalición Popular o Federación de Alianza Popular 
Agrupación Tinerfeña Independiente 
Bloque Nacionalista Galego 
Bloque Nacionalista Popular Galego 
Convergencia Alternativa de Aragón-1zquierda Unida 
Coalición Canaria 
Coal ición Canaria 
Centristes de Catalunya 
Convergencia Democrática de Navarra 
Centro Democrático y Social 
Coalición por la Europa de los Pueblos 
Coalición Galega 
Chunra Aragonesista 
Candidatura Independiente de Menorca 
Coalición Nacionalista 
Convergencia i Unió 
Eusko Alkartasuna 
Eusko Alkartasuna-Euskal Ezkerra 
Eusko Alberdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco 
Euskadiko Ezkerra 
Entesa de !'Esquerra de Menorca 
Eivíssa i Formentera al Senat 
Esquerda Galega 
Esquerra Republicana de Catalunya 
Extremadura Unida 
Esquerda U nida-Unidade Galega 
Els Yerds 
Federación de Independientes de Eivissa y Formentera 
Herri Batasuna 
Iniciativa per Catalunya 
Iniciativa Canaria 
Izquierda de los Pueblos 
Izquierda Unida 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
Izquierda Unida-Ezker Batua 
Partido Andalucista 

Siglas 

PAR ...... o •• o o o. o ••••••.•••• o •••••••••••.•••••••• 1 • 1 • •••••••••••••••••••••• • 

PAS ...... o • o o o ••••••• o o ••••••••••••••.••.••.••••..••••••••••••••••••••••.•.. 

PAS-UNA ··· ·······o···········o•ooooo·······o••oo········o············· 
PCA-PCE ............. .................................................. . 
PCC .......................................... o ••• o. o ••••••••••• o • o •••••••••• 

PCE ........... 1 •••••••••••••• •• • • •• • •••••••••••• • • • ••• • • •• •••••••••••••••••• 

PCG 
PCN 
PDL 
PDP 

.•.•..•.•..••••••••••••••.••.•..•..•..•• .•••. o .••••••• o o • o •. .••••••••••• 

........ o ................. o ........ .... o .............................. .. 
..................................................................... ' ... 
............................ o ...... .... o ................ o ........ .. o.' o •• 

PIL ..... ....... o ••• o ••••••••• • ••••• • •• 1 •••••••••••••••••••••••••••• • •••• • •• • ••• 

PNV .................................. ................... 0 ••• • .. . ....... ~ ·· · 

p p ......... ............... o ••••• .•. ••••••• o o •••••••••••.•••••••.•••••••.•••.•• 

PR o .................................... .......................... 1 . . ........ . 

PRC ................................................ o .......... .. ... . o • o .... . 

PRP .o •.•• o •• oo ~ •••••••••.••. oo• . - ~ · ~ ···················· · •.... .•••.. •.••.••• 
PSA ......................................................... ...... o. o ...... . 

PSC-PSOE .... o.o ...... .. ............ 0 ................................. . 

PSE-PSOE ..................... ........................ ................ . 
PSG-EG ............. o . . . . ..................... o .. . .... .................. . 

PSG-PSOE ............................................................. . 
PSM ..................... 1 • 1 • ••••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••••••• 

PSM-EN-EU ................................... .. ..................... . 

PSM .. NM o •••••••••••• o ••••••••••••••••• o •.•• .••. •• o o o·······o·····o····. 

PSN-PSOE ·· · ·· ~ · · ····················· · ························o•o••o•o 
PSOE ..................................................................... . 

PSOE-A ··························································o······· 
PS P ....................................................... o ............... . .. . . 

PSUC ........................................ ........................... .. . 
RM ............................ o o • o .. o .•••••• o o •••••••••••••• o o •••• . o •.•• .•.• 

S 1 o • o •••.. ••••• o ••••• o •••••••••.....••••.•.•.••••.••••••••••.•.•.•..•..••...••• 
U A ..... ............................. .... ................................... . 
U CD ................... o o o o o o . o •.. •• •• o • o. o •••••••••• o o ••••••••• .••• • 1 •••••• 

UD F ................................ 1 ...... ..... ..... . ...... . . ............. . 

U G .................................................. o • o ••• .•• .•••• o ••••••••• 

U1M-rM- o·······o····· ··· ····························oo •.•••.•••••.••••••• 
UM ......................................................... ... ............. . 

UPC-AC ... oooooo····· ···· o·o·o···········o········ ··········o············ 
UPC A ................... ....... ........................................... . 
UPL ................ ..... 1 ••••••••••••••••••••••• • • • •••••••••••••••••••••••• o 

UP'N ..... o ••••••• • •• • • • • o •••••••• • ••••••••••• • ••• • • • • • • • •••••• • • • •• • ••• • • ••• 

UPV ........... .................................. .................... o •• o o • o 

U V .. o o o o .•••..•• • o ............ o ................ 1 ... 1 ....................... . 

Partido Aragonés 
Partiu Asturianista 

Nombre 

Paniu Asturianista-Unión Nacionalista 
Partido Comunista Andaluz 
Prutido Comunista de Cataluña 
Partido Comunista de España 
Pattido Comunista Galego 
Plataforma Canru·ia Nacionalista 
Partido Demócrata Liberal 
Pru"tido Demócrata Popular 
Partido de Independientes de Limzarote 
Partido Nacionalista Vasco 
Partido Popular 
Partido Riojano 
Partido Regionalista de Cantabria 
Pru-rido Riojano Progresista 
Partido Socialista de Andalucía 
Partit dels Social istes de Catalunya 
Partido Socialista de Euskadi 
Partido Socialista Galego-Esquerda Galega 
Partido dos Socialistas de Galicia 
Partido Socialista de Mallorca 
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra 
Nacionalista-Esquerra Unida 
Partido Socialista de Mallorca-Nacionalistas de 
Mallorca 
Partido Socialista de Navarra 
Partido Socialista Obrero Español 
Partido Socialista Obrero Español de Andalucía 
Partido Socialista Popular 
Partit Socialista Unificat de Catalunya 
Agrupación de Electores Ruiz Matees 
Solución Independiente 
Unidad Alavesa 
Unión de Centro Democrático 
Unión Demócrata Foral 
Unidade Galega 

~ 

Unió Independent de Mallorca 
Unió Mallorquina 
Unión del Pueblo Canario 
Unión para el Progreso de Cantabria 
Unión del Pueblo Leonés 
Unión del Pueblo Navarro 
Unitat del Poble Valencia 
Unión Valenciana 

45.VII 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 

~-~-:...:- -- ----- - 2,9 

1,0 

0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ UCD 

<) PSOE 

..::::::::;) PCE 

-<) PSA 

-<) PAR 

~ AP-PDP-Ul 

<) PSM 

<::) UPC 

<:] PRC 
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<:] ERC 

~ UG 
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~ HB 
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<) PNV 

~ EE 
<:J Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 

(%) 

42 45 70 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente do informoc.ión: Ministerio det Interior 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 

~--.....:·:...:··--- ----- - 2,9 

1,0 

0,5 

• 
DISTRIBUCION POR CANDIDATURAS (%) 

<J PSOE <) CiU 

~ AP-PDP- UL -<) PSUC 

PCE <:] ERC 

-<) PSA ~ PCC 

.~ e os <:::] EU 

<:] PAR ~ HB 

<::::) PSM <J UPN 

<J UM <J PNV 

<) AC ~ EE 

<:::J UPC <::::::) PRP 

-<) PRC <:] Otros 

~ PDL 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 
(%) 

65 70 
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~ UCD: 30.192 

<:) PSOE: 12.211 
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RESUMEN NACIONAL (%) 

UCD 
PSOE 1------. 

PCE ~____, 
AP- PDP-Ul 

" 

CiU 

PNV 

PSA 
Otros 1-----, 

% o 10 20 30 40 50 

NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS: 

16.740.436 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 62,6% 

CONCEJALES ELECTOS 

Totol Concejoles: 69.632 

.. AP-PDP-Ul: 2.431 <:J Otros (con menos 
de 1.090 concejales 

-<) CiU: 1. 759 electos) : 18.196 

-<J PNV: 1.090 

• 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

RESUMEN NACIONAL (%) 

PSOE !=====~---' 
AP- POP- UL 

PCE ,_..,. .. 

CiU 

PNV 

e os 
,¡,;""'T":§!::~~ Otros ~:::;;:__,---,----,,---! 

-<:] PSOE: 23.780 

• 

% o 10 20 30 40 50 

NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS: 

18.702.509 
' PARTICIPACION ELECTORAL: 67,7% 

CONCEJALES ELECTOS 

Totol Concejoles: 68.942 

<:J PCE: 2.503 <::) Otros (con menos 

~ AP-PDP-UL: 21.167-<:::::J PNV: 1.322 

de 1.305 concejales 
electos) : 15.568 

<:::::::) CiU: 3.297 ~ C0$:1.305 

• 



----.......:..:-------- - - 2,9 

1,0 

0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

<:) PSOE <:J CiU 

~ AP- CD-PP IC .. CDS <) ERC 

«:) IU <) uv 

<::::) PDP <) EU 

<::::) PAR <) 8NG 

<::::) UM HB 

-<::::) PSM <:::::} UPN 

<:) AC <) EA 

-<) ATI <::::) EAJ-PNV 

<::::) PA EE 

<) PRC <:J PRP 

-<.::j SI <::::) Olfos 

' PARTICIPACION ELECTORAL 
(%) 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuen1o do infotmocióo: Ministtrio dolln'etiot 

N ? DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 
-----:::-.. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 2. 9 

...-----..-·------- -- 1,0 

0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

<:::::) PSOE 

.. pp 

<:::) IU 

~ cos 

<) PAR 

<:::::) PA 

<:::::) PSM 

~ ce 

<) UPCA 

<::::] PRC 

<:::::) CiU 

ESCALA 1:4.500.000 

~ IC 

<) ERC 

<::::) uv 

<::::) BNG 

-<::] UPN 

<::::) EA.I-PNV 

HB 

<::::) EA 

<::::) UA 

-<:.) PR 

<:::::) Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 
(%) 

Fuente de infocmo<idn: Ministerio de Justicio e lnteOot 

CEUTA MELILLA 

o 
CEUTA MELILLA 

ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

RESUMEN NACIONAL (%) 

PSOE 

AP-CD-PP 

• 

e os 
IU 

POP 

CiU 

Otros 

% o 10 20 30 40 50 

NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS: 

19.677.332 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 69,1 % 

CONCEJALES ELECTOS 

Tolol de Concejales: 65.B50 

PSOE: 23.241 ~ COS: 5.952 IU: 2.268 

AP-CD-PP: 16.581-<J CiU: 4.350 <:::::) Otros (con menos 
de 2.268 concejales 
electos): 13.458 

JA 
~~ ... :_· .. 

• 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

" 

RESUMEN NACIONAL (%) 

PSOE 

pp 

IU 

CiU 

CDS 

PA 

Otros 

% o 10 20 30 40 50 

NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS: 

18.973.514 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 62,8 % 

CONCEJALES ELECTOS 

Tolal de Concejales: 66.308 

PSOE: 25.260 <:::::) CiU: 4.360 ....:::j IU: 2.614 

PP: 19.298 ~ CDS: 2.939 <) Otros (con menos 
de 2.614 concejales 
electos): 11 .837 

• 

45.2-3 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 
---~,__--------------- 2,9 

1,0 

0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ pp <J CiU <:::J PR 

<:::] PSOE ~ IC <:::] Otros 

IU <J ERC 

Independientes<) uv 

PA < i ; iD UPV 

PAR <:::] BNG 

PSM -<:) UPN 

UM <;, CON 

ce HB 

UPCA <:::] EA 

PRC <:::] EAJ- PNV 

UPL <:::] UA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 
(%) 

42 45 50 55 60 65 70 

ESCALA 1:4.500.000 

fu~'o do informoci6n: Ministorio de Joslicio o lnieñot 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 
------:..:·. ----------- 2, 9 

........... - ... 1,0 

---- 05 • 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

75 

~ pp <J CiU <J UA 

<:::] PSOE 

<O IU 

<:::] PA 

<:::] PAR 

<:) PSM 

~ ce 

<:] UPCA 

<J PRC 

~ UPL 

IC <:::] ICV 

<:::] ERC <J Otros 

<:::::) UPV 

<:::] BNG 

<::::] UPN 

<::) CON 

<J EAJ- PNV 

<::::) HB 

<J EA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 
(%) 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de infotmoción: B.O.E. 21/7 /\995. Su-plemento del nómero 173 

45.4 

BO 85 

~ LUGO 

~ 

CEUTA MELILLA 

BURGOS HUESCA 

SORIA 

SEGOVIA et 

0 ÁVILA TERUH 

CÁCERES VAlENCIA 

8ADAJOZ 
CIUDAD RfAt. ALSACETE 

CÓRDOBA JAÉN 

GRANADA 

o 
• Doto facili tado por el Ministerio de Justicia e Interior 

ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

~ PP: 24.699 

-<::::) PSOE: 21.175 

<::::::J CiU: 4.239 

.. 

RESUMEN NACIONAL (%) 

pp 

PSOE ~~~---' 

o 10 20 30 40 50 

NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS: 

22.327.530 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 69.7% 

CONCEJALES ELECTOS 

Totol de Concejales: 65.732 

Independientes: 
4.092 

tU: 3.497 

-<:::) EAJ-PNV: 1.011 

~ Otros (con menos 
------..; de 1.011 concejales 

electos): 7.019 

• 

CONVOCATORIA AÑO 1995 
{Resultados en los municipios 

capitales de provincia} 

• 

• 

LAS PAlMAS 
De GAAN CANARIA 



PARTICIPACIÓN ELECTORAL ¡%) 

ESCALA 1: 4.500.000 
<::::] 

Fvertte de informoción: Ministerio del ln1trior. ~ 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 1%1 

., 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 
<::::] 

FuenTe de información: Junro flectotol de Andaludo. 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

41 •s 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL i%1 

. -::,··:. . . . . . . 
41 45 65 10 15 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 
<::] 

Fvente de información: Junto Eled«ot de Andoloclo. 

CONVOCATORIA AfilO 1982 

N: DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

• 1,0 

. 0,5 

• 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

PSOE-A ~ UCD <::::] 
AP..roP-IJL <) PCA.-PCE <::] 

PSA 

Ot< .. 

CONVOCATORIA AfilO 1986 

N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en mitlonts} 

• 1,0 

. 0.5 

• 0,1 

DISTRJB\JCIÓN POR CANDIDATURAS ¡%) 

PSOE-A 

AP-CD-PP 

<::::] Olt O< 

CONVOCATORIA AfilO 1990 

N: DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(en mil!on~} 

-------:::. - - • 1,0 

• 0,5 

• 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

PSOE-A 

pp 

<:::) IIJ.CA 

<::::] PA 

Ol<os 

CONVOCATORIA AfilO 1994 

N: DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millonfS) 

...-- -=: - - • 1,0 

. 0.5 

• 0,1 

OISTIUBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS i%1 

PSOE-A <::::3 IU-CA <::] Otros 

pp <::::] PA 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. ANDALUCÍA 

DEMOCRÁTICA. AP- PDP-Ul' 17 ~~: / 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatoria año 1982 

COMU~fA 0€ ESPAI'IA. PCA-PCE : 8 es.cOI'Ios. 

<::::] PARTIDO SOCIALISTA DE ANDALUCIA.,... . ..,.,. OKonos. 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de informodón: Ministerio del ln~eriot. 

NÚMERO DE DIPUTADOS , 109 

SOCIALISTA OBRERO ESPAI'IOL DE 

POPULAJt AP-CD-PP: 28 escon.os • 

PAJmDO ANDALUCISTA. PA ' 2 oseen 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fu.nte de infonnooión: Junto El.aocol dt Andolucfo. 

POPULAR. PP ' 26 oseo .... 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de información: Ministerio deflnteñOt. 

SOCIALISTA OBRERO ESPAJ'IOL OE 

PAJmDO ANDALUCISTA. PA : 3 esco~ 

ESCALA 1: 9.000.000 

Futnte de infonnoci6n: Jvnro EleoctotOI ele Ando lucio. 

¿; 
j) Q 

o\J o 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatoria año 1986 

E-A : 60 es-conos. o 

¿; 
Q 

o\J O j) 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatoria año 1990 

E-A : 62 6SCOflos. o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatorio año 1994 

E-A : ~~ ~nos. o 

¿; 
j) 

45.5 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

41 45 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente: de infonno<i4n: Anuorfo El PAiS 1984 

41 45 

ESCALA 1: 4,500.000 

Fuente de informoc;ión: Ministerio delln!erior. 

ESCALA 1: 4.500.000 

fuMIO de información: Jul'los Etodofolcs Provindolcs. 

41 45 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuen•a da infotmoóón~ SoSetrn Oficio! do Arogón 1116 11995. 

45.6 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N: DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDATURAS 
(en m11Jones} 

1.0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%1 

-<J PSOE ~ I'CE 

~ AP-POP...-Ul <:] PAA 

~ CDS <:] O!roo 

PAATICIPACIÓN ELECIORAl (%) 

50 55 60 65 70 75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N. DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(cm millonosl 

. 1,0 

0.5 

0,1 

DISTRIBt.ICION DE VOTOS POR CANDIDATt)RAS 1%1 

-<) PSOE ~ IU 

~ AP-CD-P!' <J PAR 

~ CDS <J Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl (%) 

50 SS 60 65 70 75 80 85 

CONVOCATORIA ANO 1991 

N: DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(en míllones) 

1.0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

<] PSOE 
<J PAR 

~ PI' 

--r:Q CM-IU 

<J Otros 

PARTICIPACIÓN ELECIORAl 1%1 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N,• 0E VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(on m.Uonos) 

--~--
1.0 

o.s 

0,1 

OISTRIBt.ICIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

~ pp - m IU 

<:] PSOE ..... CHA 

<J <J 
. 

PAR Ottos 

PARTICIPAOÓN ElECTORAl C%) 

- •·.·· 
' . . ~· 

50 55 60 65 70 75 80 85 

, , 

ELECCIONES AUTONOMICAS. ARAGON 

~ 
~ PARTIDO COMIJNISTA DE ESPANA.I'CE : 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fueme de in(otmoción: Anuorio El PAÍS 198.4 

DE DtPVTADOS : 67 

CENTRO DEMOCRATICO SOCIAL 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 2 oscoo\c>S 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuente do lnfonno<.ión: Ministerio del Interior. 

DE DtPUT ADOS : 67 

<l SOCIAUSTA OBRERO ESPANOI.. PSOh:lO .,~on,O¡ 

~ POPULAR. PP : 17 OKonos. 

FORMACIÓN DE LAS CORTES 
Convocatoria año 1983 

o 

¿; 
Q 

o\J O j) 

FORMACIÓN DE LAS CORTES 
Convocatoria ano 1987 

o 

¿; 
j) 

' . 
FORMACION DE LAS CORTES 

Convocatoria año 1991 

o 

CONVERGENCIA AlTERNATlVA DE AAA~N-lZQliiER:i»/, UNIDA CM-IU : 3 e:sconos. 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuen1e de inromtocióo: Junios Elet~Oc'otes Pro.¡jnc<oles 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 67 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 5 """'""' 

~ CHUNTA ARAGONESISTA. CHA : 2 es<,onoi")-' 

ESCALA 1: 9.000.000 

fouenle de informoción! Bofetfn Oficial de Atogón 21 / 6 11995. 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LAS CORTES 
Convocatoria ano 1995 

o 

¿; 
j) 



PAimCIPACIÓN ELECTORAL tlll 

41 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCAlA 1: 4.500.000 

fven•e do infQm"'oci6n; Muorio EL. PAÍS 1984 

PARTICIPACIÓN ELECTOIW. ¡%¡ 

50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fuente de información: Mini.sletio dellnl'e:riof. 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL lliJ 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fueme de informoción: Juruo Eleaorol Ptovinciol. 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 1%) 

•• 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N.' DE VOTOS VAuDOS A CANDIDATURAS 
{en millones) 

• 1,0 

0,5 

• 0,1 

DISlltlBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS llll 

--<::] PSOE <:::1 PCE 

~ AP-PDP-UL -<] Otros 

~ CDS 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N • DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(efl millones) --.... -::.-- 1.0 

. 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

-<] PSOE IU 

~ AP-CD-PP -<] Otros 

~ cos 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N.' DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
~en millones) 

• 1.0 

- o.s 

• 0,1 

DISTRJBUCION DE VOTOS POR CANDIDATURAS 1%) 

-<] PSOE ~ CDS 

~ 1'1' ~ PAS-UNA 

IU -<] Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N.' DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(en mil~s} 

1.0 

. o.s 

0.1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS lll) 

~ pp 

-<] PSOE 
-<J lll 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 45 

SOCIAliSTA OBRERO ESPAÑOL. PSO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infonnoción: Anuario El PAÍS l98A 

FORMACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
Convocatoria ano 1983 

o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
-.....--.-;:r-....--":;;r/"'-------?-"' Convocatoria año 198 7 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 45 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 4 O$COI'\OS. 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fuon•c d'o informCKión: Ministerio dtllnteóor 

POPU'l.AR. PP : 15 esconos. 

CENTRO DEMOCRÁTICO 

~ COAliCIÓN ASTURIANA. PAS-lJNA : 1 e«<i~ 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fven1e de informo<ión: Junto Elecwot Pttwinc:ioL 

PARTIU ASTURIANISTA. PAS : 1 escor.o. 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de mformooión: Oelegodón del Gob;emo en Asturicn. 

o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
Convocatoria año 1991 

• 

o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
Convocatoria ano 1995 

o 

¿; 
j) 

45.7 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

PAJ!TICIPAOON ElECTORAl 1%) 

45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fueonre de informoción: Anuoño El PAÍS 1984 

• 

PAl!TIClPACIÓN ElECTORAl 1%1 

45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuonte de información: .Minls1erio de! lnteríor. 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl 1%1 

41 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

fl.l4tnlo do ¡nformc"ión: Junlo Eloctorol Provindol 

• 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl !%) 

41 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

fuen•e de infonnotióo: 8 O. de lo Comunidad AU1ónomo de Jos lsfos Soleares 10 / 6 11995 

45.8 

CONVOCATORIA ANO 1983 

N." DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones} 

---<::_- - 1,0 

. 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

-<:] PSOE 

AP- POP-Ul 

-<.) UM 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N." OE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en rnillontst 

• 1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS 1%) 

~ AP- CO- PI' <::::] UM 

<::::] PSOE ~ PSM-EN- EU 

~ CDS <::::] Ofros: 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N." DE VOTOS VAUOOS A CANDIDATURAS 
(en millo~) 

1,0 

0,5 

0,1 

OISTRJBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%1 

P't-UM 

<::::] PSOE 

-<::::J PSM 

<::::] UIM 

<::::] Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N." DE VOTOS VÁUOOS A CANDIDATURAS 
(en mitlones} 

1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS t%1 

~ pp ~ IU 

<J PSOE <::J UM 

<J PSM-NM <::::] Ol<os 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. ISLAS BALEARES 

CANDIDATURA INDEPfNOIENTf OE MEI;Oj!CA. 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fven•e de informoción: Anvorlo EL PAI'S 198<4 

ICIÓN POPULAR. AP-CO-PP: 25 osconos. 

SOCIAliSTA OBRfRO ESPANOL PSOE 

OEMOCRATICO SOCIAL. COS : 5 ••Sf"'..Y 

PARTIDO SOCIALISTA OE MAUORCA - SQUERRA 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuen•c d'o lnfoll'nO(ión: Ministerio del 11'11orior. 

SOCIALISTA OE MALl ORCA. PSM 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatorio año 1983 

o 

¿; 
Q jJ 

FORN1ACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatorio año 1987 

o 

IONALISTA-ESQUERAA UNIOA,PSM-EN-fU: <4 esconos 

¿; 
Q jJ 

F.ORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatorio ano 1991 

o 

FEDERACIÓN INDEPENOIENTfS DE EMS$A Y FOIIME"Í\I;RA. FIEF ' 1 OKOIIO 

UNIÓ INDEPENDENT DE MAllORCA. UIM 

ESCALA 1: 9.000.000 

fueon~ de informoción: .ktnto Ek!cSOtol Pfcwinciol. 

~ ELS VEROS. EV : 1 oscono. 

ESCALA 1: 9.000.000 

1\GltUPACIÓN INOEPfNOIENTf 
DE 

fuen1e de informocion: 8.0. de lo Comunidod Autónomo de los IWJs 8oJeor8$ 10 / 6 119'9~ 

¿; 
jJ Q 

' FORMACION DEL PARLAMENTO 
Convocatoria año 1995 

¿; 
jJ Q 



• 
' 

' 
' ' 

' 

' 

' ' ' 

' 

' 
' 

' 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl {%1 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente de it\f0fm0ci6n: Anvorio El PAÍS 1984 

• 
' ' ' 

' ' 
' ' 
' 

' 

' ' 

' • 

' ' ' 

' ' ' 
' 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl!%) 

.. n .-s 50 55 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuen!e de información: Ministerio delln!etior 

• 
• 

• 

' ' 

• 
• • 

' • 

60 

' , 

' 

65 

• 
' 

• 
' ' 

70 

' ' 
' ' 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl (%1 

50 SS 60 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente de infonnoci6n: Jun•o Electocal de ConotiOS;. 

• 
• 

' 

• 
' ' 

' 

• 

• 
• 

• 

• , • 

65 

• 
' , ' 

, 
' 

, 

70 

• 
• 

• 
' 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl (%1 

41 45 so 55 60 65 70 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuen1e de informoci6n: Junio Electorot cUt Conorios, 

' 

, 

• 

' ' 

' • 

' ' ' ' 

' ' ' ' ' 

75 

' • , 
' ' ' 

75 

• 
' 

75 

• 

' ' ' 

• 
' ' 

80 85 

80 85 

80 85 

CONVOCATORIA AI'IO 1983 

• 

N, DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 
(on mil1on0$) 

----=--
. 0,5 

• 0,1 

DISTRJBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

<:::::) PSOE ~ PCE 

~ AP- POP- Ul -<::] UPC-AC 

~ CDS ~ CCNC 

-<::] Qt,., 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

• 

N.' DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 
(en millonest 

------:::. - - • 1,0 

. 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

<:J PSOE ~ "P- CD-PP 

~ CDS ~ IU 

-<::] AIC -<::] AC-INC 

-<::] Qt,os 

CONVOCATORIA AI'IO 1991 

• 

N.' DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 
(en millooes} 

-------:::. - - • 1,0 

• 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS j%) 

-<:] PSOE 

-<:] AIC 

~ CDS 

~ pp 

..:::::::::J ICAN 

-<::] Otros 

CONVOCATORIA AI'IO 1995 

• 

N." DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 
(en millone:s) 

. 0,5 

• 0,1 

• DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

ce ~ PCN 

~ pp -<::9 IU 

-<::] PSOE -<:] Otros 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. CANARIAS 

<::J PARTIDO SOCIAliSTA OBRERO ESP NOL. PSOE : 27 01<ono.. 

~ COAliCIÓN DEMOCRÁTICA, AP-POP L : 17 01<0110<. 

~ CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCI CDS : 6 OO<OO<n. 

~ ASAMBLEA MAJORERA. AM : 3 ""'"" , , 

<:::::::] UNIÓN DEL PUEBlO CANARIO. U C : 2 escoliOS. 

--=<::) AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE. AGt : ""'ol\os, 

~ PARTIDO COMUNISTA DE ESPANA E : 1 ~cooo 

~ COAUCIÓN CANARIA, CCNC : 1 .,. ••· 

-<::] AGRUPACIÓN HERRENA INDEPENOI TE. A.HI: 1 oseo no. 

ESCALA 1: 22.500.000 

Fuente de información: Anuario El PAÍS l984 

NUMERO DE DIP1JTAI:x),s ' 60 

<:::::) PARTIDO SOCIAUSTA OBRERO ESP<\NC>l. PSOE : 2l escoños. 

~ CENTRO DEMOCRÁTICO Y SO<:IAj.. CDS : 13 osco<\Os. 

<::J AGRUPACIONES INDEPENDIENTES CANARIAS. AIC : U eKOncn. 

~ COAUCIÓN POPULAR. AP-CO-f>P : 6J '"~""'"· 

~ ASAMBlEA MAJORERA. AM : 3 OS<O·O~S. 

~ IZQUIERDA UNIDA. IU : 2 C$COI'Ios. 

<::> -<::] AGRUPACIÓN HERREÑA INC>EPENDirt<TE. AHI · 2 ...ono.. 

FORMACIÓN DEl PARlAMENTO 
Convocatoria ano 1983 

/ 
{ 

·---1 

-
k.., 

-

1 .......... 

/ ..... 

--- ' ,. ..... 

/ 
/ 

/ 

( 

\ 

o 
• 

FORMACIÓN DEL PARlAMENTO 
Convocatoria ano 1987 

/ 
/ 

..... ..... 

( 

\ 

o 
• 

<::J ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NA<:!OINA11STA CANARIA. AC-INC : 2 """'noJs. 
/ 

{ 
-- ..... 

ESCALA 1: 22.500.000 

Fu.,..ro do informoción: Ministerio det ln•et)Q( 

: 60 

-<::] PARTIDO SOCIAUSTA OBRERO ESP: OL PSOE : 23 esconos • 

-<::] AGRUPACIÓN INDEPENDIENTES CE ARIAS. AIC : 16 éi'Konos . 

~ CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOC . COS · 7 eS«<t\os.. 

PARTIDO POPULAR. PP : 6 escOflos. 

-<::] INIClATJVA CANARiA. ICAN : 5 esca 

~ AS.AMBlfA MAJORERA. AM : 2 osee 

<J AGRUPACIÓN HERRERA lNDEPENDI 

(J 

ESCALA 1: 22.500.000 
jJ 

FORMACIÓN DEL PARlAMENTO 
Convocatoria año 1991 

/ 
{ 

·---1 

-
~ ..... 

-

1 ..... , 

/ 

--- ' 
r ' 

( 

\ 

o • 

Fuente do inlon'n0ei6n: Junto Eloc;torol do Cono H.·,._,--------''-----<----------~-------------' 

NÚMERO DE DI~UT,OOjS , 60 

COALICIÓN CANARIA. CC ' 21 osco•rl:>•. 

~ PARTIDO POPUlAR.. PP : 18 OKOI"ii$. 

-<:::] PARTIDO SOCIAllSTA OBRERO ESP•'l:'iC>L. PSOE : 16 ...,. .... 

~ PLATAFORMA CANARIA NA<:IONAJ.IS'f,, , PCN : 4 oscooos. 
<::> 

-<::] AGRUPACIÓN HERRENA INO>EPI:N()Iej-tTE, AHI ' 1 OKono. 

ESCALA 1: 22.500.000 
. 1) .-/7 j)(J 

"' ov o 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatoria ano 1995 

/ 

1 
1------·-1 

-
~ ..... 

-

1 .......... --- ' 

( 

\ 

' Fuen~e de infonnoócSn: Bolelfn Oliciol de Co<>o.l.n-t,_,HlW.r---'------<----------~~-------------' 

45.9 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

PARtiCIPACIÓN !LECTOAAl !") 

ESCAlA 1: 4.500.000 

fuente de infonnoción: Anuorio El PAfS 1984 

PARTICIPACIÓN ElECTOAAl 1%1 

ESCAlA 1: 4.500.000 

fuente de infO«''"'oci6n: Ministerio de ln!ftf'ior, 

PARTICIPACIÓN ElECTOAAl 1%1 

ESCAlA 1: 4.500.000 

fuente de infotmocióo: Junto Elec:totol ProviOOol 

PARTICIPACIÓN ElECTOAAl (%) 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fuente de infotmotión: B.O. de Contobrio 15 16 11995 

45.10 

CONVOCATORIA ANO 1983 

N. Of VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
(en mil'oncs) 

--===--

r;\ 
1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCION DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS {%) 

<:::] PSOE 

AP-POP-Ul 

CONVOCATORIA ANO 1987 

N DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATUAAS 
(en tnillonC$) 

1,0 

0,5 

Q,l 

DISTRIBUCION DE lOS V010S POR CANDIDATURAS I'J;) 

~ CDS 

AI'-POP-Ul <:::] 01<c>1 

<:::] PRC 

CONVOCATORIA ANO 1991 

N • DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

...---<:::.- - 1,0 

0,5 

0,1 

OISTRIBUCION DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS lll) 

<::] PSOE 
<::::] UPCA 

pp 

<:::] PRC 

<:::] Oltos 

CONVOCATORIA ANO 1995 

N • DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
{en millones) 

...---<:::.- - 1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBVCION DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS llll 

pp <:::] PRC 

<:::] PSOE ~ IU 

<J UPCA <:::] O! ro. 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. CANTABRIA 

' FORMACION DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTABRIA 
Convocatoria ano 1983 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 35 

N DEMOCRÁTICA. AI'-POL-Ul: 18 ..ce 

SOCIALISTA OBRERO 
o 

ESCAlA 1: 9.000.000 

FuenTe de infetmoción: Anuario EL PAiS 1984 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTABRIA 
Convocatoria ano 1987 

DE DIPUTADOS ' 39 

N POPUI.AA. AP-CD-W: 18 01<0nos. 

o 

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL. 

r3 
ESCAlA 1: 9.000.000 jJ 
fuente de infcxmc.ción• Minis!erio de ln·erlOf' 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTABRIA 
Convocatoria ano 1991 

o 

r3 
ESCAlA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de infomlOción: Juolo Pedorol Pro...;nciol 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTABRIA 
-....--._ Convocatoria ano 1995 

o 
.... 

~OUIEROA UNIDA. IU • 3 01<0110<. ¿; 
ESCAlA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de información: 8.0. de Contobtio 15 / 6 11995 



4S so 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fuente eH infotmocfón: Anuorfo El PA/S 1984 

• 

ESCAlA 1: 4.500.000 

~~te de informoción· M.niuerio de ln•efi<~~ 

41 •s so 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fv.nt4t de informoc;ión: Juntos Eloctotoles PtoVtn<ioles 

• 

41 50 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fuente de información: 8.0. de Ca-stillo y ledn 12 '7 rt995 

CONVOCATORIA ANO 1983 

N DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
(e-o millones! 

/---:::, 1,0 

-" ~ 0,5 

\ 1 
1 J 0,1 

DISIRIBUCION DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<::::] PSOE ~ PDL 

~ Al'-1'01'-Ul -<:::] OttOS 

~ CDS 

PARTICIPACIÓN ElECTORAL i%1 

SS 60 6S 70 7S 80 SS 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
fe-n millon~) 

-- 1,0 

" o.s 

~ rj}' 0,1 

'~ 1 
DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS i%1 

<C] PSOE ~ SI 

~ AP-CD PP <::::] PDP 

~ CDS <J ÚIIOS 

PARnCIPACIÓN ElECTORAL i%1 

CONVOCATORIA ANO 1991 

N DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
fon millones) 

1,0 

O.> 

0,1 

DISTRJBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

-<::] PSOE 

~ pp 

~ CDS 

PARTICIPACION ELECTORAL i%1 

SS 60 6ó 70 75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

-- 1,0 

o.s 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ¡lr,) 

~ pp 

-<) PSOE 

~ IU 

~ UPL 

-<:::] Otros 

PARTICJPACIÓN ElECTORAL 1%) 

55 60 65 70 7> 80 8> 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. CASTILLA Y LEÓN 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 
----....,....-~.,_,./ Convocatorio año 1983 

NÚMéRO DE DIPUTADOS' 84 

o 

PARTIDO DEMÓCRATA llll<RAl. PDL ,'1-.¡¡s«>t>o. 

¿; 
ESCAlA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de lnformoción: Anuorio t:t PAiS 1984 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

ESCAlA 1, 9.000.000 

PARTIDO 

PQfllltAR. AP..C()..PP : 32 esc:oflos. _...--,, 

SOLUCIÓN INDEPENDIENTE. Si ' 1 escono. 

Fvonto do informoc;ión: Minist~:ho det lnt.Oor 

NÚMéRO DE DiPUTADOS , 84 

~ POPULAR. PP , 43 ESCANOS. 

~ SOCIALISTA OBRERO ESPANOL PSO__.E ..._,_, 

CENTRO 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 1 escono. 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fuenre de información: Jomos Eleaoroles ProYincloles. 

Convocatoria ano 1987 

o 

¿; 
jJ 

o 

¿; 
jJ 

FORMACIÓN ' DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 
Convocatoria año 1995 

NÚMéRO DE DIPUTADOS : 84 

~ POPUlAR. PP : 50 escot\OS. 

-<:::J SOCIAliSTA OBRERO 
o 

UNIÓN DEL PUEBLO 

¿; 
ESCAlA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de inlol'm0ci6n· B.O. de Cost1Uo y león 12 17 / 1995 

45.11 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

ESCALA 1: 4.500.000 

fvon1o cfo infc>rmottón: A.nvorio ft. PAfS l984 

ESCALA 1: 4.500.000 41 45 

fucn1o do infOfmoción: Mi,.stC'tic do lnlotior 

ESCALA 1: 4.500.000 

• 
fuen~e de infCW'moctón: Juntos Eteeloroles Ptovinciofes 

ESCALA 1: 4.500.000 41 45 50 

Fuen!e de informoc.ion: B.O. de Castillo--lo Moncho 16 / 6 11995 

45.12 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

--....:::: - - 1,0 

• 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%1 

<:::] PSOE 

~ AP-POP-Ul 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL 1%1 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millorwn} 

• 1,0 

• 0.5 

0,1 

DfSTIIIBIJCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS !") 

<:::] PSOE ~ CDS 

AP-CD-PP <:::] Otros 

PARTICIPACIÓN ElECTORAL (%) 

60 65 70 75 ao as 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N.' DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(~ millones] __ , -- . 1.0 

0.5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<:::] PSOE 

~ pp 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N: DE VOTOS VALIDOS A CANDtDATURAS 
[~n millones] 

1,0 

0,5 

. 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%1 

<:::] PSOE 

~ pp 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

55 60 65 70 75 80 as 

' ELECCIONES AU-TONOMICAS. CASTILLA LA MANCHA 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente do 'nformo<:ión: Anvorio El PAÍS 1984 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente do informo<:i6n· Mii'Mstcrio do fntetior 

ESCALA 1: 9.000.000 

F~te de Información: Juntos Eleaoro!es Pto-.·it'Kiolet 

ESCALA 1: 9.000.000 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA - LA MANCHA 
Convocatoria año 1983 

NÚMERO DE DIPUTADOS : •• 

o 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA - LA MANCHA 
Convocatoria año 1987 

POPULAR. AP..CO-PP : 18 escot\os. __,..., , 
o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA - LA MANCHA 
Convocatoria ano 1991 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 47 

SOCIAliSTA OBRERO ESPANOL PSC~ 

POPUlAR. PP : 19 esc.cf\os. 
o 

¿; 
j) 

FORMACIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA - LA MANCHA 
Convocatoria ano 1995 

o 

¿; 
j) Q 

fvon•o do informoción: B.O. do Coatil1o-t.o Moi"Kho 16 / 6 ll995 



PARTICIPACIÓN ElECTORAl j%) 

41 ·~ 60 6~ 

ESCALA 1: 4.500.000 

fuen:e de infotmoción: Ministotio del lmcrior 

PARTICIPACIÓN ElECtORAl (%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

fueille de informoción: Anuario El PAÍS 1985. Diodo Oficial de la Genefolflol 

• 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

F-uenre de información: Anoorio EL PAÍS 1989 

CONVOCATORIA AÑO 1992 * 

N." DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 

70 

----""-..:- - - - - - 2,5 

-----, - - - - 1.0 

ESCALA 1: 4.500.000 

fuente do infOtmocicSn: • Juntos Elocroroles Provínclole$ 
" D1oño EL PAfS 20 /11 / 1995 

0,5 

- - - 0,1 

7~ BO 85 

CONVOCATORIA AÑO 1980 

N." DE VOTOS VÁIJDOS A CANDIDATURAS 

(en millones} 

----"""-- - - - - -1.~ 

. o.~ 

- - -0,1 

DISlltiBUCIÓN DE lOS VOTOS POit CANDIDATURAS (%) 

<J CJU ~ CC-UCD 

<J PSC-PSOE <J ~ 
<:1 PSUC <J Otros 

<J fRC 

CONVOCATORIA AÑO 1984 

N: DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 

(en millon4!1) 
- - - - - - 2.~ 

- 1,0 

. o.~ 

- - - 0.1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDAtURAS (%) 

<J CiU -<:;J PSUC 

<J PSC-l'SOE <J ERC 

~ AP-PDP- Ul <J Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1988 

N." DE VOTOS VAUDOS A CANDIDATURAS 

reo millollCI'S) 

----"'--·- - - - - - 2.5 

- 1,0 

o.~ 

- - - 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<J CiU ~ CDS 

<J PSC-PSOE <J ERC 

~ IC <J Otros 

.... AP..CD-1'1' 

CONVOCATORIA AÑO 1995 ** 
(Resultados provisionales) 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<J CiU <J ERC 

<J PSC--PSOE ~ PI' 

~ IC j i) <J Otros 

(l) En 1995 IC- EV ilnKiotivo pcr Catolunyo-Eis VCfds) 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. CATALUNA 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA 
---..--..,..__.~.,__./ Convocatoria año 1980 

DE DIPUTADOS ' 135 

o 

CENTRISTES DE CATALUNYA-UNIÓN 'oeJ¡CEit<TR:O D(,{oc:R.Anc•o. cc-ucD ,,a .... nos. 

FSQUERIRA REPUBliCANA DE CATAI.UNYA. ; 14 t'$(;01'10$, 

: 2 escol'lo$ 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuen•e de infOfmodón: Ministerio del lntMior 

DE DIPUTADOS , 135 

o 

PARTIT SOCIAUSTA UNIFICAT DE CA1~iN'I'A. PSUC 

<J ESQUERRA REPUBLICANA DE CATALUNYA. :S Oi(o~. 

ESCALA 1: 9.000.000 

fveruo eJe información: Anvorio El PAÍS 1985. [);ario Oficial de la GeMroli1ot 

ESCALA 1: 9.000.000 

<:::] 
<:::] 

Fuotnto do informoc;ión: Anvorio EL PAiS 1989 

DE DIPUTADOS , 135 

COALICIÓN POPULAR. AP.CD-PP : 6 'es<¡p<~<>s. 

ESQUERIRA REPUBLICANA DE CATAlUNYA. 

o 

: 6 oseo nos. 

DE DIPUTADOS ' 135 

PAR11T 

¿; 
j) 

¿; 
j) 

¿; 
j) 

DELS SOCIALIB DE CATALUNYA. PSC-PSOE ' 34 .......... 

ESCALA l: 9.000.000 

Fuente de informocicSo: • Juntos ElectOtoltK Provin.ciol~ 
" D1oño El PAÍS 20 /11/1995 

PAR'nD)Y POPULAR. PP ~7 esconos.. 

ji,<~UERIRA RfPUBUCANA DE CATALUNYA. ERC : 13 Mcor.os. 

INICIATIVA PER CATALUNYA- ELS VEROS. IC- EV : 11 escoMS. 

¿; 
j) 

45.13 



' ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA ELECCIONES AUTONOMICAS. COMUNIDAD VALENCIANA 

41 45 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuef\IO; de inforrno~ión: Anuotio EL PAiS )984 

41 45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente de •nformoción: Minisaeño de Interior 

45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fvente de lnformoción: ..1Yn1os Elec.foroles Provincioles 

45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente de 1nformodón: 0 .0. Generoli!ot Vo!endono '22 / 6 !1995 

45.14 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N." DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 
(en m1Uones) 

- 1,5 

- 1,0 

- 0,5 

- 0 ,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ('11) 

~PSOE <:::) UPV 

~ AI'-POP-UL -<::) Otros 

PCE 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (11) 

75 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

- 1,5 

- 1,0 

- 0,5 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ('11) 

-<::) PSOE IU 

~ AP- CO.PP <::::] uv 

~ CDS -<::) Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (111 

60 65 70 75 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N." DE VOTOS VÁUOOS A CANDIDATURAS 
(en milfooos) 

- 1,5 

1,0 

- 0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ('11) 

-<::) PSOE 

~ PI' 

<J uv 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

-·"7--:-""~. 

'. t··~---- ' 

60 65 70 

~ ·u 

-<::) Otros 

75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N. DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

- 1,5 

1,0 

- 0,5 

0,1 

DIST1tiBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

~ PI' 

-<::) PSOE 

..... . u 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (11) 

.. --.•. ~ 
~ ;_;;-;..·,.: . . .. .. ' . 
''- -----

60 65 70 75 80 

FORMACIÓN DE LAS CORTES VALENCIANAS 
Convocatorio ano 1983 

NÚMERO DE DIPUTADOS , 89 

o 

¿; 
j) Q 

o\J O ESCALA 1: 9.000.000 

Fv.nto do .nformoóón;'Anvoño El PAIS 1944 

FORMACIÓN DE LAS CORTES VALENCIANAS 
Convocatorio año 1987 

NUMERO DE DIPUTADOS , 89 

o 
POPULAR. AP.CO..PP : '25 esconos. 

IZQUIERDA UNIDA. IU , 6 """"'"· 

UNIÓN VALENCIANA. UV , 6 ...., .... ¿; 
j) Q 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de tnfOfmoc-ón: Minis1etlo de JnteñOf 

FORMACIÓN DE LAS CORTES VALENCIANAS 
Convocatorio ano 1991 

NÚMERO DE DIPUTADOS ' 89 

~ SOCIAUSTA OBRERO ESPAI'IOL. PS6:t-,.. 

~ 
o 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 6 01eonos. 

Q 
¿; 

j) ESCALA 1: 9.000.000 

Fven1o de .nfotmot1on· Juntos ff«torofes Provtncio!~ 

' FORMACION DE LAS CORTES VALENCIANAS 
Convocatorio ano 1995 

~ POPUlAR. PP : 42 esconos. 

--<::) SOCIALISTA OBRERO 
o 

UNIÓN VALENCIANA. UV :5 fl«>l\oo:-, 

¿; 
j) Q 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuen~e de informotióo: 0 .0. Genecoli•o1 Volenciono 22 / 6 / 1995 



Al 45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuon•o do infO«TTIcióo: Anuono EL PA.iS 198.t 

• 

Al 45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

41 45 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

f uente de infOtmOCión: Junios EloctOtofes ProYinciolo-s 

41 4S 50 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuento do iofonno<ión; 8ole1{n 060.01 de btremod11ro 10 16 / 199S 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N " DE VOTOS VÁI.IOOS A CANDIDATUAAS 
(en millonesl 

---z-- 1,0 

0.5 

• 0, 1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATUAAS ~) 

<::::] PSOE <:::::] EU 

~ Al'-POP-Ul <:::::] Otros 

PCE 

PARTICIPACIÓN ElECTORAL (%) 

SS 60 

PARTIClPACIÓN 

55 60 

PARTICIPACIÓN 

55 60 

PARTlOPACIÓN 

60 

65 70 75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N DE VOTOS VÁI.IOOS A CANDIOATUAAS 
(en millones) 

.----....:: - - 1,0 

0, 5 

• 0, 1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<::] PSOE <:::::] eu 

~ AP..CD-1'1' ~ IU 

~ CDS <:::::] Ot<o> 

ELECTOR.'-~. (%) 

65 70 75 80 8S 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N. DE VOTOS VÁI.IOOS A CANDIDATUAAS 
(en millones) 

.----....::- - - • 1,0 

• 0, 5 

• 0, 1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANOIDATUAAS ('JI) 

<:::::] PSOE IU 

~ pp <:::::] Ofros 

~ CDS 

ELECTORAL (%) 

65 70 75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N OE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en milloMSJ __ _,-- • 1,0 

• 0,5 

• 0 ,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATUAAS (%) 

<J PSOE <:::::] EU 

~ 1'1' <:::::] O! <OS 

<:0 IU 

ELECTORAL (%) 

65 70 75 80 85 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. EXTREMADURA 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
~....._._,. _ __...,_c./ Convocatoria ano 1983 

NÚMfRO DE DIPUTADOS : 65 

SOCIALISTA OBRERO ESPAAOL PSO o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuen•e de infol'tnOción: Anuario El PAiS 1984 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
----._,_-~.,__./ Convocatoria año 1987 

\ 

NÚMfRO OE DIPUTADOS: 65 

SOCIALISTA OBRERO ESPAAOL PSO o 

EXIREMADUR.A UNIDA EU : 4 e«ono.. 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 1 escoMS. ¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuen~ de informoción: Ministerio de Interior 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
Convocatoria año 1991 

OE DIPUTADOS : 65 

o 
POPULAR. pp : 19 OSCOI\0$.. 

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fucn~o do ;nformodón: Junlos tlcctoro!cs Proo.oincicle"$ 

o 
POPUlAR. PP : 27 esconos.. 

EXTREMADURA UNIDA EU : 1 esccM. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuente do info~ci6n: Soletín Ofi(iol de ExltomodúfO 10 / 6 11995 

45.15 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL [%1 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuonto do informoc:iOn: Anuario EL PAjS 1982 

PARTICIPACIÓN ELECTOAAI. [%1 

65 70 75 80 8~ 

ESCALA l: 4.500.000 

Fuente de inforrT'Ioción: Jonio fiedorol de Goticio 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL l%1 

41 ·~ so 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA l: 4.500.000 

Fuente de ;nfomtoción: Junto fJ8Ctorol efe Golicio 

PARTICIPACIÓN ElECTORAL [%1 

ESCALA 1: 4.500.000 

fueore de informocion: Junto Electorol de Golicio 

45.16 

CONVOCATORIA AÑO 1981 

N: 01: VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(en m:llones) 

- - --= -- . 1,0 

o.~ 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS [%1 

AP-POP-Ul .. EG 

~ UCD <::] PCG 

<J PSG-PSOE <::::] Ott .. 

<J BNPG--PSG 

CONVOCATORIA AÑO 1985 

N.' DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(cm millones} 

1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS l%1 

~ AP-CO- PP ~ fSG..EG 

<::::] PSG-PSOE <::::] BNG 

~ CG <::::] Otro$ 

CONVOCATORIA AÑO 1989 

N.• DE VOTOS VALIDOS A CANDIDATURAS 
(~ millones) 

- - --=-- • 1,0 

o.~ 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS l%1 

I'P ..... EU-UG 

<::::] fSG..PSOE ~ CG 

<::::] BNG <::::] Ot-.. 

CONVOCATORIA AÑO 1993 

N: DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en m~llonel) 

• 1.0 

0,1 

DISTRIBUCJÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS l%1 

~ pp 

<::::] PSG-PSOE 

<J BNG 

~ EU-UG 

<::::] Ot<os 

' ELECCIONES AUTONOMICAS. GALICIA 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE GALICIA 
----:::r---:~..-........._--:?\r... Convocatoria año 1981 

DE DIPUTADOS : n 

o 

BLOQUE NACIONAUSTA POPULAR GAltEj>O SCICIAI.ISTA GAlEGO. BNPG-PSG : 3 0$0000<. 

¿; ~ ESQUERDA GAlEGA. EG : 1 oS<O ... 

PARTIDO COMUNISTA GALEGO. 

ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente do informoó6o: Anuoóo El PAIS 1982 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 71 

POP\JLAR DE GAUCIA. AP..CD-PP 

o 

3 OSCOI'\OS.. 

<::::] BLOQUE NACIONALISTA GAlEGO. BNG ¿; 
ESCALA l: 9.000.000 jJ 
Fuonto de informoctón: Junto Elcctorol do Golicio 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 75 

POP\JLAR. PP : 38 ESCAI'IOS. 

o 

COALICIÓN GAlEGA. CG : 2 .,.ellOS. ¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
FuOf\!o do infotmo~6n: Jvnto Eleclorol do Golicio 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE GALICIA 
Convocatoria año 1993 

NÚMERO 01: DIPUTADOS : 75 

POPUL..AA. PP : 43 esconos. 

o 

¿; 
ESCALA l: 9.000.000 jJ 
Fuente de información: Junio Eleocroro1 de Gol;cio 



PARTICIPACIÓN ELECTORAL i%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fueme de información: Anuotio El PAiS l984 

PARTICIPACION ELECTORAL 1%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fvomc do i.nfotn10óón: Ministwio def lntoriof" 

PARTICIPACIÓN ElECTORAl !%) 

41 50 55 60 65 70 75 BO 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuente de infOtmoción: Junta Electoral Pr'o...;nciol 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

41 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fu-ente de infotmo<ión: Jun1o EIIX.1orol Provtnciol 

CONVOCATORIA Af;IO 1983 

N, DE VOTOS VALIDOS A CANOIDATLIAAS 

(en mi'llonosl 

- - - 2,9 

1,0 

0,5 

0.1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANOIDATLIAAS (!lo) 

<:::] PSOE ~ PCE 

~ AP- PDP-UL <:::] Otros 

CONVOCATORIA Af;IO 1987 

N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATLIAAS 

(en millollO$) 

---"-..:'- - - - - 2,9 

1,0 

0,5 

- - - 0 ,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANOIDATLIIW (!lo) 

<:::] PSOE -4 IU 

~ AP-CD- PP <:::] C»ros 

~ cos 

CONVOCATORIA Af;IO 1991 

N . DE VOTOS VÁliDOS A CANDIDATURAS 

len n1illones) 

~--"'-- - - - - 2,9 

1,0 

- -- 0,5 

- - - 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIOATUAAS i%) 

pp 

-<J PSOE 

az::aD 1u 
-<J ()!, .. 

CONVOCATORIA Af;IO 1995 

N. DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

{on mitlonfn) 

---~- - - - - 2,9 

--""""' - - - - - 1,0 

0,5 

- - - 0,1 

DISTRIBUCIÓN OE LOS VOTOS POR CANDIDATLIAAS 1%) 

~ pp <j IU 

-<J PSOE -<J Otros 

' ELECCIONES AUTONOMICAS. COMUNIDAD DE MADRID 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
Convocatoria ario 1983 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fucn•o do informoción: Anvorio El PAIS 1984 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
Convocatoria año 1987 

ICIÓN POPULM. AP-CO-PP : 32 oseo 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 

QUIEROA UNIDA. IU : t3 esccnos. 
o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fvonte de información: Jun1o Elect0fo1 Prcwinciol 

SOCIALISTA OBRERO 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fueme de información: Jun~o Ef.ectOfol Prcwinciol 

45.17 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl. [%) 

41 45 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fvct~tc do inlortna(:ión: Anuorlo El PAtS 19~ 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl. {%) 

45 so 60 65 10 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuon!c da ínformoción: Ministerio dellnlctrior 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl. [%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuetn!t: do inlormoc;:ión: Junto flcct<Wol PfOVinciol. 

PAATICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fuento do infonncxión: lns!ituto Noc:ionol do ES!odfSiico 

45.18 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N: DE VOTOS VAl.IOOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

----"'- - 1,0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ~~ 

<PSOE <J Otros 

~ AP-POP-UL 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N., DE VOTOS VAuOOS A CANDIDATURAS 
(en mOIIoncst 

1,0 

o.s 

0,1 

OISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS [%j 

<J PSOE ~ IU 

~ AP CO-PP <J O•os 

~ cos 

CONVOCATORIA ANO 1991 

N DE VOTOS VAUDOS A CANDIDATURAS 
(en mal~$, 

-- 0,5 

0,1 

OISTRJBUCION DE LOS VOTOS POR CANDIDATUitAS tllo) 

<J PSOE ~ IU 

~ pp <J OtrO$ 

CONVOCATORIA ANO 1995 

N. DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
(on milrotlot.) 

1,0 

0.5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS ~~ 

~ pp ~ ltJ-.I.V 

-<:::] PSOE .<:::::J O·ros 

, , 

ELECCIONES AUTONOMICAS. REGION DE MURCIA 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MURCIA 
Convocatoria año 1983 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fven1e de infotmoción: Anuario El PAÍS 1984 

FORMACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MURCIA 
Convocatoria ano 1987 

o 
POPULAR. AP-CO-PP : 16 o=nos. 

IZQUIERDA UNIDA. JU : 1 es<:ol'\o. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 45 

o 
POPUlAR. PP · 17 .seo nc». 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fvon1e do infom1ocf6n: Junto €1ottorol Prov1nóol. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuent~ d& info1mocion: IMi"uto Nocional de htod1S1ico 



PAJ!TICIPACION ElECTORAl. ('ro) 

45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

F~nto do infOtTnCKión: Anuorio EL PAIS 1984 

PARIICIPACION ElECTORAl. j%) 

41 50 55 60 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

• 

PARTICIPACION ElECTORAl j%) 

41 45 50 55 60 6S 70 ?S 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fvon•c do infotmocfón: Junto E:lcdorol Provin<.iol 

PAJ!TICIPACION ELECTORAl ('ro) 

41 50 55 60 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

f~to do informo(ión: Gobietno do Novon(l jSctvtcio do Et!odisticol 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

CONVOCATORIA A!\10 1983 

N DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
{oo millonesl 

1.0 

0,5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS ('ro) 

-<:::] PSOE HB 

-<:1 UPN -<:::) PNV 

AP POP- Ul ..::::::::] Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N. DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATURAS 
(en malonos) 

1.0 

0.5 

0.1 

DISTRIBUCICN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS i%) 

-<] PSOE 

<:::::1 UPN 

~ HB 

~ CDS 

<::] EA 

..::::::::] UDF 

AP- CD PP 

~ EE 

..::::::::] "'"'' 

• 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N:· DE VOTOS VAliDOS A CANOIDATVRAS 
(en m:tlones} 

1.0 

0.5 

0,1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS i%) 

«J UPN <] EA 

..::::::::] PSN-PSOE ~ IU 

HB ..::::::::] "'"" 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N. DE VOTOS VALIDOS A CMIOIDATURAS 
(en mil!orwnl 

- - -=--- 1.0 

0,5 

0.1 

DISTRIBUCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDATURAS l .. l 

<:::::] UPN HB 

--<:::] PSN PSOE <J EA 
CON ..::::::::] Otros 

IU-E8 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
Convocatoria ano 1983 

NÚMERO DE DIPUTADOS : SO 

o 
COAliCIÓN CA. AP-

HERRIBATASUNA. HB : 6 OKOI"'OS. 

PARTIDO NACIONAliSTA VASCO. PNV : 3 ¿; 
ESCALA l: 9.000.000 j) 
fvonte de infO(mocioon: Anuorio El PAÍS 1984 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
Convocatoria ano 1987 

o 
DEMOCRÁTICO Y 

COAUCIÓN POPULAR. AP-CD- PP : 1 ..,_,,no<. ¿; 
ESCALA l: 9.000.000 j) 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
Convocatoria ano 1991 

NÚMERO DE DIPUTADOS : 50 

o 

EUSKO Al.KARTASUNA. EA : 3 esconos. 

IZQUIERDA UNIDA. IU : 2 escol'los. ¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuon1c de infotmoctón: Junto flectorol P-rovinckl ~ 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
Convocatoria ano 1995 

o 

-..0:S::il2f/IZQUIERDA UNIDA - EZOUER BA : S esconos. 

HERRJ 8ATASUNA. HB : 5 escooos. 

~ EUSKO AJJ<AATASUNA. EA : 2 escono<. ¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fvtnte de infonnoción: B.O. de Novorro 2 110 1199~ 

45.19 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

CONVOCATORIA AÑO 1980 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

PARTICIPAOÓN ElECTORAl 1%1 

41 45 so SS 60 65 70 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fucn1o do informoción: Minis•orio do lntctior 

PARTICIPAOÓN ElECTORAl 1%1 

41 45 50 55 60 65 70 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fuente de infoNnOción: Ministerio de Interior 

PARnCIPACIÓN ElECTORAl (%) 

41 45 50 55 60 6S 70 

ESCAlA 1: 4.500.000 

F'-uenle de infoonoción: Juntos Ele<1orol-e-s Provinciales 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

41 45 50 SS 60 65 70 

ESCAlA 1: 4.500.000 

Fueote do información: Gobtemo Voseo. 

45.20 

7S 80 85 

75 80 85 

75 80 85 

75 80 85 

CONVOCATORIA AÑO 1984 

N: DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDAT\JW 
(on millor¡os) 

• 1.0 

. 0,5 

• 0,1 

DISTR18UCIÓN DE lOS VOTOS POR CANDIDAT\JW 1%1 

<:] PNV ~ EE 

~ H8 AP .. POP- Ul 

-<:] PSf-I'SOE -<::] PCE-EP!( 

~ UCD <:] Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1986 

N: DE VOTOS VÁUDOS A CANDIDATUW 
(on millones) 

• 1,0 

• 0,5 

• 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%) 

<:] PNV ~ EE 

<:] PSE-PSOE CDS 

~8 ~ AP-CD-PP 

<:] EA <:] Otro$ 

CONVOCATORIA AÑO 1990 

N.' DE VOTOS VAI.IDOS A CANDIDATURAS 
(en millonos) 

• 1,0 

. 0,5 

• 0,1 

DISTiij8UCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS 1%) 

<:] PSE-PSOE --+ . :J pp 

<:] W -PNV ~ EE 

H8 <:] UA 

<:] EA <:] Otros 

CONVOCATORIA AÑO 1994 

N: DE VOTOS VAliDOS A CANDIDATUW 
len millones) __ ,_- • 1,0 

. 0,5 

• 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

<:] EIJ-I'NV <:] EA 

<:] PSE-EE-PSOE -<:J IU-E8 

~ H8 <:] UA 

pp <:] Otr .. 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. PAÍS VASCO 

-<:] PARnDO DE EUS:KAg¡.il~ 

~ UNIÓN DE UCD : 6 esoonos. 

~ EZI<ERRA.. EE : 6 escaños. 

~ : 2 MCOOOS. 

~ PARTIDO DE ESPANA - EPK. ~~'K-<-1-<sc.,,_._l 

ESCAlA 1: 9.000.000 

f uctn<c do informcxión: Minit~orio de: Interior 

NÚMERO DE DIPliTADOS : 75 

EUSKADIKO EZKERRA. EE : 9 escot'los. 

COALICIÓN POPUlAR. AP-CD-PP 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO VASCO 
Convocatorio año 1984 

NUMERO DE DIPliTA~ c:::J 
PAij~IDO NACIONAUSTA VASCO~S<o-

PAR!'(IDO SOCIAUSTt:' EUSI<ADI- PSOE. PSf - PSOE : 19 OS<O"'" 

HERI~ )ll(fASLINA. H8 : fr e=oos. 

EUSI<ADIKO EZl<ERRA. EE : 6 ..co•<>< 

¿; 
jJ Q 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO VASCO 
Convocatorio año 1986 

o 

¿; 
ESCAlA 1: 9.000.000 Cl!fuODEMOCRÁnCo Y SOOAL. CDS : 2 "'"'""'· jJ 
fvcnto óo informoci6n: MiniPorio de lnlutior 

' FORMACION, DEL PARLAMENTO VASCO 
Convocatorio año 1990 

DE DIPliTAOOS : 75 

o 

EUSKAOIKO E.ZKERRA.. EE : 6 esceflos. ¿; 
jJ 

PARnDO POPUlAR. PP : 6 

U,P4ro;,:i)',Al.AVESA.. UA : 3 esconos. 
ESCAlA 1: 9.000.000 

fvontc de infotmo<idn: Jun10$ EltQoroles Ptovincio'" 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO VASCO 
--..--:;r----"":;;:.--'"'"--:>-v-.. Convocatorio ano 1994 

ESCAlA 1: 9.000.000 

<J 
<J 

Fven!c de infOtmoci6n: Gobfemo VOS(O. 

PARTIDO POPULAR. PP : 11 OS<O-. 

EUSKO AI.JCAATASUNA EA : 8 escot.os. 

IZOUIFRDA UNIDA - EZKER 

U~llAc)ALAVESA. UA : 5 escol'los. 

o 
PSE - EE - ~E : l2 OKOI'IO$, 

: 6 esco.nos. 
¿; 

jJ 



PARTICIPACIÓN ElECTORAl. fl'J 

Al 45 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Fvcnte de infonnoóón: Anuario El PAÍS 1984 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl. fl'J 

Al 45 50 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

PARTICIPACIÓN ElECTORAl. (%) 

ESCALA 1: 4.500.000 

ñJenle de infon"nnoión: Ju•uo Ek<IOtol Pto-.-inciol 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl. (%) 

Al 50 55 60 65 70 75 80 85 

ESCALA 1: 4.500.000 

Foeote de i:nformoción: B.O. de la Rio¡o 13 / 6 / 1995 

CONVOCATORIA AÑO 1983 

N: DE VOTOS VÁUOOS A CANDIDATURAS 
(on milfones) _____ ,-- • 1,0 

- 0.5 

DISTRJSU<IÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

-<J PSOE 

~ AP- PDP- Ul 

CONVOCATORIA AÑO 1987 

N: DE VOTOS VÁUOOS A CANDIDATURAS 
(en m:Uones) _____ ,- - • 1,0 

- 0,5 

- 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

-<J PSOE .<:J PRP 

~ AP-CO-PP -<J Otros 

~ CDS 

CONVOCATORIA AÑO 1991 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(o• m'llo<>os) 

1,0 

• 0,5 

• O,l 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (ll} 

-<J PSOE - :J PR 

~ pp <:] ~, .. 

CONVOCATORIA AÑO 1995 

N: DE VOTOS VÁUOOS A CANDIDATURAS 
(en mil~) 

• 1,0 

• 0,5 

- 0,1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

~ pp 

-<J PSOE 

<:J IU 

~ PR 

<:] Otr-os 

ELECCIONES AUTONÓMICAS. LA RIOJA 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 
Convocatorio ano 1983 

NÚMERO DE DIPUTADOS , 35 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuento d• informoci6n: Alluorio El PAÍS 1984 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 
Convocatoria año 1987 

NÚMERO DE DIPUTADOS , 33 

-<::::::] SOCIAUSTA OBRERO ESPANOL PSC~I4 esccnc\ 

~ POPUlAR. AP-CO...W : 13 escollos. /""v 
o 

PARTIDO RIO.II\NO PROGRESISTA. PR!'-, 2 ""'elles 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de infotmoc:i6n: Min".$tOtio de ln•eriot. 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 
Convocatoria ano 1991 

o 
POPULAR. PP , 15 ESCANOS-

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de inlormoción: Junto Electoral Provincial 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 
Convocatoria año 1995 

NÚMERO DE DlPUTAOOS : 33 

~ POPULAR. PP : 17 escMos. 

-<J SOCIAUSTA OBRERO 
o 

PARTIDO RIOJANO. PR : 2 escaños 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de inf()(mOción; B.O. de lo Riojo 13 / 6 / 1995 

45.21 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

N.0 DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

--- '-'-:..::- -- - - - - - - - - - - 3,2 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ UCD <J PAR 

<J PSOE <J BNPG 

--<0 PCE <J PNV 

~ AP ~ EE 

<J CiU <J Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

D 40,0 - 45,0 

D 45,1 - 50,0 

D 50,1 - 55,0 

D 55,1 - 60,0 

D 60,1 - 65,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información: Mini51erio del Interior' 

N.0 DE VOTOS EMITIDOS: 
18.640.354 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS (%) 

~ UCD 

<::J PSOE 

--se:G} PCE 

~ AP 

<::J c.u 

<::J PNV 

<::J ERC 

<::J Otros 

ESCALA 1: 9.000.000 

65,1 - 70,0 

70,1- 75,0 

75,1 - 80,0 

80,1 - 85,0 

85,1 - 90,0 

• 97,76 % 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 78,9 % 

\) 
¿; 

jJ o\J O 
L_ ____ F•_••_••_d_•_;~_._~_•_oó_"_'c_._~_'•_d_•~:·~~··~:·~·--------------------_J~A~~L--~------------------------------_j 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS 

NÚMERO DE SENADORES: 205 

~ UCD: 109 scnodotos 

<::J PSOE: 44 sonodotcs 

<::J INDEP~NOfENTES: 16 sencdOt"es 

SENADO DEMOCRÁTICO: 15 senodotes 

AP: 1 senadores 

<::J Otros (Alianzos Regionales o loccles): 19 senadores 

SENADORES DE DESIGNACIÓN REAL 
INTEGRADOS EN GRUPOS 

PARLAMENTARIOS 

NÚMERO DE SENADORES: 41 

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE: 13 sonodon>s 

<::J INDEPENDIENTES: 10 sonodotos 

<::J MIXTO: 8 SOf'lodotes 

~ UCD: 7 sonodOtes 

.. ENTESA DELS CATAlANS: 2 senodo<es 

<::J SENADORES VASCOS: 1 senodot 

ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 1977 

ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

• 
CEUTA MELILLA 

ESCALA 1: 9.000.000 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS 

VOTOS 

VÁLIDOS 

A CANDIDATURAS 

EN BLANCO 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

~··.··. 
~ : ... 

,_, ' -~-. '- -

% 

98,2 

1,8 

100,0 

• 

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

o 
EE: 1 esco~ 

ERC: 1 oscono 

<::J Otros: 9 esGOnos 

¿; 
\) jJ o\J O 

~---F_•_••_••_d_•_;"_'«m __ .,_~_._,c_ •• _,,_._~ __ '"-~-~~o'_'ci_oo_m ___________________ __J ~~~·~~L--~------------------------------~ 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 

Fvonto de in!OtmOción: Secrotoffo Gtnctol cf.cl Scttlodo F·uenlo de informoción: Junio E-leaorol Cont"oly'Sc<tototio Genctol del Seoodo e::] 
L-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~mAA~L_ ____________________________ _J 

Fuente de información: Junto EtKtorot Central 

45.22 



N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 
-----'-'=·..:.- - - - - .. - - - - - - 3,2 

1,0 

0.5 

0,1 

• 
D ISTRIBUCION POR CANDIDATURAS (%) 

~ UCD <::J CiU 

<::::] PSOE <::::) 8NPG 

~ PCE <::J PNV 

~ CD (AP-PDP-UL) ~ H8 

<:J PSA ~ EE 

<::J PAR <::::] Otros 

<::J UPC 

• 
PARTICIPACION ELECTORAL (%) 

D 40,0 - 45,0 

D 45,1 - 50,0 

D 50,1 - 55,0 

D 55,1 - 60,0 

60,1 - 65,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuonto de 1nformoeión: Minfst~o dellntor:or 

N~ DE VOTOS EMITIDOS: 
18.299.640 

DISTRIBUCIÓN 

POR CANDIDATURAS (%) 

~ veo 

<::) PSOE 

; PCE 

~ 
«) c:u 

<::::) PNV 

~ H8 

<::) Otros 

ESCALA 1: 9.000.000 

65,1 - 70,0 

70,1 - 75,0 

75,1 - 80,0 

80,1 - 85,0 

85,1 - 90,0 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 68,4 % 

¿; 
jJ Q 

o\J' O 
~ 

L-------------------------------------------------~ amA~ L_ ______________________________ __J 

SENADORES ElECTOS POR CANDIDATURAS 

NUMERO DE SENADORES: 108 

~ uco~ na $000dofes ~ CO IAP-POP-ULI: 3 sonada< .. .. AGRUPACIÓN PER L'ENTESA: 1 senador 

-<::::) PSOE: 71 w:nodote-s ~ H8: 1 scnodor <::) CANDIDATURA PROGRESISTA Ml:NORQUINA: 1 .. nodO< 

-<:) PNV: 8 sonodotO$ <:J CiU· 1 sonador -<:0 INDEPENDIENTES: 4 sonodO<O$ 

Fuctnto do informoción: Jvnto EloctOtol Centro! 

ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 1979 

ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS % 

VOTOS A CANDIDATURAS 98,3 

VÁLIDOS EN BLANCO 
1, 7 

VOTOS NULOS 

TOTAL 100,0 

• 

o 
CEUTA MELILLA 

FORMACIÓN DEl CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

~ UCO: 

<::) 

o PCE: 

~ co oscoflos ¿; 
jJ Q 

o\J' O 
~---F-u_M_••_d_• _'n-f«m __ a~_-__ 'C-en-fr_o_d_•:::~~~·~--------------------~ CMA~ ~-~------------------------------_J 

ESCALA 1: 9.000.000 

. 208 

xjfl SENADO SENADORES OoSIGN 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 

~ 
~----------------------------------------------~ am·~~------------------------------~ 

Foeote de lnfonnoclón: Secre!orra Gen.erol cW 

45.23 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

-----'-"-.::.--- ---------- 3,2 

- -- - - -- -- - 0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ UCD <:] CiU 

<O CDS EE 

<:] PSOE c:Q HB 

<:J PCE <:] PNV 

<:J AP-PDP-UL <:] OltO$ 

<:] PSA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

D 40,0 - 45,0 D 65,1 - 70,0 

D 45,1 - 50,0 70,1 - 75,0 

D 50,1 - 55,0 75,1 - 80,0 

D 55,1 - 60,0 80,1 - 85,0 

CJ 60,1 - 65,0 85,1 - 90,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuen!e de información: Junto Electoral Central 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO 
~---........,';;Y'""-.,-::>v-. DE LOS DIPUTADOS 

N.0 DE VOTOS EMITIDOS: 
21.441.673 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS (%) 

.. UCD 

~ CDS· 

-<:::) PSOE 

..::::;:;) PCE 

CD 

-<:::) CiU 

-<:::) PNV 

~ HB 

-<:::) Otros 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 79,9 % 

¿; 
\) jJ ESCALA 1: 9.000.000 o\J O 

L_ ___ F_••_••_•_d•_;_nf_~_mo_có_~_, c_•_••_~_d_•~~~~g-c~~----------------------"~~~A~~L--~----------------------------~ 
• 

ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 1982 

ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

• 
CEUTA MELILLA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS 

VOTOS 

VÁLIDOS 

A CANDIDATURAS 

EN BLANCO 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

97,6 

0,5 

1,9 

100,0 

• 

FORMACIÓN DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

EE: 1 OKO()O 

ERC: 1 t$(0t\O 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 

~--------------------------------------------~CMA 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS SENADORES DESIGNADOS POR LAS CC.AA. '-:r-----""'--....._TOTAL DE SENADORES AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

NÚMERO DE SENADORES: 208 

-<:::) PSOE: 135 senadores 

-<rZ') AP-PDP-UL: 53 senadores 

-<:::) CiU: 1 senadores 

-<:::) PNV: 7 s.en.adores 

.. UCO: 4 senadores 

.<(!J AM: 1 seood'or 

<::::) INDEPENDIENTES: l sctnodor 

Fuen!e de información; Junto Elecaorol Central 

45.24 

AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 
INTEGRADOS EN GRUPOS 

PARLAMENTARIOS 

NÚMERO DE SENADORES: A6 

-<:::) SOCIAUSlA: 23 senadores 

'\'Q POPULAR: 13 senado!'es 

-<:::) MIXTO; 5 MI\Odotes 

-<:::) CATALUÑA Al SENADO: 3 .. nodoro> 

-<:::) SENADORES VASCOS:? senodores 

Fuont• do infotrnoci6n: Sec:rolorío General del Senodo 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Foenle de informodón: Junto Efedorol Centro! y Secretor( o Genero! del Senodo 



N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

_____ ...,_'-..:_ - - - - - - - - - - - - 3,2 

- - - - -.. - 1,0 

- 0.5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ 
-<:] 
-<:] 
-<:] 

CDS 

PSOE 

IU * 

AP-CD-PP 

PA 

PAR 

AJC 

<::] CiU 

<J uv 

~ CG 

~ EE 

~ HB 

<::] PNV 

-<:] Otros 

• En Cataluña: UNIÓ DE L"ESQUERRA CATALANA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

D 40,0 - 45,0 65,1 - 70,0 

D 45,1 - 50,0 70,1 - 75,0 

D 50,1 - 55,0 75,1 - 80,0 

D 55,1 - 60,0 80,1- 85,0 

D 60,1 - 65,0 85,1 - 90,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información; Minfsterio cfelln•erior 

ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 

ELECCIONES Al CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

CD () 

CEUTA MELILLA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS 

VOTOS 

VÁLIDOS 

A CANDIDATURAS 

EN BLANCO 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

% 

97,9 

0,5 

1,6 

100,0 

• 

1986 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO FORMACIÓN DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

N~ DE VOTOS EMITIDOS: 
20.492.052 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS j%) 

.. cos 

<:::) PSOE 

IU .. AP-C0-1'1' 

<:::) CiU 

<:::) PNV .. HB 

<:::) O!ros 

ESCALA 1: 9.000.000 

DE LOS DIPUTADOS 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 70,8 % 

¿; 
jJ Q 

<:::) PSOE: 184 escono\_,~ 

.. AP-CD-1'1': l05)>sconos 

.. CDS: 19 .,col!"' 
<:::) CiU: 18 O«oi'IO$ 

ESCALA 1: 9.000.000 

1 escono 

o 

¿; 
jJ oV 0 L-----F~_m_._~ __ '"_~_mo __ ci~ __ ,c_~_·_~_d_•_'"_~_·_·o•_'~ __ "_~ __ -._,~_:_co_• ______________ ~ QmANWUL--~------------------------------_J ~ 

L-------------------------------------------------JOIDA~L---------------------------------J 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS 

NÚMERO DE SENADORES: 206 

<:::) PSOE: 123 Slti'IOdOI'C$ .. AP-(:0--PP: 62 senodotes 

<:::) CiU: 8 $E10odcxes 

<:::) PNV· 7 senodotos .. CDS: 3 senodo<es .. AM: 1 senador .. CENTRISTA DE GAliClk 1 ~nodor 

<:::) AIC: 1 sonod..-

Fvento do infottnoci6n: Junto E~octc>tol Ctnti'OI 

SENADORES DESIGNADOS POR LAS CC.AA. 
AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

INTEGRADOS EN GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

NÚMERO DE SENADORES: 46 

<:::) SOCIAUSTA: 25 senodO<es .. COAUOÓN POPULAR: 13 $Cr\Odores 

<:::) 
<:::) MIXTO: 3 senadores 

<:::) SENADORES NACIONAUSTAS VASCOS: 2 seoodores 

Fvente d• infol'moción; Soctctori'o ~norol doi Sonodo 

• 

o 
CC.AA. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fven:o de informoción: Junto Electoral Central y Sectcfario Get-lcrol dol Seno do ~ 

L-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------__J am;~L-------------------------------__J 

45.25 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 1989 

N." DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones) 

----- ---e::------------ -3,2 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

CDS <:::] uv 

<:::] PSOE ~ CG 

~ IU • <:::] BNG 

pp ~ EE 

<:::] PA <:::] EA 

<:::] PAR HB 

<:::] AIC <:::] PNV 

<J CiU <J Otros 

• En Cotoluno: IC 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

D 40,0 - 45,0 ~ 65,1 - 70,0 

D 45,1 - 50,0 70,1- 75,0 

D 50,1 - 55,0 75,1 - 80,0 

D 55,1 - 60,0 80,1 - 85,0 

D 60,1 - 65,0 85,1 - 90,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fvenle do infonnodón: Mir»sterio dollntoriOf'. 

Ccn1tO de htvC$tigociones Sociológicos. 

RESUMEN NACIONAL PARA El CONGRESO 
~---...----.,':;;:>--'"')-~ DE LOS DIPUTADOS 

N~ DE VOTOS EMITIDOS: 
20.597.629 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS {%) 

CDS 

-<) PSOE 

.. tU 

... PI' 

-<) CiU 

-<) PNV 

.. HB 

-<) Otros 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infOtmOci6n: Centro de lnvosrigoeiones Sociof6gicos 

o 

PATICIPACIÓN ELECTORAL: 69,9 % 

¿; 
jJ 

~ 
~--------------------------------------------~ ~ IDWL-------------------------------~ 

ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

CEUTA MELILLA 

-<) 

~ 
-<) CiU: 

-<:::.) IU: 1 esco"os 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS 

VOTOS 

VÁLIDOS 

A CANDIDATURAS 

EN BLANCO 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

% 

98,6 

0,7 

0,7 

100,0 

• 

FORMACIÓN DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 

L_ ____________________________________________ _J mAA~ 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS SENADORES DESIGNADOS POR LAS CC.AA. TOTAL DE SENADORES AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

NUMERO DE Sf:NAOORES: 2()6 

-<) PSOE: 107 senodot-CI$ -<) AIC: 1 so"'dor .. PP· 75 scnodOtM <"13 CDS: 2 sonodOtes 

<::) CiU: 10 senodores AM: 1 senodor 

-<) PNV: 4 $enodores .. INDEPENDIENTES DE IJ\NZAROTE: 1 sonode< .. HB: 3 senadores -<) AHI: 1 senador .. 1U: 1 senador 

AL C0MIENZO DE LA LEGISLATURA 
INTEGRADOS EN GRUPOS 

PARLAMENTARIOS 

NÚMERO DE SENADORES: 47 

-<) SOCIAUSTA; 21 scnodores 

.. POPULAR: 12 senadores 

-<) MIXTO: 6 senadores 

~ CDS: .C senadores 

-<) CiU: 2 1o0nodOC'C'S 

-<) Sf:NAOORES VASCOS: 1 sonador 

ESCALA 1: 9.000.000 

o 

\) 
¿; 

jJ o\J' O 
L_ ___ f_"~_•_• _d•_'_"~-~-·-~_ón-:B_.o_.e_._s _~_2 _~9_8_9 -------------------------------------F"_~_~_d_•_'"_IMm--ca-·ó_n'_~ __ ••_•rl_• _Goo __ •~_l_d•_l~ __ "•_d• ___________ Fu-•n_••_d_• _'m_oom __ oo_'ón_' _*_~_~_·~--~-M_••_t_d~ ____________________ __J OMA~~L--~----------------------------~ 

45.26 



N.• DE VOTOS VÁLIDOS A CAI'lDIDAlu~<~'"' 
(en millones) 

---""·.;:.- - - - - - - - - - - 3,2 

1,0 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ CDS <::::] UPCA <:::] 
<::) PSOE <:::::) CiU ~ 
~ !U - <::) ERC -<J 
~ pp <) uv <:::] 
<::) PA ~ UG-EU --<") 

<:::] PAR <::) BNG <:::] 

~ ce 
• En Co1oluno: IC 

PARTICIPACIÓN ELECTORAl {%) 

D 40,0 - 45,0 65,1 - 70,0 

D 45,1 - 50,0 70,1 - 75,0 

1 50,1 - 55,0 75,1 - 80,0 

55,1 - 60,0 80,1 - 85,0 

60,1 - 65,0 85,1 - 90,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuenle de infOt"modón: B.O .E. 16 / 7 / 1993 y 9 18 11993 

N.0 DE VOTOS EMITIDOS: 
23.718.051 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS (%) 

<J PSOE 

~ IU 

~ pp 

<::) CiU 

-<) EAI-PNV 

<J Olr~ 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de informoción~ BOE 16 / 7 /1993 y 

HB 

EAJ-PNV 

UA 

PR 

01ros 

ELECCIONES GENERALES. CONVOCATORIA AÑO 1993 

ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

1 
DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

lt-
DESTINO DE LOS VOTOS % 

VOTOS A CANDIDATURAS 98,7 

VÁLIDOS EN BLANCO 0,8 

VOTOS NULOS 0,5 

TOTAL 100,0 

• 

~ 

CEUT A MELILLA 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

o 
-<) PSOE: 159 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 77,1% ~ 1'1': 141 

Q 
o\J O 

<J CiU: 17 

<13 IU: 18 O$CCñOS 
¿; 

jJ 
¿;_ 

jJ ESCALA 1: 9.000.000 

~ 
L-------------------------------------------------~ am• ~ L-------------------------------~ 

~---F_"_~_••_d_•_in_f~--~-·~ __ ,s_.o_.e_._16_/_7_/_19_9_3 ___ '_8_'_1w __ a ______________ ~ aw••~ ~-~------------------------------~ 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS 

NÚMERO DE SENADORES: 208 

<J PSOE: 96 scoodorC$ 

~ PP~ 93 scnodoccs 

-<) CiU: 10 senadores 

CC: S seflodorM 

-=<') EAJ..-PNV: 3 sonodoto-s 

~ HB· 1 s.tnodor 

Fuenlc de información: B.O .E. l6 17 11993 

SENADORES DESIGNADOS POR LAS CC.AA. 
AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

INTEGRADOS EN GRUPOS 
PARLAMENTARIOS (*) 

NUMERO DE SENADORES: 48 

<J SOCIAUSTA: 15 senodOles 

~ POPULAR: 20 senodorM 

<J MIXTO: 5 senodoros 

-<:) CiU: 5 sonodorO'l 

-<) SENADORES VASCOS: 2 S<>nodores 

~ CC: 1 s.enodoros 

("j El número de senodOtes vorlc o lo klrgo do fo legislotuto. 
tr(l$ los rcwhodos de los e1ccciono$ ov1on6micos que $C 

convoquen en dicho período, do oc~rdo o los E'Sfo•u1os 
de Autonomios y loyes de designación de Senadores. 

fuen·o do información: Secrc1orio General dot Senodo 

':J-..-..-""-..,__ TOTAL DE SENADORES AL COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

CC.M. 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
fue·nle de información: Secre1orio General del 

L-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ am••~ ~------------------------------~ 

45.27 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

Carlos Arias Navarro Adolfo Suárez Gonzá/ez 

Leopoldo Calvo-Sote/o y Buste/o Felipe González Mcírque::. 

5 de julio de 1977 
Ministerio Nombre 

Presidente ... .. ... .. . . . . . . . .. . .... . . . •.... Adolfo Suárez González 
Vicepresidente 1.2 y Asunto de Defensa . . ...• .... Manuel Gutiérrez Mellado 
Vicepresidente 2.2 y Asunto Económicos . . . . .. ... Enrique Fuentes Quintana 
Vicepresidente 3.2 y Asunto Políticos . . . .. ....... Fernando Abril Martorell 
Asuntos Exleriores . . .... . .... . . . .. ..... • . ... Marcelino Oreja Aguirre 
Adjunto para las Regiones . .. . . . . .. . • ... . .. ... Manuel Clavero Arévalo 
Adjunto Relaciones con las Cortes .. . . •. . .. • .. .. Ignacio Camuñas Solís 
Interior . . ... .. ... .. ...... . . .. .. • .. . . • .. . . Rodolfo Martín Villa 
Hacienda . . .. . . .. . . . .. . . ... • .... • .... •• ... Francisco Fernández Ordóñez 
Trabajo . ... . . ... . . . . ...... • . . . . • ... . •. . .. M. Jiménez de Parga Cabrera 
Presidencia del Gobierno . . ... . • .. . . • ...... . .. José Manuel Otero Novas 
Industria y Energía .. .. . . ........ . .... . . • .. . . Alberto Oliart Saussol 

• Educación y Ciencia . .. .. .• .. . . .. . .. . . .... . .. lñigo Cavero Lataillade 
Comercio y Turismo . .. . . • ... . ... . ....... • ... José A. García Diez 
Cultura Bienestar . . . .. . ... . ... . .... • .... . ... Pío Cabanillas Gallas 
Justicia · .. . . ... . ... . ... . .... • .. . . • .... • ... Landelino Lavilla Alsina 
Sanidad y Seguridad Social . .... • . . . . • . ... • .. . E. Sánchez de León Pérez 
Obras Públicas y Urbanismo .... • .... • .... • ... Joaquín Garrigues Walker 
Transportes y Comunicaciones ... • .. . . • . ...... . José Luis Lladó Fdez-Urrutia 
Agricultura . .. .. ........ . .. . .... . .... . .. . . . José E. Martínez Geníque 

3 de mayo de 1980 
Ministerio Nombre 

Presidente . . .. ... .. ... . .. . .... . . .. ... .. . .. Adolfo Suárez González 
Vicep. primero y ene. de la Seg. y Del. Nacional .. . . Manuel Gutiérrez Mellado 
Vicep. segundo y ene. para Asuntos Económicos .. . Fernando Abril Martorell 
Asuntos Exteriores . . . .. . . .. .. ... . .. .. .. . .... Marcelino Oreja Aguirre 
Defensa ......... . . .. .•• ... •• .... • ...... ... Agustín Rodríguez Sahagún 
Interior .. ... . ... •. ...•.. . .••. . ..• . ... • ... Juan José Rosón Pérez 
Hacienda ........ . .... . .. . . .. . ...• . ... .... Jaime Garcia Añoveros 
Trabajo . ... . ... ... .. . . . . . . . .. . ..• . . .. •. . . S. Sánchez Terán Hernández 
Adjunto Administraciones Publicas .. . . . • .... • .. . Sebastián Martín-Retortillo Baquer 
Adjunto Coordinación Legislativa· .. .. . . • . ... • . .. Juan A. Ortega y Diaz-Ambrona 
Industria y Energía .· . . ... . .. . .... .. .• .... • .. . Ignacio Bayón Mariné 
Educación .. . .. . . . .. . . . .. ... . ......... • ... José Manuel Otero Novas 
Administración Territorial . . . .... •.... • ....• .. . J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Cultura ...... . . . .. . ... . . . ... • ... .• . ...•.. . Ricardo de la Cierva y Hoces 
Justicia ....... . ... . . . . .. . .. • . ... • . . . . • . . . Íñigo Cavero Lataillade 
Sanidad y Seguridad Social . . . . • • . .... .. .. • .. . Juan Rovira Tarazona 
Obras Públicas y Urbanismo . . . • •. ... • .... • .. . Jesús Sancho Rol 
Transporte y Comunicaciones . . . . •....•....•... José Luis Álvarez Álvarez 
Agricultura ... . ... ..... . .. . . . • . .. . ... .. • ... Jaime Lamo de Espinosa 
Comercio y Turismo . . ...•.... • . . .. .•. ... • .. . Luis Gamir Casares 
Relaciones con la CEE . . . . .. . . .. .... • .... • ... Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Economía .... . . . . .. .. . . . . . . ..... . . . ... . .. . José L. Leal Maldonado 
Universidades e Investigación . ..... ... . .. .. .... Luis González Seara 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis . . Rafael Arias-Salgado Montalvo 

1 de septiembre de 1981 
Ministerio Nombre 

Presidente .. . . . .. . . . .. . .. . .. . . . .. . . . .. . .. . Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis .. Matías Rodríguez lnciarte 
Asunto Exteriores .. . .... . .. . ......... . .. . ... J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Defensa . . .. . .... . .. . . • .. . .. . . . .. . .... • .. . Alberto Oliart Saussol 
Interior .... . . . .. . .. . . . .. . .. . . . ..•....•.. . Juan José Rosón Pérez 
Economía y Comercio ...... . ....... . .... . .. . Juan A. García Diez 
Trabajo Sanidad y Seguridad Social .... • .... • .. . Jesús Sancho Rol 
Hacienda . .. . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. • . .. . • .. . Jaime García Añoveros 
Industria y Energía . . .. . . .. . . .. . . . .. • .... • .. . Ignacio Bayón Mariné 
Educación y Ciencia ... . .. . . . ....... • .... • .. . Juan A. Ortega y Díaz-Ambrona 
Administración Territorial ............ • .... • ... Rodolto Martín Villa 

• Cultura . .... . .. . .... . ....... . . . ..•.... • .. . lñigo Cavero Lataillade 
Justicia .... . .... . .. . . .. .... . .... . .. . . • .. . Pío Cabanillas Gallas 
Obras Públicas y Urbanismo .............. • .. . Luis Ortiz Gonzále~ 
Transportes, Comunicaciones y Turismo ...... • ... José Luis Alvarez Alvarez 
Agricultura y Pesca . .. . .. . .... . ......... • .. . Jaime Lamo de Espinosa 

Fuente de inf0lmaei6n: COieetión del BOE. Mint$1trío ele ta PreSktenc:ia (Secretariado dt:l Gobierno) 

12 de diciembre de 1975 
Ministerio Nombre 

Presidente ............... . .. . ..... . ....... Carlos Arias Navarro 
Vicepresidente para la Defensa . . . .............. F. de Sant. y Díaz de Mendívil 
Vicep. para Interior y ministro de Gobernación . .... Manuel Fraga lribarne 
Vicep. para Asunto Eco. y ministro de Hacienda .. . . Juan Miguel Vi llar M ir 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis .. Alfonso Osorio García 
Asunto Exteriores .. . .......... .. ...... . ..... J. M.1 de Areilza y Mtnez-Rodas 
Trabajo . . .. . .... . .... • ..... .. • ..... • ..... José Solís Ruiz 
Industria . .. . . . ....... • .. . . ... •. .... •. . .. . Carlos Pérez Bricio Olariaga 
Educación y Ciencia . . ... • . . . •.... •... . • ... . . Carlos Robles Piquer 
Justicia .... . .... . .. . .... . .. . ... . ... • ..... A. Garrigues Diaz-Cañabate 
Obras Públicas ....... . .... . .. . ....... . .. . .. A. Valdés y González-Roldán 
Secretaria General del Movimiento . . .. . ... •• . .. . Adolfo Suárez González 
Agricultura .......... . ....... . .. . .. . . • ..... Virgilio Oñate Gil 
Ejército ....... . ......•.. . .. . .. . ....•..... Félix Álvarez-Arenas Pacheco 
Aire . .. .. . . . .. . . . .. . . • .. . ... . ...... • .... . Carlos Franco lribarnegaray 
Marina . ...... .. .... . .... . •... •.. ... • . . .. . Gabriel Pita da Veiga 
Información y Turismo . .... . . •.... •. ... • ... .. A. Martfn·Gamero y Glez.-Posada 
Comercio . . .... . ....... . . . .. . .. ........... Leopoldo Calvo-Soleto y Bustelo 
Relaciones Sindicales ..... . . . . .. .. •. . .... . . . . Rodolfo Martín Villa 
Vivienda . . . .. . .. . . . . ... . .. •.... • .... •• .. . . Francisco Lozano Vicente 

25 de febrero de 1978 
Ministerio Nombre 

Presidente .... . .... . ....... . .. . .. . ....... . Adolfo Suárez González 
Vicepresidente primero y ministro de Defensa ..... Manuel Gutiérrez Mellado 
Vicepresidente segundo y ministro de Economía .... Fernando Abril Martorell 
Asuntos Exteriores . . . . .. . . . ... . . . .. . .. . .... . Marcelino Oreja Aguirre 
Interior . . .. . .... . . • ........ . . . .. • ..... . .. Rodolfo Martín Villa 
Hacienda . .. . ......... . ..... •............. Francisco Fernández Ordóñez 
Trabajo . . .. . . .. . . . . .. . ..... • . .. . • .. . .. . .. Rafael Calvo Ortega 
Adjunto para las Regiones . .. . .. • .. . . • .. . .. . .. Manuel Clavero Arévalo 
Relaciones para la CEE ......... • .. . ....... . .. Leopoldo Calvo·Sotelo y Bustelo 
Industria y Energía ..... ,. ... . .. • .. . .......... ~gustín Rodríguez Sahagún 
Educación y Ciencia ... . .. . . • .. • .. . .. . . . .. . .. lñigo Cavero Lataillade 
Presidencia del Gobierno .... .. .. . . . .. • .. . . . .. José Manuel Otero Novas 
Cultura ... . . .. ............... . . . .. • ....... Pío Cabanillas Gallas 
Justicia .. . .. . .... . .... . ..... . . . .. • ..... . . Landelino Lavilla Alsina 
Sanidad y Seguridad Social . .. . .. . .. . . • .. . .. . . Enrique Sánchez de León Pérez 
Obras Públicas y Urbanismo .. . .. • . .. . • . . . .. . . Joaquín Garrigues Walker 
Transportes y Comunicaciones ....... . ......... S. Sánchez-Terán Hernández 
Agricultura .. . . .... . .. . ....... • ............ Jaime Lamo de Espinosa 
Comercio . .. . . .. . . . .. . ....... • .. . .. . ...... José Antonio García Diez 

9 de septiembre de 1980 
Ministerio Nombre 

Presidente . . .... . .. . ................. . .... Adolfo Suárez González 
Vicep. primero y ene. de la Seg. y Del. Nacional . . . . Manuel Gutiérrez Mellado 
Vicep. segundo y ene. para Asuntos Económicos ... Leopoldo Calvo-Soleto y Bustelo 
Asunto Exleriores . . .. . .... . .. . ..... . ........ J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Interior ... . .. . . . .. . . • .. . .. . .. • .. . ........ Juan José Rosón Pérez 
Hacienda .. . ......... . .. . ... . . • .. . ........ Jaime García Añoveros 
Trabajo . .. . ....... . .... . .. . .. • .... • ...... Félix Manuel Pérez Miyares 
Administraciones Públicas .. . .. . .. . .... • ...... Sebastián Martín Retortillo 
Industria y Energía ... . .... . ..... • ........... Ignacio Bayón Mariné 
Educación . . .... . .. . .... . .. . ..... . . • ... . . . Juan A. Ortega y Díaz Ambrona 
Administración Territorial . .. . ..... • .. . ...... . . Rodolfo Martín Villa 
Cultura .... . .... . .. . .... . .. . .............. Íñigo Cavero Lataillade 
Justicia ... . .... . .. . .... . ..... • .. . ..... . .. Francisco Fernández Ordóñez 
Sanidad y Seguridad Social . . .. . .. • .. . ... . .. . . Alberto Oliart Saussol 
Obras Públicas y Urbanismo . ..... • .. . ........ Jesús San~ho Rol . 
Transporte y Comunicaciones . ................. José Luis Alvarez Alvarez 
Agricultura . . .... . .. . .. . . . ..... •.. . . • ...... Jaime Lamo de Espinosa 
Relaciones con la CEE . . . .. . .. . .. . ....•..... . Eduardo Punset Casals 
Economía y Comercio .. . .. . .. . .............. Juan Antonio García Diez 
Universidades e Investigación . .. . .............. Luis González Seara 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis .. Rafael Arias Salgado Montalvo 
Defensa . .. . .... . .. . . . .. . .. . ... . ..... .. .. . Agustrn Rodríguez Sahagún 
Adjunto al Presidente . . . • .. . .. . .......•...... Pío Cavanillas Gallas 

2 de diciembre de 1981 
Ministerio Nombre 

Presidente . . . .. .. ... . . . . . .. . .......... . ... Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Vicepresidencia primera .... . . . . ..... . ....... . Rodolfo Martín Villa 
Vicep. segunda y Minist. de Economía y Comercio . . Juan Antonio García Diez 
Adjunto al presidente . .. ... . . . . ............. . Jaime Lamo de Espinosa 
Presidencia del Gobierno . . . ... . .............. Matías Rodríguez lnciarte 
Asuntos Exteriores . .. . ... .... . .. . .. . ..... . .. J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Defensa . .. . ... . . .. . .•• . . ........ . ........ Alberto Oliart Saussol 
1 nterior . . ... .. . . . .. . ... . ..... . .. . ........ Juan José Rosón Pérez 
Hacienda .. . .. . . . . ..... : . .. . .. • .. . .. . .. . .. Jaime Garcia Añoveros 
Trabajo y Seguridad Social .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. Santiago Rodríguez Miranda 
Industria y Energía ........ . .. . .. • .. . .. . .. . . . Ignacio Bayón Mariné 
Educación y Ciencia .. . .... . ... . . • .. . .. •..... Federico Mayor Zaragoza 
Administración Territorial ....... . . • .. . .. . .. . .. Rafael Arias Salgado y Montalvo 
Cultura .... . .... ... . ........ . . . .. . .. . .. . .. Soledad Becerril Bustamante 
Justicia . ..... ..... . .... . ..... • .. . ..... . .. Pío Cabanillas Gallas 
Sanidad y Consumo ....... . ... . .... . .. . .. . .. Manuel Núñez Pérez 
Obras Públicas y Urbanismo .... . .... . .. • .. . .. Luis Ortiz González 
Transportes, Turismo y Comunicaciones . . .. . .. . .. Luis Gamir Casares 
Agricultura, Pesca y Alimentación ...... . .. . .. . .. José Luis Álvarez Álvarez 

8 de julio de 1976 
Ministerio Nombre 

Presidente .... . .......... . ....... . ........ Adolfo Suárez González 
Vicepresidente primero y ministro sin cartera . ..... F. de Sant. y Díaz de Mendívil (1) 
Vicep. primero y ministro de la Presidencia ....... Alfonso Osorio García 
Asunto Exteriores . ......... . .•..... . .. . . • . . . Marcelino Oreja Aguirre 
Gobernación . ............ . ....... . .. . ..... Rodolfo Martín Vi lla 
Hacienda . .. . .. . . • .. . .. . . . .. . .... . .. . ..... Eduardo Carriles G1llarraga 
Trabajo . . .. • .. . . • .. . .. . . . .. . .... . .. . ..... Álvaro Rengifo Calderón 
Comercio ... . .. . .... . ............ • .. . ... . . José Lladó Pérez-Urrutia 
Industria ... . .. . ....... . .... • .. . . • .. . ..... Carlos Pérez Bricio Olaríaga 
Educación y Ciencia ... . .. . .... . .. . . . .. . .. . .. Aurelio Menéndez Menéndez 
Información y Turismo . . .. . .... . .. . . • .. . .. . .. Andrés Reguera Guajardo 
Vivienda .... . .. . ................. •• . . .. . .. Francisco Lozano Vicente 
Justicia .... . .. . ................. • . . . ..... Landelino Lavilla Alsina 
Secretaría General del Movimiento ... . . • . . ... . . . Ignacio García López (3) 
Obras Públicas .. . .... . .. . ....... . .. . .... . .. L. Calvo-Sotelo y Bustelo (4) 
Relaciones Sindicales ..... • .... • ............. Enrique de la Mata Gorostizaga 
Agricultura .. . .. . ....... • .. . . • ..... • ....... Fernando Abril Martorell 
Ejército .... . .. . .. . . . ..... . .... . .. . ....... Félix Álvarez-Arenas y Pacheco 
Marina . .. . . • .. . .. . . . .. . .. . . • . . . .. . .. . .... Gabriel Pita da Veiga y Sanz (2) 
Ai re ....... . .. . .................. . .. . .... Carlos Franco lribarnegaray 
(1) El 22 de septiembre de 1976 es sustituido por Manuel Gutiérrez Mellado. 
(2) E115 de abril de 1977 es sustituido por Pascual Per y Junquera. 
(3) El15 de abril de 1977 se suprimió el Ministerio de Secretario General del Movimiento y se nombra a Ignacio 

Garcfa López Ministro Secretario del Gobierno. 
(4) E111 de mayo de 1977 es susliluido por L01s Ortiz Gonz.llez. 

6 de abril de 1979 
Ministerio Nombre 

Presidente .... . .. . ... .. . . . ....... . . . . . . . . . Adolfo Suárez González 
Vicep. primero y ene. de la Seg. y Del. Nacional .. .. Manuel Gutiérrez Mellado 
Vicep. segundo y ene. para Asuntos Económicos .. . Fernando Abril Martorell 
Asuntos Exteriores . . ....... .. .. . . ... . . . .. .. . Maree lino Oreja Aguirre 
Defensa ...... . .... • .... . • .. . . • . . . . .• .. . . . Agustín Rodríguez Sahagún 
Interior . . .... . ............. . . • ... . . . .. . . . Antonio lbáñez Freire 
Hacienda . .. . .... . .. . . . .. • .. : . • . .. . . .... . . Jaime García Añoveros 
Trabajo . . .......... . .... • . . .... . .. . •.. . . . Rafael Calvo Ortega 
Relaciones con la CEE ...... • . . . ..... . . • . . . .. Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Industria y Energía ......... • . . ... .. . ... .. . . . Carlos Bustero y García del Real 
Educación y Ciencia .. . ... . . • . . .... . .. . • ... . . José Manuel Otero Novas 
Administración Territorial ...... . ... • .... • ..... Antonio Fontán Pérez 
Cultura .... . ... . .. .. .. . . ..... . . • . . . . . . .. . . ¡vlanuel Clavero Arévalo (1 ) 
Justicia ....... . .. . .. .. . . .. .. .... . ... . .. .. lñigo Cavero Lataillade 
Sanidad y Seguridad Social .. . .. . . . .. . ... • .. . . Juan Rovira Tarazona 
Obras Públicas y Urbanismo ............. • .. . . Jesús Sancho Rot 
Transportes y Comunicaciones .... . ... . ... • .. . . S. Sánchez-Terán Hernández 
Agricultura ..... . .... . .. . . . .. . .... . .. . • .. . . Jaime Lamo de Espinosa 
Comercio y Turismo ........... . ... • . . . . • .. . . José Antonio García Diez 
Economía .......... .. .. . .... . ...... . .. . . . . José L. Leai-Maldonado 
Universidades e Investigación . . .... .. . ..... . ... Luis González Seara 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis .. J. Pedro Pérez- Llorca y Rodrigo 
Relaciones con las Cortes ................ . ... Rafael Arias Salgado y Montalvo 
Adjunto al presidente . . . . . ............... . .. . Joaquín Garrigues Walker 
(1) El 17 de enero de 1980 es sustrtuido por Ricardo de la Cierva y Hoces. 

27 de febrero de 1981 
Ministerio Nombre 

Presidente .. . .. . .... . .. . ....... . .. . ....... Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Presidencia del Gob. y secret. del Consejo de Minis .. Pío Cabanillas Gallas 
Asuntos Exleriores ... . .............. . ....... J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Defensa .... . .. . ... . .... . ...... . . • . ....... Alberto Oliart Saussol 
Interior . .. . . .. .. .. . ..... . . . ..... . ... .. ... Juan José Rosón Pérez 
Economía y Comercio . . ....... . .. . . . • . .. .... Juan A. García Diez 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social . ... •. . ... . .. Jesús Sancho Rol 
Hacienda .. . . ... . ... . ... . ...... .. . . ... . ... Jaime García Añoveros 
Industria y Energía . .. ... .. .... • .... .• .. . . ... Ignacio Bayón Mariné 
Educación y Ciencia . .. . .. . . . .. • .... . • .. . . . .. Juan A. Ortega y Diaz-Ambrona 
Administración Territorial ... .. . . • .... •• ... . ... Rodolfo Martín Villa 
Cultura .... . . .. . . .. .. ... . . .. ... . . .. .. . . ... Íñigo Cavero Lataillade 
Justicia ... . . .. . . .. .. ... . .. . ..... . .... . .. . Francisco Fernández Ordóñez 
Obras Públicas y Urbanismo . . .. . . . . . . . . .. . . .. Luis Ortiz González 
Transportes, Comunicaciones y Turismo . . . . ... ... José l. Álvarez Álvarez 
Agricultura y Pesca . . .. ... . ... . ..... . . . ..... Jaime Lamo de Espinosa 

29 de julio de 1982 
Ministerio Nombre 

Presidente . . .. . .. . .. . .... . .. . .... . .. . .. . .. Leopoldo Calva-Sotelo y Bustelo 
Vicep. y Ministerio de Economía y Comercio . . .. . .. Juan Antonio García Díez 
Asuntos Exleriores . . .. . ....... . .. . .. . . . .. . .. J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Defensa ... .. . .. . . .. . ....... . .. . .... . .. . .. Alberto Oliart Saussol 
Interior . . . .. .... . .. . ....... • .. . .... . .. . .. Juan José Rosón Pérez 
Hacienda . .. . . .. .... . .... . .. • ..... . . . ..... Jaime García Añoveros 
Trabajo y Seguridad Social ...... • .. . .. . .... . .. Santiago Rodríguez Miranda 
Industria y Energía ............ • .. . .. •....... Ignacio Bayón Mariné 
Educación y Ciencia ........... . .. . .. •.... . .. Federido Mayor Zaragoza 
Administración Territorial ... . ... • .. . . . ........ Luis Cosculluela Montaner 
Cultura ..... . .. . .... . ....... • .......... . .. Soledad Becerril Bustamante 
Justicia .... . .. . ............ • .... .• ....... Pío Cabanillas Gallas 
Sanidad y Consumo . ............. . .. . ....... Manuel Núñez Pérez 
Obras Públicas y Urbanismo .......... . ....... Luis Ortiz González 
Transportes, Turismo y Comunicaciones .. . .. . . ... Luis Gamir Casare~ 
Agricultura, Pesca y Alimentación ....... . ....... José Luis Álvarez Alvarez 
Presidencia del Gobierno .. . .......... • .. . .... Matías Rodríguez lnciarte 



13 de septiembre de 1982 
Ministerio Nombre 

Presidente ............................ . ... Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
Vicep. y Ministerio de Economía y Comercio ....... Juan Antonio García Diez 
Asuntos Exteriores .......................... J. Pedro Pérez-Liorca y Rodrigo 
Defensa ................ • .... • ..... . .. . ... Alberto Oliart Saussol 
Interior ...... . ..............•........ . ... Juan José Rosón Pérez 
Hacienda ..... . .................... . ...... Jaime García Añoveros 
Trabajo y Seguridad Social .................... Santiago Rodríguez Miranda 
Industria y Energía .......................... Ignacio Bayón Mariné 
Educación y Ciencia ....... • .......... • .. . ... Federico Mayor Zaragoza 
Administración Territorial ... • ......... : . ...... Luis Cosculluela Montaner 
Cultura .... . .. . . .. . . .... • ................. Soledad Becerril Bustamante 
Justicia .................................. Pío Cabanillas Gallas 
Sanidad y Consumo ..................... . ... Manuel Núñez Pérez 
Obras Públicas y Urbanismo .................. Lu is Ortiz González 
Transportes, Turismo y Comunicaciones .. . . .. . .. . Luis Gamir Casares 
Agricultura, Pesca y Alimentación ............... José Luis García Ferrero 
Presidencia del Gobierno ..................... Matias Rodríguez lnciarte 

26 de julio de 1986 
Ministerio Nombre 

Presidente . ............. • . .. . • ..... • .. . ... Felipe González Márquez 
Vicepresidente ... . .. .. . . . • ................. Alfonso Guerra González 
Asuntos Exteriores . ....... • .......... • .. .. .. Francisco Fernández Ordóñez 
Justicia ....... . ........ • . .. ... . .. . • .. .. .. Fernando Ledesma Bartret 
Defensa ................ • . . .. • .... . • .. . ... Narcís Serra i Serra 
Economía y Hacienda . .. ..... .. .. .. ... • .. .. .. Carlos Solchaga Catalán 
1 nterior .......................... . ... . ... José Barrionuevo Peña 
Obras Públicas y Urbanismo .......... . • .. .. .. Javier Sáenz de Cosculluela 
Educación y Ciencia . ................. • .. .. .. José María Maravall Herrero 
Trabajo y Seguridad Social ............. . .. . ... Manuel Chaves González 
Industria y Energía ...... . ... ... .. .. . . • ...... Luis Carlos Croissier Batista 
Agricultura, Pesca y Alimentación ........ . .. .. .. Carlos Romero Herrera 
Administraciones Públicas ............. • ...... Joaquín Almunia Amann 
Transportes, Turismo y Comunicaciones ... • ..... . Abe! Caballero Álvarez 
Cultura y Portavoz del Gobierno . ....... .. ...... Javier Solana Madariaga 
Sanidad y Consumo ... .. .. ...... ... . . .... . .. Julián García Vargas 
Relaciones con las Cortes y Secret. del Gobierno ... Virgilio Zapatero Gómez 

13 de marzo de 1991 
Ministerio Nombre 

Presidente .......... •......... • .... . ...... Felipe González Márquez 
Vicepresidente ....... •.... • ......... . ...... Narcís Serra i Serra 
Asuntos Exteriores ......... • ......... . ...... Francisco Fernández Ordóñez 
Justicia .... .. . . . . .. . .... • .... • .. . .. . . .. . . Tomás de la Ouadra-Salcedo 
Defensa .. , . . ............ • .... • .. . .... .. . . Julián García Vargas 
Economía y Hacienda ............ • ........... Carlos Solchaga Catalán 
Interior ........................... . .. .. .. José Luis Corcuera Cuesta 
Obras Públicas y Transporte ....... • .. . .... .. . . José Borren Fontelles 
Educación y Ciencia ............. • .. . .. . . .. . . Javier Solana Madariaga 
Trabajo y Seguridad Social .............. . ..... Luis Martínez Noval 
Industria, Comercio y Turismo ............. .. .. Claudio Aranzadi Martínez 
Agricultura, Pesca y Alimentación ... • .. . . .• . .. . . Pedro Sol bes Mira 
Administraciones Públicas . ....... • .. . .. . . .. .. Juan Manuel Eguiagaray Ucelay 
Cultura ................................... Jordi Solé Tura 
Sanidad y Consumo ......................... Julián García Valverde (1) 
Relaciones con las Cortes y Secret. del Gobierno .. . Virgilio Zapatero Gómez 
Asuntos Sociales .. . .. . . . .. . ............ . ... Matilde Fernández Sanz 
Portavoz del Gobierno ................. . . . .. . Rosa Conde Gutiérrez del Álamo 
(1) El dla 15 enero de 19921ue sustituido por José Antonio Gñiián Mat1inez. 

25 de noviembre de 1993 
Ministerio Nombre 

Presidente ... ... . ... • .... • . . .. • . ... .. . .... Felipe González Márquez 
Vicepresidente . .. . .. . • .... • . ... • .... • . . . ... Narcís Serra i Serra 
Asuntos Exteriores . ... • .... • .... • .. . . . ..... . Javier Solana Madariaga 
Justicia ................. • . ... • ... . . • .. . .. Juan Alberto Belloch Julbe 
Defensa ......... . . .. .... • .... • . ... . ..... . Julián García Vargas 
Economía y Hacienda ........................ Pedro Sol bes Mira 
Interior ......... . . .... .. ................ . Antonio Asunción Hernández 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente ..... José Borren Fontelles 
Educación y Ciencia . . . .......... ... ... . .. .. . Gustavo Suárez Pertierra 
Trabajo y Seguridad Social . . ... . . . . .. ... • .... . José Antonio Griñán Martínez 
Industria y Energía . .. .... . ... ... . ... . .• . . ... Juan Manuel Eguiagaray Ucelay 
Agricultura, Pesca y Alimentación .. .. . . . .. • .. ... Vicente Albero Silla 
Administraciones Públicas ...... . ....... • .. .. . Jerónimo Saavedra Acevedo 
Presidencia .... . ............ . .. • .... • .. .. . Alfredo Pérez Rubalcaba 
Cultura ... . .... . .. . . • .. . ... .. .. .. ... • ..... Carmen Alborch Bataller 
Sanidad y Consumo ... • .. . ....... . .... • .. . . . M.i de tos Ángeles A. Millán 
Asuntos Sociales . .. . . . .... . ..... •.... • .. . .. Cristina Alberdi Alonso 
Comercio y Turismo . . . • .. . .. . .... • .... • ..... Javier Gómez-Navarro Navarrete 

NOTA Se l'lílll O•ttienCiado etl COlor vt1dt ras IK:Ila$ de nombramif!tlto de tos GObOemos to,macJos lnmedr.atameme dtspués <Je un proceso 
eleCIOfal 

Fuerue de lntormaclón: Colección del 80E M1n1steno de ta PreSidencia (Secretariado del Gobieroo) 

ELECCIONES GENERALES: GOBIERNOS DE ESPAÑA 1975-1995 

3 de diciembre de 1982 
Ministerio Nombre 

Presidente ......... . .. .. • ................. Felipe González Márquez 
Vicepresidente ...... . ...................... Alfonso Guerra González 
Asuntos Exteriores ........ • ................. Fernando Morán López 
Justicia .................................. Fernando Ledesma Bartret 
Defensa .............. .. .............. . . .. Narcís Serra i Serra 
Economía y Hacienda . . .. . ....... . .. . .... . . .. Miguel Boyer Salvador 
Interior . . .... . . .. . . .. . .. . . . .. . .. . .•.. . . . . José Barrionuevo Peña 
Obras Públicas y Urbanismo .................. Julián Campo Sainz de las Rozas 
Educación y Ciencia . . . .. . .... . .......... . . . . José Maria Marvall Herrero 
Trabajo y Seguridad Social . ................. .. Joaquín Almunia Amann 
Industria y Energía . . . . .. . .. . . . .. . .. . . • .. . . . . Carlos Solchaga Catalán 
Agricultura, Pesca y Alimentación . .. . .. . . . .. . . .. Carlos Romero Herrera 
Presidencia del Gobierno . . .... . ............ .. J. Moscoso del Prado y Muñoz 
Transportes, Turismo y Comunicaciones ........ .. Enrique Barón Crespo 
Cultura ....................... . .... . .. . . .. Javier Solana Madariaga 
Administración Territorial . ..... ... .. . . . • .. . . .. Tomás de la Quadra Salcedo 
Sanidad y Consumo ... . . .. . . ......... • .... . . Ernest Lluch Martín 

12 de julio de 1988 
7 de diciembre de 1989 

Ministerio Nombre 

Presidente .... . .... • .. . ................. . . Felipe González Márquez 
Vicepresidente ...... • ....•.......... •...... Alfonso Guerra González 
Asunto Exteriores .... • .. . .• . ......... .. ... . . Francisco Fernández Ordóñez 
Justicia . . ....... . . . .. . ................. . . Enrique Múgica Herzog 
Defensa . . .... . .. . . . .. . .•.. . ....... . .... . . Narcís Serra i Serra 
Economía y Hacienda . .... .... .. ... . .. . .... . . Carlos Solchaga Catalán 
Interior . . .... . .... .. . . ................. . . José Lu is Corcuera Cuesta 
Obras Públicas y Urbanismo .................. Javier Sáenz de Cosculluela 
Educación y Ciencia . . .. . . .. . . . ....... • .... . . Javier Solana Madariaga 
Trabajo y Seguridad Social . .... . .... .. . •...... Manuel Chávez González 
Industria y Energía ... .. . . .... . ....... • .... . . Claudia Aranzadi Martínez 
Agricultura, Pesca y Alimentación . .. .... . •.... .. Carlos Romero Herrera 
Administraciones Públicas . .... . .. . .... • .... .. Joaquín Almunia Amann 
Transportes, Turismo y Comunicaciones ... . .. . . .. José Barrionuevo Peña 
Cultura .. . .. . . . .. . . .. . . .. . ......... . .... . . Jorge Semprún Maura 
Sanidad y Consumo . . .. . ... .. . .. . .... . ...... Julián García Vargas 
Relaciones con las Cortes y Secret. del Gobierno · . . . Virgilio Zapatero Gómez 
Asuntos Sociales .. . .... . ....... . .... .... ... Matilde Fernández Sanz 

• Portavoz del Gobierno .. . .. . . .... • .. . .•..... . Rosa Conde Gutiérrez del Afamo 

24 de junio de 1992 
Ministerio Nombre 

Presidente ......... . . .. . • . .. . • . ...•... ... . Felipe González Márquez 
Vicepresidente .. .. .. .... . .. ... • .... • . .. . . .. Narcís Serra i Serra 
Asuntos Exteriores ... • ......... • ...... . . . ... Javier Solana Madariaga 
Justicia ... . .. . . . .. . . .. . • .... • .... • ....... Tomás de la Ouadra-Salcedo 
Defensa .. . . .... .... . .. . • .... . .... • .... . .. Julián García Vargas 
Economía y Hacienda ...... .. ... • ... . • .... . .. Carlos Solchaga Catalán 
Interior ..................... • .... • ....... José Luis Corcuera Cuesta 
Obras Públicas y Transporte . . .... • ....•.. . . . .. José Borrell Fontelles 
Educación y Ciencia .. . . .. . . .... • .... • .. . .... Alfredo Pérez Rubalcaba 
Trabajo y Seguridad Social .................... Luis Martínez Noval 
Industria, Comercio y Turismo ................. Claudio Aranzadi Martínez 
Agricultura, Pesca y Alimentación ....... • ....... Pedro Solbes Mira 
Administraciones Públicas ............ • ....... Juan Manuel Eguiagaray Ucetay 
Cultura . ..... ... .... . . .. . .... .. ........ .. . Jordi Solé Tura 
Sanidad y Consumo .. . . .. ................... José Antonio Griñán Martínez 
Relaciones con las Cortes y Secret. del Gobierno ... Virgilio Zapatero Gómez 
Asuntos Sociales . .... . .. . .. ... .. ........ . .. Matilde Fernández Sanz 
Portavoz del Gobierno . . .. .. . ... • . .. . • .... . .. Rosa Conde Gutiérrez del Álamo 

6 de mayo de 1994 
Ministerio Nombre 

Presidente ................................ Felipe González Márquez 
Vicepresidente ... .... . .... .... . .... . .... . .. Narcís Serra i Serra 
Asuntos Exteriores . .. . . . .................... Javier Solana Madariaga 
Justicia e Interior ....... ... : .. . . . ... • .... . .. Juan Alberto Belloch Julbe 
Defensa .................................. Julián García Vargas 
Economía y Hacienda . . .................. ... . Pedro Sol bes Mira 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente .. . .. José Borrell Fontelles 
Educación y Ciencia . .... ....... . ............ Gustavo Suárez Pertierra 
Trabajo y Seguridad Social . . . ............ . .... José Antonio Griñán Martínez 
Industria y Energía ...... .. .......... • .... . .. Juan Manuel Eguiagaray Ucelay 
Agricultura, Pesca y Alimentación .. . .... • ..... .. Luis Atienza Serna 
Administraciones Públicas .. ...... .. . . • .. ... .. Jerónimo Saavedra Acevedo 
Presidencia ........ . .. .... .. . • .... • ... .. .. Alfredo Pérez Rubalcaba 
Cultura .. .. ........ . ... . • ... . • . . . . • ... .. .. Carmen Alborch Bataller 
Sanidad y Consumo ....... • .... • .... • ....... M.l de los Ángeles A. Millán 
Asuntos Sociales . .. .. .. .. . ... . . .... . .. . .... Cristina Alberdi Alonso 
Comercio y Turismo . . . .. .. • ... .. . ... • . . . . . .. Javier Gómez-Navarro Navarrete 

5 de julio de 1985 
Ministerio Nombre 

Presidente ............ . .... • ..... • ........ Felipe González Márquez 
Vicepresidente .............. • . ........... .. Alfonso Guerra González 
Asuntos Exteriores . . . .. . . ....• . . ... • .... • ... Francisco Fernández Ordóñez 
Justicia . .. . ..... . . .. . • ....• . . ... • .... • ... Fernando Ledesma Bartret 
Defensa . .. . .................. ..... ... . ... Narcis Serra i Serra 
Economía y Hacienda .........•.. ... ....... .. Carlos Solchaga Catalán 
Interior . .. . ....... .. . . ....•.. .. . • . .. .. ... José Barrionuevo Peña 
Obras Públicas y Urbanismo ...... ... • ........ Javier Sáenz de Cosculluela 
Educación y Ciencia ........... . . . ..•..... . .. José María Maravall Herrero 
Trabajo y Seguridad Social ........ ... ... . . .. . . Joaquín Almunia Amann 
Industria y Energía ... .. . . .... .. . ... • ... ..... Joan Majo Cruzate 
Agricultura, Pesca y Alimentación .. . .... . .. .. ... Carlos Romero Herrero 
Presidencia del Gobierno .... .......... .... .. . Javier Moscoso del Prado 
Transportes, Turismo y Comunicaciones ........ .. Abel Ramón Caballero Álvarez 
Cultura y Portavoz del Gobierno .... .. . . ........ Javier Solana Madariaga 
Administración Territorial . . .. . ....... • .. . .. .. . Félix Pons lrazazábal 
Sanidad y Consumo ............. . .. • ... . . .. . Ernest Lluch Martín 

2 de mayo de 1990 
Ministerio Nombre 

Presidente ........... • . .... . .. .. . • .... • ... Felipe González Márquez 
Vicepresidente .. .... . .. . .... • .. .. ...... • . .. Alfonso Guerra González 
Asuntos Exteriores . .. . .. . .... • .. .. ......•... Francisco Fernández Ordóñez 
Justicia . .. .... . . .. . .. . . . .. • . .... •.... • ... Enrique Múgica Herzog 
Defensa . .. ...... .. . .. . . .. .•.. . .. . .. . .•.. . Narcís Serra i Serra 
Economía y Hacienda ............ . ........... Carlos Solchaga Catalán 
Interior . .......... . ....... . .. .. . . ........ José Luis Corcuera Cuesta 
Transportes, Turismo y Comunicaciones . . .. . ..... José Barrionuevo Peña 
Obras Públicas y Urbanismo .. . .. . . .. . .. . ..... Javier Sáenz de Cosculluela 
Educación y Ciencia ......................... Javier Solana Madariaga 
Trabajo y Seguridad Social ...........•........ Luis Martínez Noval 
Industria y Energía ...................... • . . . Claudia Aranzadi Martínez 
Agricultura, Pesca y Alimentación .. .. . . • ..... . .. Carlos Romero Herrera 
Administraciones Públicas . ....... . .. • ........ Joaquín Almunia Amann 
Cultura . .. . . .. . ............... .. ....... . .. Jorge Semprún Maura 
Sanidad y Consumo . . . .. . .. . .. . ..... . . . .. . .. Julián García Vargas 
Relaciones con las Cortes y Secret. del Gobierno . .. Virgilio Zapatero Gómez 
Asuntos Sociales ....... . ..... . .. . .......... Matilde Fernández Sanz 
Portavoz del Gobierno ... • ....... . .. • ........ Rosa Conde Gutiérrez del Álamo 

14 de julio de 1993 
Ministerio Nombre 

Presidente ..... . ... .• . ...• •.... • .... • ..... Felipe González Márq uez 
Vicepresidente .... . . .. .... •• .... • ....•.. . .. Narcis Serra i Serra 
Asuntos Exteriores . . . .• . .. . ••.... • .... •. . ... Javier Solana Madariaga 
Justicia . . ...... .. .. ... . . • .. . .. . ..... •.... Juan Alberto Belloch Julbe 
Defensa . ...... . .... . .. . . •..... • .... •• . . . . Julián García Vargas 
Economía y Hacienda .. . ..................... Pedro Solbes Mira 
Interior . ... .... ... . . .. . . . .. .. ......... . .. José Luis Corcuera Cuesta 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente ..... José Borrell Fontelles 
Educación y Ciencia ... . . .. . . .. . .. . . .. . ... . .. Gustavo Pérez Pertierra 
Trabajo y Seguridad Social ........ . • .... • .. . .. José Antonio Griñán Martínez 
Industria y Energía . . . .. .... .. . .. .•.... • .. . .. Juan Manuel Eguiagaray Ucelay 
Agricultura, Pesca y Alimentación . . .. • ....••. . .. Vicente Albero Silla 
Administraciones Públicas ... . ..... . .... • .. .. . Jerónimo Saavedra Acevedo 
Presidencia .............. . • . . .. • .... • .. ... Alfredo Pérez Rubalcaba 
Cultura .. .. . .. . ....... .. . •.. . .. • .... •• . .. . Carmen Alborch Bataller 
Sanidad y Consumo .. . . .. . . •• . . .. • .... •• . . .. M.i de los Ángeles A. Millán 
Asuntos Sociales ......... . •..... • . ... • ..... Cristina Alberdi Alonso 
Comercio y Turismo ... •... . • • .. . . . .... • .. . .. Javier Gómez-Navarro Navarrete 

3 de julio de 1995 
Ministerio Nombre 

Presidente . . ............. • . . . .. . . . .. . ..... Felipe González Márquez 
Asuntos Exteriores . . .. . .... • . . . .. . . . ..... . .. Javier Solana Madariaga (1) 
Justicia e Interior .......... • . . . .. . .... • ..... Juan Alberto Belloch Julbe 
Defensa ......... . ....... .. . . .. . .... . ..... Gustavo Suárez Pertierra 
Economía y Hacienda ........................ Pedro Solbes Mira 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente .. . .. José Borrell Fontelles 
Educación y Ciencia .. . . .... .. . .. . . ....... . .. Jerónimo Saavedra Acevedo 
Trabajo y Seguridad Social ... .. . .. . . .. . . • .. . .. José Antonio Griñán Martínez 
Industria y Energía .. . . . .. . . .. . .. . . .... • .. . .. Juan Manuel Eguiagaray Ucelay 
Agricultura, Pesca y Alimentación . .. . . .. . .•.. . .. Luis Atienza Serna 
Administraciones Públicas .............. • .. . .. Joan Lerma Blasco 
Presidencia ............................... Alfredo Pérez Rubalcaba 
Cultura ...... .... .. . . .. . .. . . ..... ... • .. . .. Carmen Alborch Bataller 
Sanidad y Consumo . . . .. . . .. . . .... .. . .. . . . .. M.ª de los Ángeles A. Millán 
Asuntos Sociales ..... • ..... • . .. . . ....... . .. Cristina Alberdi Alonso 
Comercio y Turismo ......................... Javier Gómez-Navarro Navarrete 
(1) El dla 19 de diciembre de 1995 es susliluido por Garlos Westendorp y Gabeza 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

N~ DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 

-------::_-- - - - - - - - - - - - - 2,4 

_.-----.,-:..: ... - ~ .. - ..... - ~ .. .. .. 1.0 

0.5 

.. .. 0.1 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS {%) 

~ CDS <:::) CiU 

<:::] PSOE ~ HB 

IU <:) CEP 

AP <:) Otros 

• 
PARTICIPACION ELECTORAL (%) 

D 37,0 - 40,0 

D 40,1 - 45,0 

D 45,1 - 50,0 

D 50,1 - 55,0 

D 55,1 - 60,0 

o 60,1 - 65,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fvon!e do informoción: B.O.E. 10 / 7 / 1987. 

N~ DE VOTOS EMITIDOS: 
19.496.831 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS (%) 

~CDS 

-<:) PSOE _. ,u 
~ AP 

-<J c;u 

~ HB 

-<:) CEP 

-<:) Otros 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de información· B.O .E. 10 / 7 / 1987. 
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f ueole de infJS'i¡;¡;¡¡¡;n: Porlomento Europeo 
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RESUMEN NACIONAL 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 68,5 % 

¿; 
j) 

~ODJPúTADOS POR PAfSES 

--\ ...... "l 

ELECCIONES EUROPEAS. CONVOCATORIA ANO 1987 

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS % 

VOTOS A CANDIDATURAS 97,8 

VÁLIDOS EN BLANCO 1,0 

VOTOS NULOS 1,2 

TOTAL 100,0 

• 

o 
CEUT A MELILLA 

DIPUTADOS ESPANOLES EN El PARLAMENTO EUROPEO 
SEGÚN CANDIDATURAS 

tU: 3 oscanor o 
17 escel'\os: CiU: 3 

Q 
ESCALA 1: 9.000.000 

¿; 
j) o\J O 

~---~-M_•_• _d•_;_"~_'~ __ ,;_~_a_.o_.e __ •o_'_7 _n_9a_7----------------------~~a~w~· ~~~--~----------------------------~ 

<:) 

~ 
<:::) ... 
-<:) 

COMPOSICIÓN POLfTICA DEL PARLAMENTO EUROPEO* 

(* Composición de acuerdo o los resultados electorales) 

NUMERO DE DIPUTADOS: 518 

Sociolis,os: 16S t":sconos e:::::::) 
Porhdo Popo!or Europeo: U5 esconos -<:) 
Oemóuotos Evtopeosc 66 escollos ~ 

Comunistas y afines; 48 csco"'s -<::.) 
liberal, Oemóttoto y RefOI'mis.to: 44 oKOnos -<:) 

Aliento Oemocró1tCO Europeo: 29 esconos 

Ateo Iris: ?O esconos 

Derechos Europeos: 17 esool'los 

COOldinoción T ~i<o de Gtvpos y 
Dipuiodos Independientes! 12 esconos 

No inscritos: 2 esconos 

Fuen•e de información · PorSomento Europeo 



W DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
{en millones) 

----~:.._- - -- - -- - 2.• 

1,0 

O, S 

• O,l 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS {%) 

~ CDS ~ HB 

<:::) PSOE ~ IP 

-<'iT$ IU <::] CN 

pp <::] CEP 

~ RM <::] Otros 

<:::) CiU 

<:::) PA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL {%) 

D 37.o - 4o,o 

D 40.1 -45,0 

D 45.1 - 5o.o 

D 50.1 - 55,o 

D 55.1- 6o.o 

[M 60,1 - 65,0 

ESCALA 1:4.500.000 

fuente de 1nformoción: B.O.e. 6 11 11989 

N.0 DE VOTOS EMITIDOS: 
15.987.899 

DISTRIBUCIÓN 
POR CANDIDATURAS (%) 

~CDS 

<::::::) PSOE 

:e IU 

.. pp 

<::::::) c;u 

.. RM 

<::::::) CN 

<::::::) PA 

.. IP 

.. HB' 

<::::::) CEP <::::::) Ott05 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fvcnto de información: B.O.E. 6 1 7 11989 
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RESUMEN NACIONAL 
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PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 54,6 % 

¿; 
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e¿¡ 
L---------------------------------------------~am·~L-------------------------------~ 
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ESCALA 1: 40.00 .000 

fuente de infp'rlñ01:Ji.n: Portomonto fufopeo 

NÚ U~ODIPrt1TADOS POR 

t.,. ~"t 
PAÍSES 

ELECCIONES EUROPEAS. CONVOCATORIA AÑO 1989 

CEUTA MEULLA 

<::::::) PSOE: 27 ••cot¡ós" 

.. PP: 15 cscci"'O$. 

~ CDS: 5 eteo•o,-' 

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 

o 

o 
~ DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITIDOS 

DESTINO DE lOS VOTOS % 

VOTOS A CANDIDATURAS 97,7 

VÁLIDOS EN BLANCO 1,3 

VOTOS NULOS 1,0 

TOTAl 100,0 

• 

o 

DIPUTADOS ESPAÑOLES EN EL PARLAMENTO EUROPEO 
SEGÚN CANDIDATURAS 

~HB:IMco•o 
<::::::) CEP: l esc.ot'IO 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fue-t~te de infonnoción: B.o.e. 6 17 / 1989 <! 

L---------------------------------------------~~·~L-------------------------------~ 

COMPOSICIÓN POLÍTICA DEL PARLAMENTO EUROPEO* 
(* Composición de acuerdo o los resultados electorales) 

<::::::) So<iotistos: 180 cK.onos 

~ Poftido Popvlor Eutopeo; 121 cscol'los 

<::::::) Liberal. Democtólico y Reformista: 49 osconos 

<::::::) Oemócfotos Europeos: 34 esconos 

~ Los Verdes: 30 esconos 

fu~lo do info-tmo<.ión: Porlomet~to furopoo 

NÚMERO DE DIPUTADOS: 518 

... ltctuicvdo Unido Europea: '28 escof\OS 

<::::::::) AJíonzo 0omoc;fótíco fufopco: 20 Escar'IO$ 

~ G. Técnico de Derechas Europeos: 17 csconos 

.. Cootic.ión de b:quiefdos: 14 esconos. 

<::::::) /veo ll'is~ 13 csconos 

<::::::) No inscritos: 1'1 esconos 

45.31 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

N? DE VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 

(en millones) 

---~-------------- 2,4 

__ ,. - - - - - - - - - - - - - - 1,0 

----- 0,5 

DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

~ pp 

-<:::) PSOE 

IU 

<::::] CiU 

<:J CN 

<:J Otros 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

D 37,0 _ 40,0 

D 40,1 - 45,o 

D 45,1- 5o,o 

D 50,1- 55,0 

D 55,1 - 6o.o 

o 60,1 -65,0 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información: B.O .E. 30 / 6 / 1994 

N? DE VOTOS EMITIDOS: 
18.664.053 

DISTRIBUCIÓN 

POR CANDIDATURAS (%)r.-"1' 

~pp 

<) PSOE 

~IU 

<) c:u 

<) eN 
<) Otros 

ESCALA l: 9.000.000 

Fuon1o de informoción: B.O.E. 30 16 /1994 
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85,1 - 87,0 

RESUMEN NACIONAL 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL: 59,1 % 

¿; 
j) 

<J 
L_ ____________________________________________ __JOMA~L-------------------------------~ 
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-- 100 
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30 

o 

' ' 

fuente de .:nfpi;;oc.Sn: Poriomen1o Europeo 

45.32 

ELECCIONES EUROPEAS. CONVOCATORIA ANO 1994 

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 

CD 

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS EMITJDOS 

DESTINO DE LOS VOTOS % 

VOTOS A CANDIDATURAS 98,5 

VÁLIDOS EN BLANCO 1,1 

VOTOS NULOS 0,4 

TOTAL 100,0 

• 

o 
CEUTA MELILLA 

DIPUTADOS ESPA!iiiOLES EN · El PARLAMENTO EUROPEO 
SEGÚN CANDIDATURAS 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
Fuente de informoclón: B.O.E. 30 / 6 / 1994 ¿; 

L---------------------------------------------~~A~L-------------------------------~ 

COMPOSICIÓN POLÍTICA DEL PARLAMENTO EUROPEO* 
(* Composición de acuerdo a los resultados electorales) 

NÚMERO DE DIPUTADOS: 567 

Scx:iolisto Europeo: 198 OKO"OS <) Afiom.o Demoetótico Europeo: 26 0$(0~ 

Pottido Popular Europeo: 157 escoi\Os l.oi Verdes: 23 escenas 

Liberal, Demóctato y llefc>rmisto: 43 escoflos AJiiont o Rodkol Eu ropeo: 19 esc.of\OS 

llqvierdo Unido Europeo: 28 esconos Europa de los Nociones: 19 esconos 

Fon.o Evropo: 27 esconos No inscri1os: 27 esc.oflos 

Fuenle de informoción: Porlomcnto Europeo 



PROCESOS ELECTORALES. CONVOCATORIAS AÑO 1996 

La celebración el 3 de marzo de 1996 de elecciones generales y elec

ciones autonómicas al Parlamento andaluz no ha permitido disponer de 
datos oficiales definitivos. por lo que en estas últimas cuatro páginas se 

han representado los resultados oficiales provisionales publicados en los 
medios de comunicación. 

A la vista de los resultados, las elecciones generales no han supuesto 
el cambio radical pronosticado por los sondeos que otorgaban la mayoría 
absoluta al Partido Popular -que por primera vez concentraba el voto 

conservador-. un elevado descenso del Partido Socialista -que dejaría de 
ser el partido más votado- y un considerable ascenso de Izquierda Unida. 

El PP es el partido m<ís votado y, con más de nueve millones y medio 
de votos -el 38,85 por 100 del total-, consigue 156 escaños. Su victoria 

se cifra en un incremento de alrededor de un millón y medio de votos y 
quince escaños respecto a las anteriores elecciones generales. 

El PSOE con algo más de nueve millones trescientos mil votos -el 
37.48 por 1 00 del total y a 1.4 puntos del PP- consigue 141 escaños. los 
mismos que obtuviera el PP en las generales de 1993 con casi un millón 

de votos menos. 
IU incrementa el número de sus diputados y obtiene veintiuno frente a 

los dieciocho que consiguió en 1993. con el 1 0,58 por 100 de los votos. 
Pese a su ascenso. la distancia respecto al PP y al PSOE se mantiene. 

El PNV es el partido más votado en el País Vasco y. aunque registra un 
aumento de casi veintisiete mil votos. mantiene los cinco escaños con el 
1.25 por 100 del rotal. 

• 

CiU. con el4.61 por 100 de los votos. pierde un diputado y queda con 

dieciséis. pero se convierte de nuevo en una pieza clave para garantizar la 
gobernabilidad del partido más votado. 

El BNG entra por primera vez a formar parte del Grupo Mixto del 
Congreso con el 0,88 por 100 de los votos y dos escaños. mientras que el 
PAR desaparece del Parlamento. HB, a pesar de la pérdida de más de 

25.000 votos con respecto a las anteriores elecciones. mantiene sus dos 
escaños. así como CC que. con el 0,89 por l 00 de los votos. revalida sus 

cuatro diputados. UV con el 0,37 por 100, EA con el 0,46 por 100 y ERC 
con el 0.67 por 100 de los votos mantienen cada uno el escaño obtenido 
en 1993, pese a que todos han perdido votos. 

En el Senado, el PP consigue la mayoría absoluta con 132 senadores y 
consolida el resultado que ya se vaticinaba desde las autonómicas de 

mayo de 1995. La nueva relación de fuerzas del Senado 
hace de la Cámara Alta una institución sin problemas para el gobierno del 

PP. Por su parte. los socialistas pasan de 11 1 a 96 senadores. 
El índice de participación se sitúa en un 78,06 por 100. Esta cifra es 

una de las más altas que se han registrado en la democracia española y 

sólo ha sido superada en las elecciones generales de 1977 y de 1982. 
El voto en blanco ha ido aumentando de forma progresiva desde las 

primeras elecciones generales de 1977 hasta situarse en un 0.97 por 100 
en las últimas del 3 de marzo. al contrario que el voto nulo que disminu
ye hasta un 0.50 por 1 OO. 

Las elecciones autonómicas al Parlamento de Andalucía muestran 

' ' ELECCIONES AUTONOMICAS. ANDALUCIA 

CONVOCATORIA AJ'JO 1996 

N: Dé VOTOS VÁLIDOS A CANDIDATURAS 
(en millones} 

----<::: - - . 1,0 

0,5 

PAimCIPACIÓN ELECTORAl. (%) . 0,1 

41 45 50 55 60 65 70 7S 80 8S 

DIS'T1t18UCIÓN DE VOTOS POR CANDIDATURAS (%) 

ESCALA 1: 4.500.000 
-<::::] PSOE- A 

ESCALA 1: 9.000.000 
Ol·ros 

también como no se cumplen las especúnivas de los part idos que partían 
como vencedores en las encuestas. 

El PSOE vuelve a ganar las elecciones andaluzas por quinta vez con

secutiva y se sitúa al borde de la mayoría absoluta con 52 escaños y el 
43.83 por 100 de Jos votos, lo que representa el fin de la inestabilidad 

surgida como consecuencia del bloqueo de la oposición en el Parlamento 
y que obligó a convocar anticipadamente los comicios. 

El PP, que partía como favorito, no consigue ser el partido más votado 

y además pierde un esc.año. lo que le si túa con 40 y el 34.06 por 100 de 
~os votos. 

1 U sufre un fuerte descenso, como se desprende de los resultados, y 
con el 14,06 por 100 de los votos pasa de veinte a trece escaños. El PA, 

por su parte. con el 6,7 1 por 100 de los votos consigue aumentar su núme
ro de escaños y se si túa con cuatro. 

La caída del voto de IU se corresponde con la concentración del voto 

de izquierdas en los socialistas, mientras que los andalucistas consiguen 
un escaño más a costa de los populares. 

El apoyo al PSOE se reparte de forma equilibrada entre el medio rural 
y urbano. mientras que el PP tiene como único bastión las grandes ciuda
des (excepto Sevilla): dos de cada tres votos proceden de las 61 pobla

ciones con más de 20.000 habitantes y el 40.5 por 1 00 de los votos se con
centra en las ocho capitales de provincia. 

La participación se cifra en torno al 78 por 100, la mayor de los cinco 

comicios autonómicos celebrados. 

• 

NÚMERO DE DIPUTADOS ' 109 

PARTIDO ANDAlUCISTA. PA , 4 escc 

FORMACIÓN DEL PARLAMENTO 
Convocatoria año 1996 

• 

¿; 
jJ 

fuente de infotmOción: Pfenso diotio. Cotos provi•ionolot-. 
~ PI' 

<:::::.] 11.1-CA 

-<:] PA 
fuenle de inf()(mocidn: Prenso dioric. Dolos provisionoles.. 

. . 

PSOE 
- M. Carmen Ortiz Rivos 
- J.L Gordo de Atbolayo 
- Juan Carlos Pérez Novas 
- José M. Mortfnez Rostro'¡o 
- Francisco Pérez Conchil o 

pp 
- Fernando Cabezón Ruiz 
- Juan José Molori Soez 
- Maria del Mor Ag\Jero Ruano 
- Eugenio Gonzólvez Gomólez 
- Estabono Palmero Mortinet 

IU-CA 
- José Fermln Ramón Clemente 

AlMERÍA 

N: de diputados 

10 

9 
8 

7 

6 

5 -~ • ~ 3 ~ 
2 ~ 
1 ~ V:: 

PSOE PI' 

1 GRANADA 1 

PSOE 
- Antonio Clorel Gordo 
- Manuel Peui CereHo 
- M. del Carmen Molino Hemóndez 
- Francisco J. '{arres Velo 
- Francisco J. AJvorez de lo Chico 
- Moría del Mor Ramón Morlínet 
- Manuel Gordo Alborrol 

pp 
- José T arres Hurtado 
- Juan Sonloello Porras 
- Juan R. Casero Dom(nguez: 
- José Luis del Ojo T arres 
- Coralino Gomólez Vigo 

IU- CA 
- Francisco do Poulo R/os Corregolo 

PSOE 
- Enrique linde Ciruiano 
- José Luis Acenjo Oioz 
- Paulina Plato Cánovos . 
- Hortensia Gvtiérrez del Alomo 
- Rafael Centeno López 
- M. del Pilar Rojo Hurtado 

pp 
- Manuel Alencio Robledo 
- José M. Gómez-Angulo Giner 
- Ano M. Corredera Quintana 
- Jooquín Luis Romírez Rodríguez 
- ~lfonso Carlos Gutiérrez 
- Angeles Mu~oz Oriol 

IU-CA 
- Rafael F. Rodríguez Bermúdez 
- Francisco Gutiérrez Vilchez 

PA 
- Udefonso De'll Olmo Gordo 

N: de dipv1odos 

10 

9 

8 
7 

6 

5 ~ 4 
~ 3 ~ 

2 ~ 
~ V:: 

PSOE pp 

MÁLAGA 

N: de dipvtodos 

10 

9 
8 

7 

6 
5 

4 

3 

2 

r ""~ 
~ lí:i 

t?¿ 
1% 

PSOE PP 

Fvenle de informodón: Prenso diorio. Ootos pro'lisionolt:S. 

m 
IU-CA PA 

r 
11.1-CA PA 

~ lí:i 
1""~ 
~ n lí:i 

11.1-CA PA 

CANDIDATOS ELECTOS POR PROVINCIA Y. PARTIDO 

PSOE 
- Manuel Chovos Gonzólez 
- Luis Pizarra Medino 
- José Luis Blanco Romero 
- Josefa Blanco Alcántara 
- Manuel Barrero Bemol 
- Juana Mario Losry Hernóndez 

pp 
- Jesús Mancho Cadenas 
- Antonio Sonz Cabello 
- Aurelio Romero Girón 
- Jorge Luis Romos Aznor 
- José Gordo Peloyo Jurado 

IU- CA 
- J,uon Vicen1e Acuno Alonso 
- Angelo Aguilero Clavija 

PA 
- Pedro Pocheco Herrero 
- Antonio Moreno Olmedo 

CÁDIZ 

N~ de d1pvtodos 

10 

9 

r-

8 

7 

6 
5 

• 
3 

~1%: 

~ 
2 

~ - r 

PSOE PP IU-CA PA 

D Oiputodos obleniclos en 1996 ~ Oiputodos oblenidos en 199A 

PSOE 
- Carmen Hermosín Bono 
- José Caballos Mojedo 
- Manuel A Fernóndet Gonzólez 
- Guillermo Gutiérrez Crespo 
- Jooqurn Galón Pérez 
- M. Aurora Atoche Navarro 
- Pedro Rodríguez de lo Borbollo 
- Manuel F. Castillo Gordo 

SEVILLA 

N~ de diputados 

tO 

9 

- Bernardo del Perpetuo Socorro Bueno 
- Josefa Iglesias Serrano 

8 
7 
6 

pp S 
4 

3 
- Javier Arenas Bocanegra 
- Amalio Gómez Gómez 

2 - Jo$é G. Gordo T renodo 
- Juan Luis Muriel Gómez 
- Juan Miguel Calvo CosiMos 
- Manuel de Jesús ledro León 

PSOE 

IU-CA 
- Concepción Cobotlcro Cubillo 
- Juan Manuel Sónchez Gordillo 

PA 
- Antonio Ortega Gorcro 

~ 
~ 
~ m 

11.1-CA PA 

1 CÓRDOBA 1 

PSOE 
- Luis Planos Puchodes 
- Moribell. Flores Fernóndez 
- Rofoel Ortega Cruz 
- M. José Calderón Cobollero 
- Manuel Gracia Navarro 
- M. lsobel Ostos Ostos 

pp 
- Juan Ojedo Sonz 
- Liborio Cabello Cordero 
- Solvodor Fuentes Lepero 
- Carmen Mortíne: de Solo 

IU-CA 
- Luis Conos Rejón Gieb 
- Monuellópez Calvo 
- Mario Mesones Galón 

• 

PSOE 
- Gospor Zorrios Arévolo 
- Juan T arres Morales 
- Francisco Vallejo Serrano 
- Elena Viboros Jiménez 
- Antonio Guineo del Toro 
- Adoración Quesada Bravo 

pp 
- Miguel Sónchez de Alcózor 
- Mario Dolores Núñez Gordo 
- Miguel Dioz Mogedos 
- Isabel Garzón Sónchez 
- Antonio Rodríguez Sertono 

IU-CA 
- Leocodio Fernóndez Gordo 

PSOE 
- José A. Morin Rile 
- lsaíos Pérez Soldano 
- Jo$é Ramón Pozuelo Borrego 
- Petronilo Guerrero Rosado 
- Aurelio M. Borredo 
- Francisco Sónchez Moreno 

pp 
- Metías Conde Vózquoz 
- Pedro Rodríguez Gonzólez 
- José Luis Rodríguez Domínguez 
- Beatriz Mart(n Ovando 

IU-CA 
- Diego Volderos Soso 

N~ de dipu1odot: 

10 

9 
8 
7 

6 
r-~ 

S ~ • ~ 1"" 
3 ~ 
2 ~ t?¿ 

V, 
v- · 
~ 

PSOE pp 

N~ de diputadO$ 

10 

9 
8 
7 

6 
S 

3 
2 
1 

HUELVA 1 

PSOE 

N~ de diputados 

10 
9 

8 
7 

6 
5 

• 
3 
2 
1 

PI' 

1"" 

IU-CA PA 

PA 

tU-CA PA 

45.33 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

1 LA CORUÑA ! 
N: diputados : 9 

Censo : 922.408 
Partieip. : 73,00 % 

% 
pp 47,35 
PSOE 33,41 
BNG 13,06 
tU 4,40 
Otros 1,78 

1 PONTEVEDRA 1 

N: diputados : 8 
Censo : 72 4. 903 
Porticip.: 74,47 % 

Partidos % 
pp 47,41 

PSOE 31,84 
BNG 14,92 
IU 4,13 
Otros 1,70 

FORMACIÓN DEL CONGRESO 

NÚMERO DE DIPUTADOS: 350 

~ PP: 156 escaños 

-<::) PSOE: 141 escaños 

tU: 21 escaños 

-<::] CiU: 16 escaños 

-<::) PNV: 5 eseonos 

<::1} CC: 4 escaños 

BNG: 2 escaños 

HB: 2 escaños· 

UV: 1 escorio 

EA: 1 escaño 

ERC: 1 escaño 

N~ DE VOTOS EMITIDOS: 25.000.820 

RESUMEN NACIONAL PARA EL CONGRESO. 
DISTRIBUCIÓN POR CANDIDATURAS (%) 

4.61 

.. pp 

-<:] PSOE 

IU 

-<::] CiU 

7 

/ 

1 ___ .., 

O 88 
5,43 

' ----r--~ 0,89 
1,28 

1 

' ~-

-<:] PNV 

......ztl ce 

-<::) BNG 

-<::) Otros 

38,85 

f., 
1 ' 

• JJ" 
- o{f' O ,.-- ', 

ESCALA 1:2.000.000 

Fuente de informoción: Ptenso d~ño. Ootos p~ovisionoles. 

Ese. 
5 
3 
1 

-
-

N: diputados : 4 

Censo : 320.918 
Porlicip.: 74,04 % 

% 
pp 

PSOE 

53,98 
3 1,73 

BNG 10,17 
IU 2,64 
Otros 1,48 

N: diputados : 4 

Censo : 297.002 
Particip.: 74,69 % 

Partidos % 
pp 49,00 
PSOE 35,70 

12,49 
1,72 
1,09 

Ese. 

3 
1 

N: diputados : 5 
Censo : 352.550 
Portidp.: 75,42 % 

% 
52,09 
33,95 2 
10,21 
2,69 
1,06 

1 ASTURIAS! 
N: diputados : 9 
Censo : 932.295 
Portieip. : 77,02 % 

% 
41,25 4 
39,51 4 
15,60 1 
1,60 

N: diputados : 5 
Censo : 422.896 
Porticip. : 78,33 % 

% 
48,99 
37,62 2 

7,72 
3,63 
2,04 

N: diputados : 3 
Censo : 176.806 
Porticip. : 78,29 % 

Partidos % 
pp 54,31 
PSOE 
IU 

uc 

N. diputados : 4 

Censo : 297.506 
Portieip. : 80,74 % 

% 
54,42 

36,60 
5,65 
1,07 
2,37 

34,70 1 
8, 11 

N: diputados : 5 
Censo : 333.650 
Porticip.: 82,16 % 

% 
47,80 
42,17 

7,31 

N: diputados : 6 
Censo : 511.841 
Porticip. : 83,38 % 

% 
48,75 
39,17 

IU-lV 9,95 

N: diputados : 13 

Censo : 1.304.125 
Porticip. : 80,00 % 

Por1idos % Ese. 
PSOE-A 49,97 
pp 31,43 
IU-CA 13,43 
PA 3,54 
Otros 1,63 

N! diputados : 9 
Censo : 837.309 
Porticip. : 73,72 % 

Partidos 

PSOE-A 
pp 

IU-CA 
PA 

% 
43,73 
35,48 
13,21 
6,09 
1,49 

7 
4 
2 
-
-

4 

4 

1 

1 

1 CANT ABRIA 1 

N: diputados : 5 
Censo : 434 .255 
Porticip. : 80,12 % 

pp 

PSOE 

% Ese. 
50,62 3 
35,45 2 

IU 11,41 

Otros 2,52 

1 VIZCAYA 1 

N: diputados : 9 
Censo : 961.159 
Porticip. : 72,79 % 

Partidos % Ese. 
EAJ-PNV 29,20 3 
PSE /EE 23,68 2 
pp 18,44 2 
HB 9,95 1 
IU-EB 9,75 1 
EA 5,20 

N: diputados : 3 
Censo : 150.694 
Portieip. : 81,7 4 % 

N! diputados : 4 
Censo : 296.449 
Particip. : 78,68 % 

Partidos % 
pp 51,36 
PSOE 37,83 

N: diputados : S 
Censo : 412.818 
Porticip. : 82,00 % 

pp 

PSOE 
IU 

% 
48,88 
35,77 

N: diputados : 3 
Censo : 141.957 
Porticip.: 81,98 % 

Partidos % 
pp 58,92 
PSOE 30,22 
IU 7,68 
uc 

7,96 

1 

1 

1 SEGOVIA 1 

N! diputados : 3 
Censo : 123.144 
Particip. : 80,86 % 

Partidos 
54,86 

Partidos 
pp 

PSOE 

32,14 1 
8,90 
1,00 

% 
54,43 
30,69 
11,13 

1,37 

N: diputados : 34 
Censo : 4.144.805 
Portieip. : 80,11 % 

Ponidos % 
pp 

PSOE 
IU 

49,29 
31,27 

1 

1 GUADALAJARA 1 

N: diputadas : 3 
Censo : 127.314 
Porticip. : 81,56 % 

pp 

PSOE 
IU 

% Ese. 
51,95 2 
34,87 

1 TOLEDO 1 
N: diputados : 5 
Censo : 403.919 
Porticip. : 

N: diputados : 7 
Censo : 596.814 
Porticip. : 82,62 % 

Partidos % 
PSOE-A 
pp 

IU-CA 

44,40 
33,50 
18,60 

pp 

PSOE 
IU 

4 

2 
1 

N: diputados : 10 
Censo : 908.499 
Porticip. : 75,30 % 

% 
41,79 
38,68 

IU-CA 15,20 

N: diputados : 1 

Censo : 50.390 
Porticip. : 64,35 % 

Partidos % 
pp 53,44 

PSOE 
PSPC 
IU 

Otros 

35,56 
7,30 
2,18 
1,52 

Ese. 
1 

4 

1 

84,54 % 

% 
48,33 
41,69 
8,19 
1,79 

N: diputados : 5 
Censo : 382.417 
Ponicip. : 82,50 % 

% 
45,18 
45,09 
8,17 

2 

N: dipvtodos : 6 
Censo : 503.7 40 
Porticip. : 84,02 % 

% 
PSOE- A 48,60 
pp 36,96 
IU- CA 11,73 
PA 1,71 
Otros 1,00 

N: diputados : 7 
Censo : 640.569 
Porticip. : 79,42 % 

Partidos 

PSOE-A 
pp 

% 
46,20 
38,59 
12,03 

Ese. 
3 
3 

-
-
-

3 
3 
1 



N: diputados : 6 

Censo : • 564.662 
Porticip.: 69,98 % 

Partidos % 
PSE / EE 22,57 

EAJ-PNV 19,75 
HB 18,50 

EA 
pp 

IU- EB 
Otros 

14,72 
14,32 

N. diputados : 4 
Cense : 218.468 

Ese. 
2 

1 

1 
1 

1 

N: diputados : 5 
Censo : 437.549 
Porticip. : 74 ,47 % 

Partidos % 
pp 36,85 

PSOE 30,25 

IU 12,52 
HB 8,24 

Ese 
2 

2 
1 

-

1 ÁLAVA I 
N: diputados : 4 

Censo : 232.134 
Porticip. : 72,48 % 

Partidos % 
pp 27,30 

PSE / EE 25,35 
PNV 

IU-EB 

HB 
EA 

20,22 
11,69 

7,49 
5,60 

Otros 2,35 

Ese. 
2 

Porticip. : 

Partidos 
pp 

81,53 % 

% 
49,46 
36,58 

8,75 
3,39 

CON 

EA 
Otros 

5,27 -
3,78 -
3,09 -

N: diputados : 3 
Censo : 173.726 
Porticip. : 77,98 % 

Partidos % Ese 

N. diputados : 4 

Censo : 295.749 
Porticip. : 76,06 % 

PSOE 

IU 
P.Riojono 

2 PP / PAR 45,80 2 Partidos % 

N: diputados : 3 
Censo : 78.426 
Porticip. : 

Partidos 
pp 

PSOE 
IU 

75,21 % 

% 
55,24 
34,23 

N. diputados : 3 
Censo : 168.195 
Porticip. : 83,43 % 

Partidos % Ese. 
pp 

PSOE 
tU 
Otros 

50,30 2 
42,32 

5,59 

1,79 

1 

N: diputados : 4 
Censo : 281.212 
Porticip. : 83,90 % 

Partidos % 
pp 44,79 

PSOE 43,76 

IU 9,62 

Ese . 
2 
2 

-
-

N: diputados : 7 
Censo : 702.086 
Porticip.: 77,76 % 

Partidos % Ese. 

PP /PAR 48,36 4 
PSOE 

IU 
CHA 
Otros 

31,84 3 
10,08 -
7,98 -
1,74 -

N: diputados : 3 
Censo : 117.279 
Portieip. : 78,10 % 

Partidos % 
PP / PAR 

• 
49,41 

PSOE 41 ,04 

IU 6,00 
CHA 1,84 
Otros 1,7 1 

Ese . 
2 
1 

-
-
-

N: diputados : 16 

Censo : 1.7 62.691 
Porticip. : 82,18 % 

% 

42.13 
36,89 6 
12,08 2 
5,63 1 

PSOE 40,88 1 
IU 7,53 -
CHA 3,39 -
Otros 2,40 -

N: diputados : 6 
Censo : 459.129 
Porticip. : 7 6,02 % 

N . diputados : 5 

Censo : 370.657 
Porticip. : 81,85 % 

% Ese. 
46,50 3 
40,03 2 

7,63 

1,97 
1,44 

2,43 

% 
37,98 

30,80 
20,12 

5,05 

CiU 

PSOE 
pp 

ERC 
IC-EV 
Otros 

2 

Otros 1,83 
N: diputados : 11 

Censa : 1.018.279 
Partid p. : 82,38 % 

N. diputados : 5 

Censo : 366.956 
Partieip. : 77,89 % 

46,73 

40,52 
9,98 

2 

N: diputados : 9 
Censo : 850.893 

Particip. : 82,51 % 

Partidos % 
pp 50,04 

PSOE 37,83 
IU 10,55 
Otros 1,58 

1 MELILLAI 
N: diputados : 1 

Censo : 43.214 . 
Particip. : 62.85 % 

Partidos % 
pp 50,85 

PSOE 43,08 

IU 
Otros 

3,47 
2,60 

Ese. 
1 

Ese 

5 
3 
1 

-

Partidos 
pp 

PSOE 

% 
45,49 

40,03 
10,70 

3,78 

Ese. 
5 
5 
1 

SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 

N: diputados : 7 
Censo : 614.094 

Particip. : 67,96 % 

Partidos % Ese. 
PSOE 34,21 3 
pp 32,53 2 
ce 26,36 2 
IU 5,25 -
Olros 1,65 -

39,37 

32,84 
17,94 

5,57 
3,32 
0,96 

Ese . 
2 
1 

1 

-
-
-

PROCESOS ELECTORALES. CONVOCATORIAS AÑO 1996 

¡·BARCELONA J 

N: diputados : 31 
Censo : 3.865.033 

Pcrticip. : 77,05 % 

% 
40,26 13 
27,4 1 9 

18,38 6 
8,77 2 
3,83 

1,35 

l BALEARES 1 
N: diputados : 7 
Censo : 602.34 7 

Porticip.: 71,94 % 

Partidos % Ese. 
pp 

PSOE 
IU 
PSM-ENE 
EVlB 
UM 
Otros 

• 

45,07 

36,03 
7,70 
5,72 

2,1 7 
1,61 

1,70 

4 

3 

, 

1 GIRONA 1 

N: diputados : 5 
Censo : 424.983 
Porticip. : 

Partidos 

tC-EV 

77,50 % 

% 
41 ,51 

36,38 
12,02 
5,64 

3,35 
1, 10 

Ese. 

3 
2 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL (%) 

1 
' 

1 

1 

D 
D 
D 
D 

1 

1 

' 

40,0 - 45,0 

45,1- 50,0 

50,1 - 55,0 

55,1 - 60,0 

60,1 - 65,0 

1 
' 

1 
' 

1 

1 

65,1 - 70,0 

70,1 - 75,0 

75,1 - 80,0 

80,1 - 85.0 

85,1 - 90.0 

I LAS PALMAS 1 

N: diputados : 7 
Censo : 644.07 4 

Porticip. : 71,55 % 

Partidos 
pp 

PSOE 

ce 
IU 
Otros 

42.43 
25,77 
24,07 

5,74 

1,99 

Ese. 

3 
2 
2 

• 

45,34--35 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

SENADORES ELECTOS POR CANDIDATURAS 

NUMERO DE SENADORES, 208 

~ PP: 111 s.enodores .. CC: 2 senodores 

-<:) PSOE: 81 seoodof-es <J EFS: 1 seoodor 

<J CiU: 8 senodores ~ Pfl : 1 senodot 

<::::) EAJ...-PNV: 4 wllOdofas 

PSOE pp IU-CA 

' ANDALUCIA 24 8 -
Almerío 3 1 -

Códiz 3 1 -

Córdoba 3 1 -
Granado 3 1 -

Huelvo 3 1 -
Jaén 3 1 -
Málaga 3 1 -
Sevilla 3 1 -

Designados 3 3 1 

PSOE pp Otros 

' ARAGON 3 9 -
Huesco 1 3 -
Teruel 1 3 -
Zaragoza 1 3 -

Designados 1 1 -

PSOE pp Otros . 
ASTURIAS 1 3 -

Designados 1 1 -

PSOE pp EFS 

BALEARES· 1 3 1 

Mallorca 1 2 -
Menorca - 1 -
Ibiza- Formen!. - - 1 

Designados - 1 -

PSOE pp ce PIL 

CANARIAS 5 3 2 1 

Tenerife 2 1 - -
Lo Palmo 1 - - -

Lo Gomero 1 - - -

El Hierro - - 1 -
Gran Canario 1 2 - -
Lanzo rote - - - 1 

Fuerteventuro - - 1 -
Designados - 1 1 -

Senadores electos 

·Fuente d e •nformoción: Pref'lso dio rio . Ootos provfsionoles. 
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PROCESOS ELECTORALES. CONVOCATORIAS AÑO 1996 

SENADORES DESIGNADOS POR LAS CC.AA. 
Al COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

INTEGRADOS EN GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

NÚMERO DE SENADORfS, 48 

~ POPULAR: 20 senodores 

<}) SOCIALISTA: 15 senadores 

-<:::::) CiU; 5 sonodoros 

<:::::] MIXTO: 5 sonodor"eS 

<:::::] SENADORES VASCOS: 7 senod<><e< 

~ CC: 1 senocfor 

ESCALA 1: 9.000.000 

ASIGNACIÓN DE SENADORES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

PSOE pp Otros 

CANTABRIA 1 3 -

Designados - 1 -

PSOE pp Otros 

CASTILLA - 7 13 LA MANCHA -

Albocete 1 3 -
C. Real 3 1 -
Cuenco 1 3 -

Guodolojoro 1 3 -
Toledo 1 3 -

Designados 1 1 -

PSOE pp Otros 

CASTI~LA 
Y LEON 9 27 -

' A vilo 1 3 -

Burgos 1 3 -

León 1 3 -
Palencia 1 3 -

Salamanca 1 3 -
Segovio 1 3 -
Sorio 1 3 -

Valladolid 1 3 -

Zamora 1 3 -
Designados 1 2 -

PSOE pp CiU 

CATALUÑA 8 - 8 

Barcelona 3 - 1 

Girono 1 - 3 
Lleido 1 - 3 
Torrogono 3 - 1 

Designados 2 - 5 

PSOE pp uv 
C. VALENCIANA 3 9 -

Alicante 1 3 -
Costellón 1 3 -

Valencia 1 3 -
Designados 2 1 1 

PSOE pp Otros 

EXTREMADURA 6 2 -
Bodojoz 3 1 -
Cáceres 3 1 -

Designados 1 1 -

ELECCIONES GENERALES 1996 

SENADO 

TOTAL DE SENADORES Al COMIENZO DE LA LEGISLATURA 

Q 
<J o\J O 

C!UIA .al1A '----------------j 

PSOE pp Otros 

GALICIA 4 12 -
Lo Coruña 1 3 

1 -- -
Lugo 1 3 -
Orense 1 3 -

Pontevedro 1 3 -
Designados 1 2 -

PSOE pp IU 

MADRID 1 3 -

Designados 1 3 1 

PSOE pp Otros 

MURCIA 1 3 -

Designados 1 1 -

PSOE UPN- PP CON 

NAVARRA 1 3 -. 

Designados - - 1 

PSOE pp PNV EA 

P. VASCO 5 3 4 -
' Al ovo 1 3 - -

Guipúzcoo 3 - 1 -
Vizcaya 1 - 3 -

Designados - - 2 1 

PSOE pp Otros 

LA RIOJA 1 3 -

Designados - 1 -

PSOE pp Otros 

CE UTA - 2 -

PSOE pp Otros 

MELILLA - 2 -



Director General: 

RICARDO DíAZ ZOIDO 

INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL ,. 

TLAS NACIONAL DE ESPAN 

' Jefe del Area de Cartografía Temática y Atlas Nacional : 
FERNANDO ARANAZ DEL Río 

Director del Proyecto 

Subdirector General de Producción Cartográfica 
JOSÉ CEBRIÁN PASCUAL 

Coordinación Científica: 
JosÉ REVUELTA MARBÁN (IGN) 

' 

Coordinación General: 
JOSÉ MARÍA ESCOLANO BAÑOS (fGN) 

MARIA CRISTINA IGUÁCEL-ABEIGÓN (IGN) 

Equipo de Redacción (IGN) 

Albert Fernández. María Teresa 
Fraile Jiménez. Jesús 
Jack Sanz-Cruzado, Belén 
Montilla Lillo, Marta 
Moreno Manso. Francisco 
01111ño Torres. Rosa María 
Vega Martín, Leticia 
Vieco Ruiz. Julio Ignacio 

Alamo Menéndez. Luis Guillermo del (TGN) 
' Alonso García, Osear Manuel (IGN) 

' Alvare1. García, Guillermo (IGN) 
Arqués Orobón. Miguel A. (IGN) 
Burgos Toledo, Consuelo (IGN) 
Carrasco Pérez, María Mercedes (IGN) 

' Carretero Poza. Miguel Angel (IGN) 
Delgado Colodrón. Juan (IGN) 
Dios Martín. María Purificación de (lGN) 
Fuente Arenas. Francisco de la (IGN) 
Fraile Torrecilla, Fernando (IGN) 

Redacción Cartográfica 
CARLOS HERRERO PERDIGUERO (IGN) 

JOSÉ REVUELTA MARBÁN (TGN) 

Producción General: 
MARÍA DOLORES ABAD MOROS (IGN) 

DIEGO GóMEZ SÁNCHEZ (IGN) 
VICENTE MEDINA PéREZ (IGN) 

MARÍA PtLAR SÁNCHF.Z-ORTIZ RODRÍGUEZ (IGNJ 

Edición y Trazado: Laboratorios y Talleres: 
TORCUATO RIVAS VEGA (IGN) CARLOS CIRUELOS GUIJARRO (IGN) 

Equipo de Tratamiento Informático (IGN) Equipo de Edición y Trazado (IGN) Equipo de Montaje y Talleres (IGN) 

Alonso Tagle, Bárbara 
Amo Manrique, Francisco Javier del 
Barbadillo Royuela, Virginia 
Carrasco Pérez. Laura 

Mesa Martínez. Manuel 
Montero Viñuela. María Mercedes 
Rincón Jiménez-Momediano, Íñigo 
Rosado Alcalde. María Elena 

Barredo Montenegro, Isaac 
Camatio Herráez, José María 
Cebrián Royuela, Manuel Ignacio 
Fuentes Mata, José Enrique 

Camargo de Prádena. Alfonso 
Corchero Nevado, Benito Eduardo 
Grabán Martínez, Manuel 
Haro Monr·eal, Francisco de 

Ruiz Otero. Francisca Herrero Perdiguero, Carlos 
Llerena de la Torre, Amelía ' Sáez Pintado. María Angeles 
Mata Ruiz, Santiago Sánchez Rosado, Luis 

Haro Monr·eal, Luis Rafael de 
Momblona Fedriani, Domingo 
Pérez Heras, Adolfo 

Ors Iriarte. Ramón 
Rueda Suárez. Vicente 

Medina Domínguez. Ana Isabel Vara Gordillo, Carmen Rojo Fernández, Enrique 

ORGANISMOS E INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

Dirección General de Procesos Elector~les, Extranjería y Asilo 
Dirección General del Secretariado del Gobiérno 
Junta Electoral Central 
Junta Electoral de las Islas Baleares 
Oficina en Madrid del Parlamento Europeo 
Secretaría General del Senado 
Servicio de Estadística del Gobierno de Navarra 

COLABORADORES 

García Redondo. Enrique (IGN) Millán Juncos. Fabiola (TGN) 
García Rodríguez, Juan Antonio'(JGN) 
González Filgueira. Miguel Ángel (IGN) 
Hernández Rodríguez. Irene (IGN) 
Higueras Peña, Rosario OGN) 

Montero Guardiola, Luis Miguel (TGN) 
Morena González. Ricardo de la (IGN) 
Nobre Godoy. María Luisa (IGN) 

Jándula Hernández, Juan (IGN) 
López Varela, Rafael (IGN) 
Martín Arribas. Rosario (IGN) 
Martínez Mariner. Cristina (IGN) 
Mateos Guijarro. Juan Tomás (IGN) 
Mayordomo Bustos. Daniel (IGN) 

Ortiz Valbuena, Javier (IGN) 
Parrondo González. Eugenio (IGN) 
Prada González, José (IGN) 
Rosales García, Antonio José (IG ) 
Rosales García, Teresa (IGN) 
Ruiz López. Julio (IGN) 
Salamanca Pérez, Francisco (IGN) 

• 

Sánchez Gutiérrez. Narciso (IGNJ 
Sánchez Melo, Víctor (IGNl 
Tallón !borra. María Isabel (IGN) 

' Valverde Nieto. Angel (lGN) 
Y agüe Rollón. María Teresa (IGN) 
Zamorano Añonuevo. Inmaculada (IGN) 
Zamorano Blat, Jaime (IGN) 
Zamorano Blat, José Luis (IGN) 

.Zamorano García. José Luis (lGN) 

Porrada: Hro-Fo1n 
Comraponada: Gcnn:in Gallego 

Impreso en el INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 
Dcpó>ilo lcgtol: M. 13.138· 199L- 1SBN: 84-7819·029-5.- NIPO: 162·96-012-5 



25° 20• t5• 10• 
----------------------~-----------------

5. 

e 
o 

15° 

l )ri)O: .. ' ...... ..... - ' 
5. M erid1ano Ü0do Greenwtch 

Mancha ~·"' 

M A 

1 

' 

Tll 1 
• l 1 

• ,Y 

NOTA IMPORTANTE 

- ~ 

'-1 
..A ~s indudable que la ubicación habitual de las Islas Canarias en los mapas generales de 
España resulta equívoca, a causa de la dificultad cartográfica ele representar dicho 
Archipiélago en su posición real. 

En efecto, la situación geográfica de Canarias es la ele coordenadas 28° de latitud Norte, 
16° de longitud Oeste (aproximadamente), mientras que las de la Costa meridional oeste 
de la Península (Cádiz) son las de 36,5° Norte, 6,2° Oeste. La diferencia entre ambas 
coordenadas, sobre todo en latitud, producen un alejamiento entre Las Islas Canarias y la 
Península, que en un mapa de escala 1:2.000.000 (utilizada en esta obra) ascendería hasta 
un metro, con lo que la mayor parte de lo representado (80%) correspondería a territorio 
africano. 

Este serio problema cartográfico lo tienen muchos Estados y suele resolverse mediante un 
enclave en el mapa sobre una reserva o recuadro que indica su desplazamiento artificial. 
En el caso de España y dada la geometría de la península, habitualmente este enclave se 
ha venido ubicando en la parte inferior derecha del mapa. 

Sensible ante la cuestión, la Comisión de Infraestructuras y Medio Ambiente del Congreso 
de Los Diputados aprobó el pasado 27 de diciembre de 1994 una Proposición no ele Ley 
sobre la ubicación de Canarias en Los mapas nacionales, que señala: "El Congreso de Los 
Diputados insta al Gobierno a que en las publicaciones oficiales, especialmente en las del 
lnstituto Geográfico Nacional, en las que aparezca el Mapa de España, las Islas Canarias 
se ubiquen en la zona suroeste del mismo. '' 

El Atlas Nacional de España es una obra encomendada a la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional por decisión del Consejo de Ministros de 13 de junio de 
1988, del que en diciembre de 1994 se llevan editadas más de 1.000 páginas y unos 3.000. 
mapas (más de las dos terceras partes de/total). 

Esta obra está proyectada como un conjunto. incluso en su presentación, de acuerdo con la 
definición que proporciona el Diccionario Multilingüe de Términos en Cartografía, 
editado en 1973 por la Asociación Cartográfica Internacional, para la cual un Atlas puede 
ser definido como "una colección ordenada de mapas proyectada como un conjunto, tanto 
por su finalidad como por su presentación". 

Por este motivo, y por entender que un cambio en formatos, dimensiones y tratamiento 
gráfico produciría una ruptura 110 deseable en la homogeneidad de la obra completa, 
perdiendo, por tanto, la un(fonnidad necesaria bajo el punto de l'ista cartográfico, es 
aconsejable acabar todos los trabajos del Atlas Nacional de España con las condiciones 
técnicas iniciales aprobadas al comienzo de los mismos. 

No obstante, deseando ser respetuosos con el espíritu del texto aprobado por el Congreso 
de los Diputados, se inserta este mapa en cada uno de losfascículos y tomos que lo 
componen, ofreciendo así una imagen fiel de La realidad geográfica de Canarias. . 

Por último, seíia/ar que en cuantos proyectos cartográficos se inicien a partir de este 
momento se asumirá literalmente el contenido de La Proposición no de Ley. 
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EDUCACION Y CIENCIA 

CONTENIDO 
Estructura del Sistema Educativo 
Enseñanza preescolar infantil 
Enseñanza General Básica 
Enseñanzas medias 
BUP yCOU 
Formación profesional 
Educación especial 
Enseñanzas de segundo grado 
Educación de adultos 
Indicadores estadísticos 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente 

Centro Nacional de Información Geográfica 

Enseñanza superior no universitaria 
Localización universitaria 
Profesorado universitario 
Alumnado uní versitario 
Movilidad universitaria 
Graduados y alumnos de tercer ciclo 
Investigación universitaria 
Gasto universitario 
In vestigación 

COMERCIALIZA: 
• 

~ 
CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACION GEOGRAFICA 

General lbáñez de Ibero, 3 
28003 MADRID 
Tel. (91) 533 38 00 - Fax 254 67 43 
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